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1-INTRODUCCIÓN 



1.1. Contexto del centro 

El IES Burguillos pertenece al municipio de Burguillos, que se encuentra situado dentro 
de la Comarca de la Vega Media, en la que además forman parte Alcalá del Río, 
La Algaba, Brenes, Cantillana, Guillena, La Rinconada, Tocina y Villaverde del Río, 
comarca que se sitúa a su vez al Norte del curso del Río Guadalquivir. Está ubicado en 
las puertas de la Sierra Norte de Sevilla, a una altitud de 80 m. Constituye un cruce de 
caminos en la antigua ruta hacia Córdoba que pasaba por Cazalla de la Sierra. 

El término de Burguillos es recorrido por la carretera comarcal C-433 (Cazalla-Sevilla) y 
la A-460 (Guillena-Villaverde), confluyendo ambas en un nudo en el propio casco 
urbano de Burguillos. Estas vías de comunicación unen Burguillos directamente con los 
núcleos urbanos de Alcalá del Río, Guillena, Villaverde del Río y Castilblanco de los 
Arroyos. 

Se dispone de una línea de autobuses de la empresa DAMAS para las comunicaciones 
con Castilblanco de los Arroyos y con Sevilla. No hay estación de autobuses pero hay 
tres paradas en el pueblo, una en Avda. de la Ermita, otra en Avda. de Andalucía y la 
otra en Ctra. Burguillos-Castilblanco de los Arroyos. 

En cuanto al Equipamiento administrativo, el Ayuntamiento, en la Plaza de la 
Constitución es un edificio de tres plantas; siendo las dos primeras destinadas a 
Servicios municipales y la tercera con el Salón de plenos/sala de reuniones. 

Aparte del Ayuntamiento contamos con: 

 Juzgado de Paz: Al ser Burguillos un municipio con relativamente pocos 
habitantes, actúa por delegación. Se encarga de todos los temas civiles y 
penales, sobre todo temas de registro civil: nacimientos, matrimonios, 
defunciones, etc. 

 Policía Local: C/ Gustavo Adolfo Bécquer. 

 Servicios Sociales: C/ Real, 41. 

En cuanto al Equipamiento educativo, podemos comentar que las necesidades de 
escolarización actualmente son cubiertas por los centros siguientes:  

 CEIP Manuel Medina: Colegio de Educación Infantil y Primaria. 

 CEIP Ágora: Colegio de Educación Infantil y Primaria. 

 IES Burguillos: ESO, Bachillerato, FPB y FP de grado medio. 

 EPA La Madroña: Enseñanza para adultos. 

En cuanto al Equipamiento deportivo, podemos destacar piscina, pista polideportiva, 
pabellón de deportes y campo de césped. 

En cuanto a la situación económica de Burguillos, estos son los datos de nuestro 
interés: el sector primario constituye un sector tradicional en el municipio. Del estudio 
de la distribución de superficies ocupadas por los cultivos agrícolas, destaca en primer 
lugar el predominio de las tierras de cultivo sobre las dedicadas a ganadería o a usos 
forestales. Esta superioridad, que se denota en toda la Comarca, pone de manifiesto la 
importancia que tiene y que tradicionalmente ha tenido la agricultura en toda el área, 



frente a otras actividades que, como la ganadería, se han desarrollado en un segundo 
plano y de forma complementaria. 

Se destacan dos zonas diferenciadas en el término municipal: la Zona Sur y la Zona 
Norte: 

 La Zona Sur, que ocupa el 70% del territorio, es de producción agrícola. Los 
cultivos principales son girasol, algodón y maíz. 

 La Zona Norte se encuentra cerca de las primeras estribaciones de la Sierra 
Norte de Sevilla, con mayor diversidad natural. Las actividades principales son 
la ganadería extensiva y la caza. En esta zona se encuentran los espacios 
naturales de Burguillos, especialmente la zona conocida como “La Madroña”. 

En cuanto a la situación laboral de la zona de la Sierra Norte y de la Vega del 
Guadalquivir, en relación con la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO 
representada en nuestro centro docente, hay una gran variedad de restaurantes 
(Mesón Fogón de Segovia en Burguillos, Restaurante Casa Nino en Villaverde, Casa 
Salvi en Gerena…) y bares, así como una gran expansión y consolidación de empresas 
dedicadas a la restauración colectiva (centros escolares, centros de ocio,…). 

Para nuestro IES, también son destacables, entre otras, las empresas mayoristas de 
frutas y hortalizas como Huerta Camporico y Frujoma. 

Los alumnos que llegan a la etapa de la ESO provienen en general de los dos colegios 
de la localidad: CEIP Manuel Medina y CEIP Ágora. 

Los que acceden a Bachillerato son alumnos del IES Burguillos y del 
IES Castilblanco de los Arroyos de la localidad vecina Castilblanco de los Arroyos. 

El restante cursa los ciclos de Formación Profesional Básica y de Grado Medio de 
Cocina. 

También posee un Aula específica con alumnado con necesidades educativas 
especiales. 

Con respecto a las familias, la información que tenemos se deriva de las reuniones 
colectivas o individuales de tutores/as con las familias, de los cuestionarios de tutoría 
que realizan los/as alumnos/as al comienzo del curso y de un trabajo de investigación 
promovido por el Departamento de Formación, Evaluación e Innovación educativa. 

Podemos afirmar que existe un número amplio de familias que se preocupan por la 
evolución social y académico de sus hijos e hijas, muestran interés y buena disposición 
a colaborar y lo hacen con diligencia y compromiso. Este grupo de familias, en general, 
tiene una buena imagen del profesorado y muestran una gran confianza. 

Existe otro grupo de familias que, aunque muestran un interés hacia el desarrollo 
escolar de sus hijos/as, lo hacen de manera irregular y a menudo insuficiente, 
mostrando una actitud ambivalente y un compromiso discontinuo y selectivo respecto 
a las demandas de apoyo familiar a las intervenciones escolares.  

Existe otro grupo de familias que sólo acude al centro cuando se les requiere para un 
problema concreto.  



El Real Decreto 12/2022 establece lo siguiente: 

 

 

Artículo 1. Objeto. 
El presente real decreto tiene por objeto establecer la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. 
Artículo 2. Definiciones. 
A efectos de este real decreto, se entenderá por: 
a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa 
y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 
b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 
alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar 
los principales retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen 
recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la 
adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las 
competencias clave para el aprendizaje permanente. 
c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 
materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 
entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de 
las materias o ámbitos y los criterios de evaluación. 
d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados 
en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias 
específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de 
aprendizaje. 
e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 
propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de 
las competencias específicas. 
f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por 
parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 
específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 
Artículo 3. La etapa de Educación Secundaria Obligatoria en el marco del sistema 
educativo. 
1. La Educación Secundaria Obligatoria es una etapa educativa que constituye, junto 
con la Educación Primaria y los Ciclos Formativos de Grado Básico, la Educación Básica. 
2. Esta etapa comprende cuatro cursos y se organiza en materias y en ámbitos. 
3. El cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios 
como para la incorporación a la vida laboral. 
Artículo 4. Fines. 
La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos 
y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus 
aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar 
los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos 
para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos 



para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos y 
ciudadanas. 
Artículo 5. Principios generales. 
1. La Educación Secundaria Obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito y en 
régimen ordinario se cursará, con carácter general, entre los doce y los dieciséis años 
de edad, si bien los alumnos y las alumnas tendrán derecho a permanecer en la etapa 
hasta los dieciocho años de edad cumplidos en el año en que finalice el curso. Este 
límite de permanencia se podrá ampliar de manera excepcional en los supuestos a los 
que se refieren los artículos 16.7 y 20.4. 
2. En esta etapa se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional 
del alumnado. En este ámbito se incorporará, entre otros aspectos, la perspectiva de 
género. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades educativas específicas del 
alumnado con discapacidad o que se encuentre en situación de vulnerabilidad. 
3. La Educación Secundaria Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de 
educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las 
administraciones educativas regular las medidas de atención a la diversidad, 
organizativas y curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, 
una organización flexible de las enseñanzas adecuada a las características de su 
alumnado. 
4. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las 
adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos 
flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, los 
programas de refuerzo y las medidas de apoyo personalizado para el alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. 
5. Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de carácter 
significativo para el desarrollo de las competencias, promoviendo la autonomía y la 
reflexión. 
Artículo 6. Principios pedagógicos. 
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta 
etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta 
los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de 
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que 
podrá configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o 
al alumno o alumna para quienes se considere que su avance se puede ver beneficiado 
de este modo. 
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 
competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las 
matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la 
misma en la práctica docente de todas las materias. 
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo 
del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la 
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la 
reflexión y la responsabilidad. 
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y 



empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en 
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En 
todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la 
afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo 
responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de 
las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y 
la interacción oral. 
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en 
los primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más 
de una materia al mismo grupo de alumnos y alumnas. 
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias 
para que la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica 
y profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones 
específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten 
dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los 
centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y 
alumnas con discapacidad. 

 

Artículo 1. Objeto. 
El presente real decreto tiene por objeto establecer la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la etapa de Bachillerato. 
Artículo 2. Definiciones. 
A efectos de este real decreto, se entenderá por: 
a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa 
y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 
b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 
alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar 
los principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema 
educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del 
Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave 
para el aprendizaje permanente. 
c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 
materia. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por 
una parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos de las materias y los 
criterios de evaluación. 
d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados 
en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias 
específicas de cada materia en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 
e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 
propios de una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las 
competencias específicas. 
f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por 
parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 
específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.  



Artículo 3. La etapa de Bachillerato en el marco del sistema educativo. 
1. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educación 
secundaria postobligatoria. 
2. El Bachillerato es una de las enseñanzas que conforman la educación secundaria 
postobligatoria, junto con la Formación Profesional de Grado Medio, las Enseñanzas 
Artísticas Profesionales, tanto de Música y de Danza como de Artes Plásticas y Diseño 
de Grado Medio, y las Enseñanzas Deportivas de Grado Medio. 
3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 15, la etapa comprende dos cursos, se 
desarrolla en modalidades diferentes y se organiza de modo flexible en materias 
comunes, materias de modalidad y materias optativas, a fin de que pueda ofrecer una 
preparación especializada a los alumnos y alumnas acorde con sus perspectivas e 
intereses de formación o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el 
mismo. 
Artículo 4. Fines. 
El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y 
humana, conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Asimismo, esta 
etapa deberá permitir la adquisición y el logro de las competencias indispensables para 
el futuro formativo y profesional, y capacitar para el acceso a la educación superior. 
Artículo 5. Principios generales. 
1. Podrán acceder a los estudios de Bachillerato quienes estén en posesión del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o de cualquiera de los títulos de Técnico 
o Técnico Superior de Formación Profesional, o de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico 
Deportivo o Técnico Deportivo Superior. 
2. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen 
ordinario durante cuatro años, consecutivos o no. 
3. Las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de 
plazas públicas en Bachillerato en sus distintas modalidades y vías. 
Artículo 6. Principios pedagógicos. 
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado 
para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de 
investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación 
educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género. 
2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las 
distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la 
lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los 
alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 
establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención 
a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado. 
4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de 
las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y 
la interacción oral. 

 
 

1.2 Composición del departamento de Lengua castellana y Literatura, asignaturas 
que asume y componentes que las imparten. 



 

Los miembros del departamento de Lengua castellana y Literatura en este curso serán 
los siguientes: Doña Ana Ogalla García (Jefa de departamento), Don Guillermo Núñez 
Crespo (Secretario del centro), Don Jesús Mejías Ramírez (responsable de Biblioteca y 
tutor), Doña Isabel Ducia Limones Prado (tutora), Doña Inmaculada López Vilar 
(tutora), Doña María José Reina Alejandre (tutora), Don Antonio Ramos Calderón 
(tutor) y Doña Montserrat Gallardo Gallardo (tutora) y Doña Ángela Núñez. 

Respecto al reparto de materias para el curso 2022/2023, de manera consensuada, los 
miembros del departamento han decidido lo siguiente:  

- Doña Ana Ogalla García impartirá Lengua Castellana y Literatura en un curso de 4º 
ESO y un curso de 1º Bachillerato, Literatura Universal en 1º Bachillerato, así como las 
asignaturas de diseño propio EAU I y EAU II y una hora de Atención Educativa en 1º 
ESO.  

- Don Guillermo Núñez Crespo impartirá Lengua castellana y Literatura en los dos 
cursos de 2º Bachillerato y Oratoria y Debate en 1º ESO.  

- Don Jesús Mejías Ramírez impartirá Lengua castellana y Literatura en un curso de 2º 
ESO y un curso de 4º ESO, Ámbito Sociolingüístico en 2º PMAR Y Refuerzo de Lengua 
en 4º ESO. 

 - Doña Isabel Ducia Limones Prado impartirá Lengua castellana y Literatura en dos 
cursos de 1º ESO, un curso de 2º ESO y cuatro horas de Refuerzo de Lengua en 1º ESO.  

- Doña Inmaculada López Vilar impartirá Lengua castellana y Literatura en dos cursos 
de 1º ESO, un curso de 2º ESO y cuatro horas de Refuerzo de Lengua en 1º ESO. 

 - Doña María José Reina Alejandre Prado impartirá Lengua castellana y Literatura en 
dos cursos de 3º ESO, dos cursos de 4º ESO y dos horas de Refuerzo de Lengua en 1º 
ESO.  

- Don Antonio Ramos Calderón impartirá Lengua castellana y Literatura en dos cursos 
de 3º ESO, dos cursos de 1º Bachillerato y dos horas de Atención Educativa en 1º ESO.  

- Montserrat Gallardo Gallardo impartirá Lengua castellana y Literatura en un curso de 
2º ESO, un curso de 1º ESO, acompañamiento en Ámbito Sociolingüístico en FPB II, dos 
horas de Refuerzo de Lengua en 4º ESO y dos horas de Atención Educativa en 1º ESO. 

- Doña Ángela Núñez desarrollará la labor de profesora titular en la Formación 
Profesional Básica e impartirá la materia de Debate en 1º de Bachillerato e Iniciativa 
empresarial en 4º ESO, así como acompañamiento en los cursos de 
PMAR/Diversificación. 

 

1.3. Materiales y recursos didácticos que va a utilizar el departamento. 

El departamento utilizará fundamentalmente libros de texto, material en formato 
papel o digital, ya sea de editoriales o creación propia, así como vídeos y audios de 



diversa índole a través de las pizarras digitales, entre otros. Para la comunicación con 
el alumnado y el envío de material didáctico serán de uso frecuente Google Classroom 
y el correo corporativo. 

 

2. MARCO NORMATIVO  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN:  

La LOMCE se deroga, mientras que la LOE sigue vigente, con las modificaciones de la 
LOMLOE. 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación  (LOE) (BOE 340, de 30/12/2020). 

● REAL DECRETO ESO: Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria (BOE 76, de 30/03/2022). 

● REAL DECRETO BACHILLERATO: Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el 
que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de Bachillerato (BOE 82, de 
06/04/2022). 

     Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación (LOE) 

 

JUNTA DE ANDALUCÍA:  

Aún no se han publicado los Decretos.  

● INSTRUCCIÓN ESO: Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación 
Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para 
los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023. 

● INSTRUCCIÓN BACHILLERATO: Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se establecen 
aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato 
para el curso 2022/2023. 

En este curso hay una situación mixta. Los cursos pares (2º y 4º ESO, 2º Bachillerato), 
siguen con el currículo anterior. Los cursos impares (1º y 3º ESO, 1º Bachillerato) son 
los que cambian e introducen el currículo LOMLOE.  

 

3. OBJETIVOS DE ETAPA 

Los objetivos de etapa son comunes para todas las asignaturas.  No hay objetivos de 
curso ni de materia.  

3.1. Objetivos de la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria (Artículo 7 del Real 
Decreto 217/2022). 



La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 
alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 
a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 
utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 
de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 



 

3.2. Objetivos de la etapa de Bachillerato (Artículo 7 del Real Decreto 243/2022). 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que 
les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así 
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 
construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar 
de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 
como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 
igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o 
étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, 
la lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia 
y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 
sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar 
físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 



n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 
climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

4. PERFILES 

4.1 DE SALIDA (ANEXO I del R.D. Real Decreto 217/2022) (Solo para 4º de ESO) 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en 
la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a 
dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las 
competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al 
completar esta fase de su itinerario formativo. 

El Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra 
angular de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen los 
objetivos de las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. Se concibe, por 
tanto, como el elemento que debe fundamentar las decisiones curriculares, así como 
las estrategias y las orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, 
además, el fundamento del aprendizaje permanente y el referente de la evaluación 
interna y externa de los aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la 
toma de decisiones sobre promoción entre los distintos cursos, así como a la obtención 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

El Perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las 
competencias clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera 
indispensable para su desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas de los 
distintos ámbitos de su vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, así como 
para lograr la continuidad de su itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción 
y participación activa en la sociedad y en el cuidado de las personas, del entorno 
natural y del planeta. Se garantiza así la consecución del doble objetivo de formación 
personal y de socialización previsto para la enseñanza básica en el artículo 4.4 de la 
LOE, con el fin de dotar a cada alumno o alumna de las herramientas imprescindibles 
para que desarrolle un proyecto de vida personal, social y profesional satisfactorio. 
Dicho proyecto se constituye como el elemento articulador de los diversos 
aprendizajes que le permitirán afrontar con éxito los desafíos y los retos a los que 
habrá de enfrentarse para llevarlo a cabo. 

El referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de salida ha 
sido la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, 
relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. El anclaje del Perfil 
de salida a la Recomendación del Consejo refuerza el compromiso del sistema 
educativo español con el objetivo de adoptar unas referencias comunes que 
fortalezcan la cohesión entre los sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten 
que sus ciudadanos y ciudadanas, si así lo consideran, puedan estudiar y trabajar a lo 
largo de su vida tanto en su propio país como en otros países de su entorno. 

En el Perfil, las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con 
los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse 



confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas competencias clave. Del 
mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos en el documento Key 
Drivers of Curricula Change in the 21st Century de la Oficina Internacional de 
Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre de 
2015. 

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a 
los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de 
la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para 
favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado 
como para el personal docente. Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que 
supere con éxito la enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de salida sepa 
activar los aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que 
deberá hacer frente a lo largo de su vida: 

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 
degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de 
las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local 
como global. 

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 
valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente 
las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de 
sus derechos. 

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento 
del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden 
en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el 
cuidado de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública. 

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 
inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las 
originan. 

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que 
deben resolverse de manera pacífica. 

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la 
sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus 
beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora 
de la calidad de vida personal y colectiva. 

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 
creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 
personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y 
culturas. 

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 
desarrollando empatía y generosidad. 



– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, 
desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica 
de los riesgos y beneficios de este último. 

La respuesta a estos y otros desafíos –entre los que existe una absoluta 
interdependencia– necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen 
a las competencias clave y son abordados en las distintas áreas, ámbitos y materias 
que componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque 
sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no 
podría valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente. 
Lo esencial de la integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden 
una exigencia de actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del currículo: 
la meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para 
solucionar necesidades presentes en la realidad. 

Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen articular 
la búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien común. Requieren, 
además, trascender la mirada local para analizar y comprometerse también con los 
problemas globales. Todo ello exige, por una parte, una mente compleja, capaz de 
pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto nivel de incertidumbre, y, por 
otra, la capacidad de empatizar con aspectos relevantes, aunque no nos afecten de 
manera directa, lo que implica asumir los valores de justicia social, equidad y 
democracia, así como desarrollar un espíritu crítico y proactivo hacia las situaciones de 
injusticia, inequidad y exclusión. 

4.2. Perfil competencial. 

(ANEXO II de la Instrucción Conjunta 1/2022, de 23 de junio) 

Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria y Perfil de salida al término de la Enseñanza Básica 

La Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a 
las competencias clave para el aprendizaje permanente ha servido como referente de 
partida para definir las competencias recogidas en el Perfil competencial y Perfil de 
salida y refuerza el compromiso del sistema educativo español con el objetivo de 
adoptar unas referencias comunes que fortalezcan la cohesión entre los sistemas 
educativos de la Unión Europea y faciliten que sus ciudadanos y ciudadanas, si así lo 
consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto en su propio país 
como en otros países de su entorno. 

Las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con los 
principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse 
confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas competencias clave. Del 
mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos en el documento Key 
Drivers of Curricula Change in the 21st Century de la Oficina Internacional de 
Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre de 
2015. 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en 
la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a 



dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las 
competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al 
completar esta fase de su itinerario formativo e introduce orientaciones sobre el nivel 
de desempeño esperado al término de la Educación Secundaria Obligatoria. Constituye 
el referente último tanto para la programación como para la evaluación docente en las 
distintas etapas y modalidades de la formación básica, así como para la toma de 
decisiones sobre promoción entre los distintos cursos y para la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

El currículo que desarrolla la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
incorpora el Perfil competencial como elemento necesario que identifica y define las 
competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar el 
segundo curso de esta etapa e introduce los descriptores operativos que orientan 
sobre el nivel de desempeño esperado al término del mismo. Se concibe, por tanto, 
como referente para la programación y toma de decisiones docentes. 

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a 
los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de 
la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para 
favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado 
como para el personal docente, garantizándose, a sí, que todo alumno o alumna que 
supere con éxito la Enseñanza Básica y, por tanto, haya adquirido y desarrollado las 
competencias clave definidas en el Perfil de salida, sepa activar los aprendizajes 
adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo 
largo de su vida: 

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 
degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de 
las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local 
como global. 

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 
valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente 
las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de 
sus derechos. 

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento 
del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden 
en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el 
cuidado de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública. 

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 
inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las 
originan. 

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que 
deben resolverse de manera pacífica. 

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la 
sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus 
beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora 
de la calidad de vida personal y colectiva. 



– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 
creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 
personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y 
culturas. 

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 
desarrollando empatía y generosidad. 

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, 
desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica 
de los riesgos y beneficios de este último. 

La respuesta a estos y otros desafíos, entre los que existe una absoluta 
interdependencia, necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a 
las competencias clave y son abordados en los distintos ámbitos y materias que 
componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque sin 
ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no podría 
valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente. Lo 
esencial de la integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden una 
exigencia de actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del currículo: la 
meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para 
solucionar necesidades presentes en la realidad. 

Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen articular 
la búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien común. Requieren, 
además, trascender la mirada local para analizar y comprometerse también con los 
problemas globales. Todo ello exige, por una parte, una mente compleja, capaz de 
pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto nivel de incertidumbre, y, por 
otra, la capacidad de empatizar con aspectos relevantes, aunque no nos afecten de 
manera directa, lo que implica asumir los valores de justicia social, equidad y 
democracia, así como desarrollar un espíritu crítico y proactivo hacia las situaciones de 
injusticia, inequidad y exclusión. 

 

5. COMPETENCIAS CLAVE 

 

5.1. Competencias clave en la ESO. 

 
Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la 

adaptación al sistema educativo español de las competencias clave 

establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión 

Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 

competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y 

fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto 

escolar, ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente 

que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil 



remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social 

y formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las 

competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas 

etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las 

competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las 

siguientes: 

– Competencia en comunicación lingüística. 

– Competencia plurilingüe. 

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

– Competencia digital. 

– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
– Competencia ciudadana. 

– Competencia emprendedora. 

– Competencia en conciencia y expresión culturales. 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el 

sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De 

la misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave 

contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre 

ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una 

única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los 

aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se 

adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en 

el conjunto de las mismas. 

 
Descriptores operativos de las competencias clave en la enseñanza básica 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha 

definido para cada una de ellas un conjunto de descriptores 

operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia 

existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, 

junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del 

cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito 

o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y 

competencias específicas propicia que de la evaluación de estas 

últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias 

clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de 

las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma 

secuencial y progresiva, se incluyen también en el Perfil los descriptores 

operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al 

completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la 

continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que 

componen la enseñanza obligatoria. 



 
Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de 

forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y 

adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 

propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 

conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 

comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, 

escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente 

con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 

respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el 

pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos 

los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la 

reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los 

géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así 

como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y 

para aprender. 

Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje 

y disfrutar de la cultura literaria. 

 
Descriptores operativos 

 

Al completar la Educación Primaria, el 

alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el 

alumno o la alumna… 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, 

opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, 

signada o multimodal, con claridad y adecuación a 

diferentes contextos cotidianos de su entorno 

personal, social y educativo, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto para intercambiar información y 

crear conocimiento como para construir vínculos 

personales. 

 
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 

multimodal con coherencia, corrección y adecuación a 

los diferentes contextos sociales, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para intercambiar información, crear 

conocimiento y transmitir opiniones, como para 

construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, 

escritos, signados o multimodales sencillos de los 

ámbitos personal, social y educativo, con 

acompañamiento puntual, para participar activamente 

en contextos cotidianos y para construir conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 

crítica textos orales, escritos, signados o multimodales 

de los ámbitos personal, social, educativo y 

profesional para participar en diferentes contextos de 

manera activa e informada y para construir 

conocimiento. 



CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido 

acompañamiento, información sencilla procedente de 

dos o más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad 

en función de los objetivos de lectura, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla 

adoptando un punto de vista creativo, crítico y 

personal a la par que respetuoso con la propiedad 

intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 

progresivamente autónoma información procedente 

de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla adoptando un punto 

de vista creativo, crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso 

madurativo, seleccionando aquellas que mejor se 

ajustan a sus gustos e intereses; reconoce el 

patrimonio literario como fuente de disfrute y 

aprendizaje individual y colectivo; y moviliza su 

experiencia personal y lectora para construir y 

compartir su interpretación de las obras y para crear 

textos de intención literaria a partir de modelos 

sencillos. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas 

a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a  

sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario 

como cauce privilegiado de la experiencia individual y 

colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y 

sus conocimientos literarios y culturales para construir  

y compartir su interpretación de las obras y para crear 

textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 

de la convivencia democrática, la gestión dialogada de 

los conflictos y la igualdad de derechos de todas las 

personas, detectando los usos discriminatorios, así  

como los abusos de poder, para favorecer la 

utilización no solo eficaz sino también ética de los 

diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 

de la convivencia democrática, la resolución dialogada 

de los conflictos y la igualdad de derechos de todas 

las personas, evitando los usos discriminatorios, así 

como los abusos de poder, para favorecer la 

utilización no solo eficaz sino también ética de los 

diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, 

orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje 

y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar 

los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 

transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, 

mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 

lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 

interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad 

lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la 

convivencia democrática. 

Descriptores operativos 

 

Al completar la Educación Primaria, el 

alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el 

alumno o la alumna… 

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua 

o lenguas familiares, para responder a necesidades 

comunicativas sencillas y predecibles, de manera 

adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

situaciones y contextos cotidianos de los ámbitos 

personal, social y educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de 

la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y 

adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 

personal, social, educativo y profesional. 



CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la 

diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta 

estrategias que, de manera guiada, le permiten 

realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas 

para comunicarse en contextos cotidianos y ampliar 

su repertorio lingüístico individual. 

 
CP2. A partir de sus experiencias, realiza 

transferencias entre distintas lenguas como estrategia 

para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 

individual. 

CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y 

cultural presente en su entorno, reconociendo y 

comprendiendo su valor como factor de diálogo, para 

mejorar la convivencia. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística 

y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal como factor de diálogo, para 

fomentar la cohesión social. 

 

 

 
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería (STEM) La competencia matemática y competencia en 

ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en 

inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 

científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 

tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno 

de forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la 

perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver 

diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del 

entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y 

metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin 

de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para 

poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación 

de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para 

transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o 

deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad 

y sostenibilidad. 

Descriptores operativos 

 

Al completar la Educación Primaria, 

el alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el 

alumno o la alumna… 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos 

inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones conocidas, y selecciona y 

emplea algunas estrategias para resolver problemas 

reflexionando sobre las soluciones obtenidas. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos 

propios del razonamiento matemático en situaciones 

conocidas, y selecciona y emplea diferentes 

estrategias para resolver problemas analizando 

críticamente las soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario. 



 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 

entender y explicar algunos de los fenómenos que 

ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento 

como motor de desarrollo, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, planteándose preguntas y 

realizando experimentos sencillos de forma guiada. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 

entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 

alrededor, confiando en el conocimiento como motor 

de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando 

hipótesis mediante la experimentación y la indagación, 

utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 

apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 

alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, 

diseñando, fabricando y evaluando diferentes 

prototipos o modelos, adaptándose ante la 

incertidumbre, para generar en equipo un producto 

creativo con un objetivo concreto, procurando la 

participación de todo el grupo y resolviendo 

pacíficamente los conflictos que puedan surgir. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 

fabricando y evaluando diferentes prototipos o 

modelos para generar o utilizar productos que den 

solución a una necesidad o problema de forma 

creativa y en equipo, procurando la participación de 

todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos 

que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre 

y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de algunos métodos y resultados 

científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara 

y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, 

en diferentes formatos (dibujos, diagramas, gráficos, 

símbolos…) y aprovechando de forma crítica, ética y 

responsable la cultura digital para compartir y 

construir nuevos conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y 

en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, 

fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de 

forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 

matemático-formal con ética y responsabilidad, para 

compartir y construir nuevos conocimientos. 

 
STEM5. Participa en acciones fundamentadas 

científicamente para promover la salud y preservar el 

medio ambiente y los seres vivos, aplicando principios 

de ética y seguridad y practicando el consumo 

responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 

científicamente para promover la salud física, mental y 

social, y preservar el medio ambiente y los seres 

vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la 

realización de proyectos para transformar su entorno 

próximo de forma sostenible, valorando su impacto 

global y practicando el consumo responsable. 

 

Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, 

crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, 

para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la 

interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la 

colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos 

digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar 

digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos 

relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 

intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento 

computacional y 

crítico. 
Descriptores operativos 

 

Al completar la Educación Primaria, el 

alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el 

alumno o la alumna… 



CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace 

uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital 

de la información (palabras clave, selección de 

información relevante, organización de datos...) con 

una actitud crítica sobre los contenidos obtenidos. 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a 

criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y 

archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 

reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en 

distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo, 

programa informático...) mediante el uso de diferentes 

herramientas digitales para expresar ideas, 

sentimientos y conocimientos, respetando la 

propiedad intelectual y los derechos de autor de los 

contenidos que reutiliza. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 

aprendizaje para construir conocimiento y crear 

contenidos digitales, mediante estrategias de 

tratamiento de la información y el uso de diferentes 

herramientas digitales, seleccionando y configurando 

la más adecuada en función de la tarea y de sus 

necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Participa en actividades o proyectos escolares 

mediante el uso de herramientas o plataformas 

virtuales para construir nuevo conocimiento, 

comunicarse, trabajar cooperativamente, y compartir 

datos y contenidos en entornos digitales restringidos y 

supervisados de manera segura, con una actitud 

abierta y responsable ante su uso. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 

compartiendo contenidos, datos e información 

mediante herramientas o plataformas virtuales, y 

gestiona de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación 

del docente, medidas preventivas al usar las 

tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los 

datos personales, la salud y el medioambiente, y se 

inicia en la adopción de hábitos de uso crítico, seguro, 

saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas 

al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el 

medioambiente, y para tomar conciencia de la 

importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales 

sencillas y sostenibles (reutilización de materiales 

tecnológicos, programación informática por bloques, 

robótica educativa…) para resolver problemas 

concretos o retos propuestos de manera creativa, 

solicitando ayuda en caso necesario. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 

soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 

resolver problemas concretos o responder a retos 

propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético. 

 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la 

capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, 

aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar 

el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de 

forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 

aprendizaje a lo largo de la vida. 

Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 

complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 

procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 

convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al 

bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, 

desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo 

rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida 

orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos 

en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos 

 



Al completar la Educación Primaria, el 

alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno 

o la alumna… 

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, 

ideas y comportamientos personales y emplea 

estrategias para gestionarlas en situaciones de 

tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y 

armonizándolos para alcanzar sus propios objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 

fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 

hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y 

cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los 

principales activos para la salud, adopta estilos de 

vida saludables para su bienestar físico y mental, y 

detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o 

discriminatorias. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 

relacionados con factores sociales, consolida estilos 

de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 

conductas contrarias a la convivencia y aplica 

estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y 

experiencias de las demás personas, participa 

activamente en el trabajo en grupo, asume las 

responsabilidades individuales asignadas y emplea 

estrategias cooperativas dirigidas a la consecución de 

objetivos compartidos. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las 

perspectivas y las experiencias de las demás 

personas y las incorpora a su aprendizaje, para 

participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 

aceptando tareas y responsabilidades de manera 

equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la 

dedicación personal para la mejora de su aprendizaje 

y adopta posturas críticas en procesos de reflexión 

guiados. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso 

de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 

sustentar y contrastar la información y para obtener 

conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza 

estrategias de aprendizaje autorregulado y participa 

en procesos de auto y coevaluación, reconociendo 

sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el 

proceso de construcción del conocimiento. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 

procesos metacognitivos de retroalimentación para 

aprender de sus errores en el proceso de construcción 

del conocimiento. 

 

Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan 

ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida 

social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las 

estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 

conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo 

con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 

alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de 

una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos 

humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de 

nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 

2030. 

Descriptores operativos 

 

Al completar la Educación Primaria, el 

alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el 

alumno o la alumna… 



 
CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más 

relevantes relativos a su propia identidad y cultura, 

reflexiona sobre las normas de convivencia, y las 

aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva 

en cualquier contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la 

dimensión social y ciudadana de su propia identidad, 

así como a los hechos culturales, históricos y 

normativos que la determinan, demostrando respeto 

por las normas, empatía, equidad y espíritu 

constructivo en la interacción con los demás en 

cualquier contexto. 

CC2. Participa en actividades comunitarias, en la 

toma de decisiones y en la resolución de los conflictos 

de forma dialogada y respetuosa con los 

procedimientos democráticos, los principios y valores 

de la Unión Europea y la Constitución española, los 

derechos humanos y de la infancia, el valor de la 

diversidad, y el logro de la igualdad de género, la 

cohesión social y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y 

valores que emanan del proceso de integración 

europea, la Constitución española y los derechos 

humanos y de la infancia, participando en actividades 

comunitarias, como la toma de decisiones o la 

resolución de conflictos, con actitud democrática, 

respeto por la diversidad, y compromiso con la 

igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 

sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas 

éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de 

respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el 

entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de 

oponerse a cualquier forma de discriminación o 

violencia. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 

fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y 

desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, 

argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 

de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las 

acciones humanas y el entorno, y se inicia en la 

adopción de estilos de vida sostenibles, para 

contribuir a la conservación de la biodiversidad desde 

una perspectiva tanto local como global. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 

interdependencia, ecodependencia e interconexión 

entre actuaciones locales y globales, y adopta, de 

forma consciente y motivada, un estilo de vida 

sostenible y ecosocialmente responsable. 

 

 

 
Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital 

dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los 

conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor 

para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la 

mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el 

pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear 

ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 

estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los 

procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a 

aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica 

tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y 

colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía 

y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas 

planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos 

sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos 

 



Al completar la Educación Primaria, el 

alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el 

alumno o la alumna… 

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y 

elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas 

y tomando conciencia de las consecuencias y efectos 

que las ideas pudieran generar en el entorno, para 

proponer soluciones valiosas que respondan a las 

necesidades detectadas. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta 

retos con sentido crítico, haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 

suponer en el entorno, para presentar ideas y 

soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas 

a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 

profesional. 

 

CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias 

utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia 

en el conocimiento de elementos económicos y 

financieros básicos, aplicándolos a situaciones y 

problemas de la vida cotidiana, para detectar aquellos 

recursos que puedan llevar las ideas originales y 

valiosas a la acción. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 

haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 

autoeficacia, y comprende los elementos 

fundamentales de la economía y las finanzas, 

aplicando conocimientos económicos y financieros a 

actividades y situaciones concretas, utilizando 

destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos 

necesarios que lleven a la acción una experiencia 

emprendedora que genere valor. 

 

CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica 

tareas, coopera con otros en equipo, valorando el 

proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar 

a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la 

experiencia como una oportunidad para aprender. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 

soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 

razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación 

y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 

resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 

creación de prototipos innovadores y de valor, 

considerando la experiencia como una oportunidad 

para aprender. 

 

 
Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone 

comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los 

sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma 

creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 

manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso 

con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y 

del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la 

sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en 

evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la 

diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el 

mundo y de darle forma. 

Descriptores operativos 

 

Al completar la Educación Primaria, el 

alumno o la alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el 

alumno o la alumna… 

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos 

fundamentales del patrimonio cultural y artístico, 

comprendiendo las diferencias entre distintas culturas 

y la necesidad de respetarlas. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 

patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 

conservación y valorando el enriquecimiento inherente 

a la diversidad cultural y artística. 



CCEC2. Reconoce y se interesa por las 

especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más 

destacadas del patrimonio, identificando los medios y 

soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos 

que las caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía 

las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más 

destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y 

soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos 

que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 

emociones de forma creativa y con una actitud abierta 

e inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y 

culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando 

con el entorno y desarrollando sus capacidades 

afectivas. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 

emociones por medio de producciones culturales y 

artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando 

la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que 

ocupa en la sociedad, con una actitud empática, 

abierta y colaborativa. 

 

 
CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes 

medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para 

elaborar propuestas artísticas y culturales. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 

diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, para la creación de productos artísticos y 

culturales, tanto de forma individual como 

colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral, así como de 

emprendimiento. 

 

 

5.2 Competencias clave en Bachillerato. 
 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado 
formación, madurez intelectual y humana, conocimientos, habilidades 
y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e 
incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, 
asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias 
indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo 
para el acceso a la educación superior. 
Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el 
alumnado progrese en el grado de desarrollo de las competencias 
que, de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la Educación 
Secundaria Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en 
dicho Perfil de salida son las siguientes: 
- Competencia en comunicación lingüística. 
- Competencia plurilingüe. 
- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
- Competencia digital. 
- Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
- Competencia ciudadana. 
- Competencia emprendedora. 
- Competencia en conciencia y expresión culturales. 
Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo 
español de las establecidas en la Recomendación del Consejo de la 
Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias 
clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación responde a la 
necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del 
siglo XXI, así como al contexto de la educación formal y, más 



concretamente, a los principios y fines del sistema educativo 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que 
debe producirse a lo largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al 
momento preciso del final de la enseñanza básica. Del mismo modo, y 
dado que las competencias clave se adquieren necesariamente de 
forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta 
necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo 
personal, social y formativo del alumnado que supone el final del 
Bachillerato. Consecuentemente, en el presente anexo, se definen para 
cada una de las competencias clave un conjunto de descriptores 
operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de 
desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de 
adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa postobligatoria. 
De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las 
materias de Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades 
de la etapa la necesaria vinculación entre dichas competencias clave y 
los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el 
alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando 
sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto de partida para 
favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto 
para el alumnado como para el personal docente. 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las 
competencias y objetivos del Bachillerato está vinculada a la 
adquisición y desarrollo de dichas competencias 
clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de las 
competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual 
se concretan las competencias específicas de las diferentes materias. 
Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 
específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda 
colegirse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas 
en Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y 
objetivos previstos para la etapa. 

 
Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato 
A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se 
enuncian los descriptores operativos del nivel de adquisición 
esperado al término del Bachillerato. Para favorecer y explicitar la 
continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen 
también los descriptores operativos previstos para la enseñanza 
básica. 
Es importante señalar que la adquisición de cada una de las 
competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No 
existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia 
exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los 
aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y 
desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto 



de las mismas. 
 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de 
forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y 
adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 
propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 
conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, 
escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente 
con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 
respetuosa. 
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el 
pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos 
los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la 
reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los 
géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así 
como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y 
para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética 
del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

 
Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno 
o la alumna… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a 
los diferentes contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para 
construir vínculos personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con fluidez, coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes contextos sociales y 
académicos, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa 
tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y argumentar sus opiniones como para 
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 
crítica textos orales, escritos, signados o multimodales 
de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional para participar en diferentes contextos de 
manera activa e informada y para construir 
conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 
crítica textos orales, escritos, signados o multimodales 
de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los 
textos académicos y de los medios de comunicación, 
para participar en diferentes contextos de manera 
activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
progresivamente autónoma información procedente 
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto 
de vista creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
autónoma información procedente de diferentes 
fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra 
y transforma en conocimiento para comunicarla de 
manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crítico a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas 
a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a  
sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario 
como cauce privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y 
sus conocimientos literarios y culturales para construir 
y compartir su interpretación de las obras y para crear 
textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la 
literatura poniéndolas en relación con su contexto 
sociohistórico de producción, con la tradición literaria 
anterior y posterior y examinando la huella de su 
legado en la actualidad, para construir y compartir su 
propia interpretación argumentada de las obras, crear 
y recrear obras de intención literaria y conformar 
progresivamente un mapa cultural. 



CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 
de la convivencia democrática, la resolución dialogada 
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas 
las personas, evitando los usos discriminatorios, así 
como los abusos de poder, para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los 
diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 
de la convivencia democrática, la resolución dialogada 
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas 
las personas, evitando y rechazando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también 
ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia plurilingüe (CP) 
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o 
signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la 
comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los 
perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias 
para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias 
entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 
destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. 
Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la 
sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

 
Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna… 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de 
la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 
necesidades comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional. 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable 
corrección una o más lenguas, además de la lengua 
familiar o de las lenguas familiares, para responder a 
sus necesidades comunicativas con espontaneidad y 
autonomía en diferentes situaciones y contextos de 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como estrategia 
para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 
individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla 
estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de 
forma sistemática su repertorio lingüístico individual 
con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística 
y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 
desarrollo personal como factor de diálogo, para 
fomentar la cohesión social. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad 
lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo 
la comprensión mutua como característica central de 
la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería (STEM) La competencia matemática y competencia en 
ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en 
inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 
científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 
tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno 
de forma comprometida, responsable y sostenible. 
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la 
perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver 
diversos problemas en diferentes contextos. 
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del 
entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y 
metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin 
de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para 



poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación 
de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para 
transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o 
deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad 
y sostenibilidad. 
Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la 
alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno 
o la 
alumna… 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y 
deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones propias de la modalidad elegida y emplea 
estrategias variadas para la resolución de problemas 
analizando críticamente las soluciones y reformulando 
el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 
alrededor, confiando en el conocimiento como motor 
de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la indagación, 
utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar fenómenos relacionados con la 
modalidad elegida, confiando en el conocimiento 
como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y 
contrastándolas o comprobándolas mediante la 
observación, la experimentación y la investigación, 
utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y limitaciones de los métodos empleados. 

 
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando diferentes prototipos o 
modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurando la participación de 
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre 
y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y 
creando prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o 
problema de forma colaborativa, procurando la 
participación de todo el grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 
adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el 
producto obtenido de acuerdo a los objetivos 
propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y 
en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas, símbolos.), aprovechando de 
forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes de investigaciones de forma clara y 
precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y 
aprovechando la cultura digital con ética y 
responsabilidad y valorando de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio 
de las condiciones de vida para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física, mental y 
social, y preservar el medio ambiente y los seres 
vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la 
realización de proyectos para transformar su entorno 
próximo de forma sostenible, valorando su impacto 
global y practicando el consumo responsable. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física y mental, 
y preservar el medio ambiente y los seres vivos, 
practicando el consumo responsable, aplicando 
principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible 
adquiriendo compromisos como ciudadano en el 
ámbito local y global. 

 
 

Competencia digital (CD) 
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, 
crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, 
para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la 
interacción con estas. 
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la 



colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos 
digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar 
digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos 
relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento 
computacional y crítico. 
Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno 
o la alumna… 

 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a 
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y 
archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo 
cómo funcionan los motores de búsqueda en internet 
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 
crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para 
referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje para construir conocimiento y crear 
contenidos digitales, mediante estrategias de 
tratamiento de la información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y configurando 
la más adecuada en función de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje permanente. 

 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de 
forma individual o colectiva, aplicando medidas de 
seguridad y respetando, en todo momento, los 
derechos de autoría digital para ampliar sus recursos 
y generar nuevo conocimiento. 

 
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, datos e información 
mediante herramientas o plataformas virtuales, y 
gestiona de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos 
digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en 
línea y los incorpora en su entorno personal de 
aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 
colaborativamente y compartir información, 
gestionando de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas 
al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar conciencia de la 
importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las 
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los 
datos personales, la salud y el medioambiente y hace 
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de 
dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 
resolver problemas concretos o responder a retos 
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras 
y sostenibles para dar respuesta a necesidades 
concretas, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 

 

 
Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica 
la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, 
aceptarse y promover un crecimiento personal constante; 
gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con 
otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 
aprendizaje a lo largo de la vida. 
Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 
procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 
convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al 
bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, 



desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo 
rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida 
orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos 
en un contexto integrador y de apoyo. 
Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno 
o la alumna… 

 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y 
cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma 
autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, 
gestionando constructivamente los cambios, la 
participación social y su propia actividad para dirigir su 
vida. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 
relacionados con factores sociales, consolida estilos 
de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida 
sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio 
y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la 
sociedad para construir un mundo más saludable. 

 
CPSAA3. Comprende proactivamente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para 
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 
aceptando tareas y responsabilidades de manera 
equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones 
y experiencias de los demás, siendo consciente de la 
influencia que ejerce el grupo en las personas, para 
consolidar una personalidad empática e independiente 
y desarrollar su inteligencia. 
CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos 
y responsabilidades de manera ecuánime, según sus  
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para 
contribuir a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso 
de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 
sustentar y contrastar la información y para obtener 
conclusiones relevantes. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, 
información e ideas de los medios de comunicación, 
para obtener conclusiones lógicas de forma 
autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

 
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 
procesos metacognitivos de retroalimentación para 
aprender de sus errores en el proceso de construcción 
del conocimiento. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los 
propósitos y los procesos de la construcción del 
conocimiento, relacionando los diferentes campos del 
mismo para desarrollar procesos autorregulados de 
aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver 
problemas con autonomía. 

 

Competencia ciudadana (CC) 
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan 
ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida 
social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las 
estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 
conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo 
con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 
alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de 
una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos 
humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de 
nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 
2030. 

 

Descriptores operativos 



Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o 
la alumna… 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la 
dimensión social y ciudadana de su propia identidad, 
así como a los hechos culturales, históricos y 
normativos que la determinan, demostrando respeto 
por las normas, empatía, equidad y espíritu 
constructivo en la interacción con los demás en 
cualquier contexto. 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la 
dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia 
identidad, para contribuir a la consolidación de su 
madurez personal y social, adquirir una conciencia 
ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y 
el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica 
y respetuosa con los demás y con el entorno. 

 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y 
valores que emanan del proceso de integración 
europea, la Constitución Española y los derechos 
humanos y de la infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o la 
resolución de conflictos, con actitud democrática, 
respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos 
contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de 
integración europea, la Constitución Española, los 
derechos humanos, y la historia y el patrimonio 
cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de 
actividades grupales con una actitud fundamentada en 
los principios y procedimientos democráticos, el 
compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, 
el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 
mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 
de discriminación o violencia. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante 
problemas éticos y filosóficos fundamentales y de 
actualidad, afrontando con actitud dialogante la 
pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando 
todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva 
entre mujeres y hombres. 

 
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e interconexión 
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de 
forma consciente y motivada, un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente responsable. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y 
ecodependencia entre nuestras formas de vida y el 
entorno, realizando un análisis crítico de la huella 
ecológica de las acciones humanas, y demostrando 
un compromiso ético y ecosocialmente responsable 
con actividades y hábitos que conduzcan al logro de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha 
contra el cambio climático. 

 
 

 
Competencia emprendedora (CE) 
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital 
dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los 
conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor 
para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la 
mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el 
pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear 
ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los 
procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a 
aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica 
tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y 
colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía 
y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas 
planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos 
sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

 

Descriptores operativos 



Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 
alumna… 

 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 
suponer en el entorno, para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas 
a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 
profesional. 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta 
retos, con sentido crítico y ético, evaluando su 
sostenibilidad y comprobando, a partir de 
conocimientos técnicos específicos, el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar y 
ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a 
distintos contextos, tanto locales como globales, en el 
ámbito personal, social y académico con proyección 
profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, y comprende los elementos 
fundamentales de la economía y las finanzas, 
aplicando conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y 
debilidades propias y las de los demás, haciendo uso 
de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 
interioriza los conocimientos económicos y financieros 
específicos y los transfiere a contextos locales y 
globales, aplicando estrategias y destrezas que 
agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para 
reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven 
a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora 
de valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación 
y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una oportunidad 
para aprender. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y 
soluciones innovadoras y toma decisiones, con 
sentido crítico y ético, aplicando conocimientos 
técnicos específicos y estrategias ágiles de 
planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre 
el proceso realizado y el resultado obtenido, para 
elaborar un prototipo final de valor para los demás, 
considerando tanto la experiencia de éxito como de 
fracaso, una oportunidad para aprender. 

 
 
 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
La competencia en conciencia y expresión culturales supone 
comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los 
sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma 
creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 
manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso 
con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y 
del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la 
sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en 
evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la 
diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el 
mundo y de darle forma. 



 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna… 

Al completar el Bachillerato, el alumno 
o la alumna… 

 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento inherente 
a la diversidad cultural y artística. 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el 
patrimonio cultural y artístico de cualquier época, 
contrastando sus singularidades y partiendo de su 
propia identidad, para defender la libertad de 
expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a 
la diversidad. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía 
las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y 
soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos 
que las caracterizan. 

CCEC2. Investiga las especificidades e 
intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una 
postura de recepción activa y deleite, diferenciando y 
analizando los distintos contextos, medios y soportes 
en que se materializan, así como los lenguajes y 
elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

 
 
 

 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando 
la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que 
ocupa en la sociedad, con una actitud empática, 
abierta y colaborativa. 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones con creatividad y espíritu crítico, 
realizando con rigor sus propias producciones 
culturales y artísticas, para participar de forma activa 
en la promoción de los derechos humanos y los 
procesos de socialización y de construcción de la 
identidad personal que se derivan de la práctica 
artística. 
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la 
interactuación corporal y la experimentación con 
diferentes herramientas y lenguajes artísticos, 
enfrentándose a situaciones creativas con una actitud 
empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación. 

 
 
 
 
 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 
diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos artísticos y 
culturales, tanto de forma individual como 
colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad 
diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para diseñar y producir proyectos 
artísticos y culturales sostenibles, analizando las 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral 
que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la 
ejecución, la improvisación o la composición. 
CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus 
conocimientos, destrezas y actitudes para responder 
con creatividad y eficacia a los desempeños derivados 
de una producción cultural o artística, individual o 
colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, 
técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, 
audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, 
valorando tanto el proceso como el producto final y 
comprendiendo las oportunidades personales, 
sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 

 

 

 

6. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

    6.1. Competencias específicas en Educación Secundaria Obligatoria. 
 
Según la instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, las competencias específicas para la Lengua 
castellana y Literatura en Educación Secundaria Obligatoria son las siguientes: 
 
1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas 
del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo 



sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del 
español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos 
y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.  
La diversidad lingüística constituye una característica fundamental de España, donde se hablan varias 
lenguas y sus respectivos dialectos. Además, en nuestras aulas conviven personas que utilizan lenguas 
o variedades dialectales diferentes de la lengua o lenguas de aprendizaje, incluidas las lenguas 
signadas. Las clases de lenguas han de acoger esta diversidad lingüística del alumnado en aras no 
solamente de evitar los prejuicios lingüísticos y abrazar los significados culturales que conlleva tal 
riqueza de códigos verbales, sino de profundizar también en el conocimiento del funcionamiento de 
las lenguas y sus variedades. De lo que se trata, por tanto, es de favorecer el conocimiento del origen 
y el desarrollo histórico y sociolingüístico de las lenguas de España, prestando especial atención al 
habla andaluza, familiarizando al alumnado con algunas nociones básicas de las mismas y de otras 
lenguas presentes en el entorno, así como familiarizarlos con la existencia de las lenguas de signos. El 
español o castellano es una lengua universal y policéntrica, con una enorme diversidad dialectal. 
Ninguna de sus variedades geográficas ha de ser considerada más correcta que otra, ya que cada una 
de ellas tiene su norma culta. Es preciso, por tanto, que el alumnado aprenda a distinguir las 
características que obedecen a la diversidad geográfica de las lenguas, de otros rasgos relacionados 
con el sociolecto o con los diversos registros con los que un hablante se adecua a distintas situaciones 
comunicativas; y que utilice, sin inseguridades ni complejos, su variedad dialectal. Todo ello con la 
finalidad última de promover el ejercicio de una ciudadanía sensibilizada, informada y comprometida 
con los derechos lingüísticos individuales y colectivos. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3.  
 
2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para 
ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.  
Desarrollar las estrategias de comprensión oral implica entender que la comunicación no es sino un 
constante proceso de interpretación de intenciones en el que entran en juego el conocimiento 
compartido entre emisor y receptor, así como todos aquellos elementos contextuales y cotextuales 
que permiten ir más allá del significado del texto e interpretar su sentido. Si hasta hace relativamente 
poco la comunicación oral era siempre de carácter síncrono, las tecnologías de la información y la 
comunicación han ensanchado las posibilidades de la comunicación asíncrona y han abierto el acceso 
desde la escuela a entornos comunicativos de carácter público. La escuela puede y debe incorporar un 
sinfín de prácticas discursivas propias de diferentes ámbitos que sean significativas para el alumnado y 
que aborden temas de relevancia social. La comprensión e interpretación de mensajes orales requiere 
destrezas específicas que han de ser también objeto de enseñanza y aprendizaje: desde las más 
básicas (anticipar el contenido, retener información relevante en función del propio objetivo, 
distinguir entre hechos y opiniones o captar el sentido global y la relación entre las partes del 
discurso) a las más avanzadas (identificar la intención del emisor, analizar procedimientos retóricos, 
detectar falacias argumentativas o valorar la fiabilidad, la forma y el contenido del texto). En el ámbito 
social, el desarrollo escolar de las habilidades de interpretación de mensajes orales debe tener en 
cuenta la profusión de textos de carácter multimodal que reclaman una específica alfabetización 
audiovisual y mediática para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CP2, 
STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3.  
 



3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, 
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en 
interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y 
establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales.  
El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado pasa necesariamente por la atención a los 
usos orales, que deben ser tanto vehículo de aprendizaje como objeto de conocimiento. Las clases de 
lengua y literatura han de ofrecer contextos diversificados y significativos donde el alumnado pueda 
tomar la palabra y conversar en diálogos pedagógicamente orientados, estimulando así la 
construcción de conocimientos que hagan posible la reflexión sobre los usos tanto formales o 
informales, como espontáneos o planificados. La interacción oral requiere conocer las estrategias para 
tomar y ceder la palabra, desplegar actitudes de escucha activa, expresarse con fluidez, claridad, 
además del tono y el registro adecuados. Así mismo, también es necesario conocer cómo poner en 
juego las estrategias de cortesía y de cooperación conversacional. La producción oral de carácter 
formal, monologada o dialogada, ofrece margen para la planificación, compartiendo por tanto 
estrategias con el proceso de escritura. Atendiendo a la situación comunicativa, con su mayor o 
menor grado de formalidad, la relación entre los interlocutores, el propósito comunicativo y el canal, 
los géneros discursivos —moldes en que han cristalizado las prácticas comunicativas propias de los 
diferentes ámbitos— ofrecen pautas para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el 
comportamiento no verbal. Las tecnologías de la información y la comunicación facilitan nuevos 
formatos para la comunicación oral multimodal, tanto síncrona como asíncrona, favoreciendo 
también el registro de las aportaciones orales del alumnado para su difusión en contextos reales y su 
posterior análisis, revisión y evaluación (autoevaluación y coevaluación). Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, 
CD3, CC2, CE1.  
 
4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de 
lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la 
intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento. 
Desarrollar la competencia lectora implica incidir en la motivación, el compromiso, las prácticas de 
lectura y el conocimiento y uso de las estrategias que deben desplegarse antes, durante y después del 
acto lector, a fin de que alumnas y alumnos sean lectores potencialmente competentes, autónomos y 
críticos ante todo tipo de textos, sepan evaluar su calidad y fiabilidad y encuentren en ellos la 
respuesta a diferentes propósitos de lectura en todos los ámbitos de su vida. Comprender un texto 
implica captar su sentido global y la información más relevante en función del propósito de lectura, 
integrar la información explícita y realizar las inferencias necesarias que permitan reconstruir la 
relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos 
textos, y reflexionar sobre su forma y contenido. Para ello, conviene acompañar los procesos lectores 
de los estudiantes de manera detenida en el aula, teniendo en cuenta además que la alfabetización 
del siglo XXI pasa necesariamente por la enseñanza de la lectura de los hipertextos de internet. Las 
clases de lenguas han de diversificar los ámbitos a los que pertenecen los textos escritos, creando 
contextos significativos para el trabajo con ellos en el aula, buscando la gradación y 
complementariedad en la complejidad de los textos (extensión, estructura, lenguaje, tema, etc.) y las 
tareas propuestas. Se hace aquí imprescindible la coordinación con otras materias del currículo, dada 
la especificidad de los géneros discursivos asociados a cada área de conocimiento, así como con las 



otras lenguas curriculares. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3. 
 
5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos 
atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y 
para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.  
Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de ellos de 
carácter hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación de los «moldes» en que 
han cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de los diferentes ámbitos de uso: los 
géneros discursivos. De ahí que la enseñanza-aprendizaje de la escritura reclame una cuidadosa y 
sostenida intervención en el aula. La elaboración de un texto escrito es fruto, incluso en sus formas 
más espontáneas, de un proceso que tiene al menos cuatro momentos: la planificación 
(determinación del propósito comunicativo y el destinatario y análisis de la situación comunicativa, 
además de la lectura y análisis de modelos), la textualización, la revisión (que puede ser autónoma 
pero también compartida con otros estudiantes o guiada por el profesorado) y la edición del texto 
final. En el ámbito educativo, se pondrá el énfasis en los usos de la escritura para la toma de apuntes, 
esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico. La 
composición del texto escrito ha de atender tanto a la selección y organización de la información o 
coherencia, la relación entre sus partes y sus marcas lingüísticas o cohesión, la elección del registro o 
adecuación, como a la corrección gramatical y ortográfica y la propiedad léxica. Requiere también 
adoptar decisiones sobre el tono del escrito, la inscripción de las personas (emisor y destinatarios) en 
el discurso, y el lenguaje y estilo, por lo que la vinculación entre la reflexión explícita sobre el 
funcionamiento de la lengua y su proyección en los usos es inseparable. Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, 
CD3, CPSAA5, CC2, CE1.  
 
6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso 
con la propiedad intelectual.  
El acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido como principio 
estructurador de la sociedad moderna y herramienta esencial para hacer frente a los retos del siglo 
XXI. Por ello es imprescindible que el alumnado adquiera habilidades y destrezas para transformar la 
información en conocimiento, reconociendo cuándo se necesita, dónde buscarla, cómo gestionarla, 
evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal y evidenciando por tanto una 
actitud ética y responsable con la propiedad intelectual y con la identidad digital. Se debe procurar 
que el alumnado, individualmente o de forma cooperativa, consulte fuentes de información variadas, 
fiables y seguras, en contextos sociales o académicos, para la realización de trabajos o proyectos de 
investigación, ya sea sobre temas del currículo o en torno a aspectos importantes de la actualidad 
social, científica o cultural. Estos procesos de investigación deben tender al abordaje progresivamente 
autónomo de su planificación y organización, así como del respeto a las convenciones establecidas en 
la presentación de las producciones propias con las que se divulga el conocimiento adquirido: 
distribución en epígrafes; procedimientos de cita, notas, bibliografía y webgrafía; y combinación 
ajustada de diferentes códigos comunicativos en los mensajes multimodales. Es imprescindible 
también el desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto en la difusión de su nuevo 
aprendizaje. La biblioteca escolar, entendida como un espacio creativo de aprendizaje, será el entorno 



ideal para la adquisición de esta competencia. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3.  
 
7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y 
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a 
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la 
propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 
 Desarrollar esta competencia implica recorrer un camino de progreso planificado, que pasa por la 
dedicación de un tiempo periódico y constante de lectura individual, acompañado de estrategias y 
andamiajes adecuados para configurar la autonomía y la identidad lectora, que se desarrollará a lo 
largo de toda la vida. Es esencial la configuración de un corpus de textos adecuado, principalmente 
teniendo en cuenta obras andaluzas, formado por obras de calidad que posibiliten tanto la lectura 
autónoma como el enriquecimiento de la experiencia personal de lectura, y que incluya el contacto 
con formas literarias actuales, impresas y digitales, así como con prácticas culturales emergentes. 
Junto a ello, es recomendable trabajar para configurar una comunidad de lectores con referentes 
compartidos; establecer estrategias que ayuden a cada lector a seleccionar los textos de su interés, 
apropiarse de ellos y compartir su experiencia personal de lectura, estableciendo contextos en los que 
aparezcan motivos para leer, que partan de retos de indagación sobre las obras y que propongan 
maneras de vincular afectivamente a los lectores con los textos. A medida que la competencia se vaya 
afianzando, será posible reducir progresivamente el acompañamiento docente y establecer relaciones 
entre lecturas (más o menos complejas), así como entre formas de lectura propias de la modalidad 
autónoma y de la modalidad guiada. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3. 
 
 8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y 
universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con 
otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades 
de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.  
Esta competencia ha de facilitar el tránsito desde un lectura identificativa o argumental de las obras a 
otra que propicie un disfrute más consciente y elaborada y que abra las puertas a textos inicialmente 
alejados de la experiencia inmediata del alumnado. Para ello es necesario desarrollar habilidades de 
interpretación que favorezcan el acceso a obras cada vez más complejas, propiciando la comprensión 
profunda del texto, ahondando progresivamente en una lectura que vaya más allá de lo superficial 
para tratar de adentrarse en la intención y motivación del autor del texto, la verbalización de juicios 
de valor cada vez más argumentados y la construcción de un mapa cultural que conjugue los 
horizontes nacionales con los europeos y universales y las obras literarias con otras manifestaciones 
artísticas. Constatar la pervivencia de universales temáticos y formales que atraviesan épocas y 
contextos culturales implica privilegiar un enfoque intertextual. Propiciar la creación de textos de 
intención literaria favorece la apropiación de las convenciones formales de los diversos géneros. Dos 
son los ejes propuestos para el desarrollo de esta competencia. En primer lugar, la lectura guiada y 
compartida en el aula de obras propias del patrimonio andaluz, nacional y universal, que presenten 
una cierta resistencia para el alumnado, pero que a la vez permitan, con la mediación docente, no 
solo su disfrute sino también la apropiación de sus elementos relevantes. En segundo lugar, la 
inscripción de dichas obras en itinerarios temáticos o de género, integrados por textos literarios y no 
literarios de diferentes épocas y contextos, cuya lectura comparada atienda a la evolución de los 
temas, tópicos y formas estéticas, ayudando a establecer vínculos entre el horizonte de producción y 



el horizonte actual de recepción. El diseño de itinerarios, en los que debe haber representación de 
autoras y autores, reclama una planificación consensuada a lo largo de la etapa para asegurar la 
progresión y la complementariedad necesarias que permitan la adquisición gradual de las 
competencias interpretativas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores 
del Perfil de salida: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.  
 
9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología 
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y 
para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación 
crítica.  
El estudio sistemático de la lengua, para que sea útil, debe promover, por un lado, la competencia 
metalingüística del alumnado, es decir, su capacidad de razonamiento, argumentación, observación y 
análisis y, por otro, debe estar vinculado a los usos reales propios de los hablantes, mediante textos 
orales y escritos contextualizados. La reflexión metalingüística debe partir del conocimiento intuitivo 
del alumnado como usuario de la lengua, estableciendo puentes con el conocimiento sistemático 
desde edades tempranas. Primero con un lenguaje común, más cercano a la realidad del escolar, para 
después ir introduciendo de manera progresiva la terminología específica. Debe, además, integrar los 
niveles morfosintáctico, semántico y pragmático en el estudio de las formas lingüísticas. Se trata, por 
tanto, de abordar el aprendizaje de la gramática, relacionando el conocimiento gramatical explícito y 
uso de la lengua a partir de la reflexión. Para ello hay que partir de la observación del significado y la 
función que las formas lingüísticas adquieren en el discurso, para llegar a la generalización y a la 
sistematización a partir de la manipulación de enunciados, el contraste entre oraciones, la 
formulación de hipótesis y de reglas, el uso de contraejemplos o la conexión con otros fenómenos 
lingüísticos. En definitiva, se pretende estimular la reflexión metalingüística e interlingüística, para 
que los estudiantes puedan pensar y hablar sobre la lengua, de manera que ese conocimiento revierta 
en una mejora de las producciones propias y en una mejor comprensión e interpretación crítica de las 
producciones ajenas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5.  
 
10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un 
lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer 
un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.  
Adquirir esta competencia implica no solo que los estudiantes sean eficaces a la hora de comunicarse, 
sino que pongan las palabras al servicio de unos objetivos que no se desentiendan de la insoslayable 
dimensión ética de la comunicación. En el ámbito de la comunicación personal, la educación 
lingüística debe ayudar a forjar relaciones interpersonales basadas en la empatía y el respeto, 
brindando herramientas para la escucha activa, la comunicación asertiva, la deliberación argumentada 
y la resolución dialogada de los conflictos. Erradicar los usos discriminatorios y manipuladores del 
lenguaje, así como los abusos de poder a través de la palabra es un imperativo ético. En los ámbitos 
educativo, social y profesional, la educación lingüística debe capacitar para tomar la palabra en el 
ejercicio de una ciudadanía activa y comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, 
más democráticas y más responsables en relación a los grandes desafíos que como humanidad 
tenemos planteados: la sostenibilidad del planeta, la erradicación de las infinitas violencias y las 
crecientes desigualdades. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3. 



 
 
   6.2. Competencias específicas en Bachillerato. 
 
Según la instrucción 13/2022, de 23 de junio, las competencias específicas para la Lengua Extranjera 
en Bachillerato son las siguientes: 
 
1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad 
plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, prestando especial atención a 
las variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto 
entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios 
lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural.  
La diversidad lingüística constituye una característica fundamental de España. A esta realidad se suma 
el hecho de que en nuestras aulas conviven jóvenes que hablan lenguas o variedades dialectales 
diferentes de la lengua vehicular de aprendizaje. Las clases de lenguas han de acoger esta diversidad 
lingüística, tanto para valorar los significados culturales que se derivan de ello y evitar los prejuicios 
lingüísticos, como para profundizar en el conocimiento del funcionamiento de las lenguas y sus 
variedades, facilitando la reflexión interlingüística y la comunicación con hablantes de otras lenguas. 
El desarrollo de esta competencia en el aula va, por tanto, mucho más allá de situar en un mapa las 
lenguas y dialectos de nuestro país, o de estudiar las razones históricas de su plurilingüismo como 
finalidad última del aprendizaje. Más bien, este acercamiento debe nutrirse del análisis y el diálogo 
sobre textos orales, escritos y multimodales de carácter social y cultural, que reflejen tal pluralidad 
lingüística y dialectal. El alumnado debe, además, aprender a distinguir los rasgos que obedecen a la 
diversidad geográfica de las lenguas, con suma consideración de los rasgos de la modalidad lingüística 
andaluza, de otros relacionados con el sociolecto o con los diversos registros con los que un hablante 
se adecúa a distintas situaciones comunicativas. Asimismo, el alumnado debe conocer y valorar las 
manifestaciones patrimoniales y culturales que reflejen dichas singularidades, prestando especial 
atención al flamenco como patrimonio inmaterial de la Humanidad. Por último, debe propiciarse que 
todo este aprendizaje se sustente en una comprensión crítica de los fenómenos que se producen en el 
marco del contacto entre lenguas y de las consecuencias que puedan tener al respecto los distintos 
modelos de convivencia lingüística. Todo ello con la finalidad última de promover el ejercicio de una 
ciudadanía sensibilizada, informada y comprometida con los derechos lingüísticos individuales y 
colectivos. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP2, 
CP3, CC1, CC2, CCEC1.  
 
2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos 
académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más 
relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su 
forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las 
posibilidades de disfrute y ocio.  
Desarrollar las estrategias de comprensión oral implica entender la comunicación como un constante 
proceso de interpretación de intenciones en el que entran en juego el conocimiento compartido entre 
interlocutores y todos aquellos elementos contextuales y cotextuales que permiten ir más allá del 
significado del texto, interpretando además su sentido. La comprensión e interpretación de mensajes 
orales requiere destrezas específicas que han de ser objeto de enseñanza y aprendizaje, desde las más 
básicas (anticipar el contenido, retener información relevante en función del propio objetivo, 
distinguir entre hechos y opiniones o captar el sentido global y la relación entre las partes del 



discurso), a las más avanzadas (identificar la intención del emisor; analizar procedimientos retóricos; 
detectar falacias argumentativas o valorar la fiabilidad, la forma y el contenido del texto, entre otras). 
La atención al desarrollo de estrategias de comprensión oral se desplaza en esta etapa a textos de 
carácter académico y de los medios de comunicación con mayor grado de especialización. Ello implica 
el contacto con nuevos géneros discursivos, el despliegue de estrategias que permitan salvar la 
distancia entre los conocimientos previos y los requeridos para la comprensión del texto, así como la 
familiarización con un léxico caracterizado por más abundancia de tecnicismos, préstamos y 
extranjerismos. La incorporación de discursos orales que aborden temas de relevancia social, 
científica y cultural, es esencial para preparar al alumnado tanto para su participación activa en la vida 
social como para su posterior desarrollo académico y profesional. Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3.  
 
3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, 
con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud 
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, como 
para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 
En esta etapa, se prestará especial atención a situaciones de carácter público, con mayor distancia 
social entre los interlocutores, que exigen usos lingüísticos más elaborados, registros formales y un 
control consciente de cuánto tiene que ver con la comunicación no verbal. Las destrezas vinculadas a 
la producción oral de carácter formal serán esenciales para el desarrollo académico y profesional 
ulterior. Requieren conocer las claves de los géneros discursivos específicos y proponer al alumnado 
situaciones de aprendizaje que le permitan afrontar de manera periódica producciones orales sobre 
temas de relevancia ciudadana, científica o cultural, o vinculados a los contenidos curriculares. Dichas 
secuencias didácticas atenderán de manera recursiva y colaborativa a las sucesivas fases del proceso 
(planificación, producción, ensayo y revisión) hasta llegar al producto final. Por otra parte, un mayor 
grado de conciencia lingüística en las interacciones orales es un requisito indispensable para participar 
de manera activa, comprometida y ética en sociedades democráticas. Adecuar los usos orales al 
propósito comunicativo y calibrar sus efectos en el interlocutor es esencial para una comunicación 
eficaz, basada en el respeto y el cuidado recíproco. Las clases de lenguas han de procurar el acceso a 
contextos participativos propios de los ámbitos social o educativo, donde el alumnado pueda tomar la 
palabra y desarrollar estrategias de escucha activa, cooperación conversacional y cortesía lingüística. 
Las tecnologías de la información y la comunicación proporcionan nuevos formatos para la 
comunicación oral multimodal, síncrona o asíncrona, y permiten registrar las producciones orales del 
alumnado para su difusión en contextos reales y su posterior análisis y revisión. Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2.  
 
4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de 
lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo 
el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y 
realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el 
contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e 
intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.  
La atención al desarrollo de estrategias de comprensión lectora se desplaza en esta etapa a textos de 
carácter académico con un alto grado de especialización, así como a textos de los medios de 
comunicación que abordan temas de relevancia social, científica y cultural. La lectura e interpretación 
de textos académicos implica el contacto con nuevos géneros discursivos, el despliegue de estrategias 



que permitan salvar la distancia entre los conocimientos previos y los aportados por el texto, así como 
la familiarización con un léxico, a menudo técnico, y con abundante presencia de préstamos y 
extranjerismos. Por otra parte, la lectura, interpretación y valoración de textos periodísticos 
presupone el conocimiento de las claves contextuales, que permiten conferirles sentido y detectar sus 
sesgos ideológicos. De no ser así, el lector queda limitado a la interpretación literal de lo dicho, 
incapaz de captar ironías, alusiones o dobles sentidos, o de calibrar la intención comunicativa del 
autor. De ahí que el desarrollo de la competencia lectora en Bachillerato implique incidir en la 
motivación, el compromiso y las prácticas de lectura, junto con el conocimiento y uso de las 
estrategias que deben desplegarse antes, durante y después del acto lector, atendiendo de manera 
especial al desarrollo de la agilidad en el manejo de fuentes diversas que permita compensar la falta 
de los conocimientos previos requeridos por un determinado texto, así como garantizar su fiabilidad o 
aclarar la finalidad con la que ha sido escrito. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.  
 
5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con 
especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar 
respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.  
Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de ellos de 
carácter hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación de los «moldes» en que 
han cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de los diferentes ámbitos de uso: los 
géneros discursivos. En Bachillerato cobran especial relevancia los géneros académicos: disertaciones, 
ensayos, informes o comentarios críticos, entre otros, que reclaman la integración de diferentes 
miradas, campos del saber o disciplinas. El alumnado, por tanto, ha de manejar con soltura la 
alternancia de información y opinión, consignando las fuentes consultadas, y procurando además 
mantener una adecuada claridad expositiva con cierta vocación de estilo. Ha de tomar conciencia, en 
definitiva, de la responsabilidad de formar parte en la construcción colectiva de sentidos, desde los 
puntos de vista cultural y ético. La composición de un texto escrito ha de atender tanto a la 
coherencia, cohesión y adecuación del registro, como a la propiedad léxica y a la corrección gramatical 
y ortográfica, así como a la valoración de las alternativas disponibles para el uso de un lenguaje 
inclusivo. Requiere también adoptar decisiones sobre el tono del discurso y la inscripción de las 
personas, emisor y destinatarios, en el mismo. Además, resulta esencial poner la máxima atención en 
el lenguaje y el estilo, por lo que la vinculación entre la reflexión explícita sobre el funcionamiento de 
la lengua y su proyección en los usos textuales resulta inseparable. De ahí que el proceso de 
enseñanza-aprendizaje de la escritura reclame una cuidadosa y sostenida intervención en el aula. Esta 
competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, 
CD3, CPSAA5, CC2.  
 
6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de 
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el 
marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las 
obras literarias leídas.  
La producción, proliferación y distribución de la información es el principio constitutivo de las 
sociedades actuales, pero el acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento. Por 
ello es imprescindible que el alumnado adquiera habilidades y destrezas para transformar la 
información en conocimiento, reconociendo cuándo se necesita, dónde buscarla, cómo gestionarla, 



evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal, y evidenciando una actitud 
ética y responsable con la propiedad intelectual y con la identidad digital. Se trata de una apuesta por 
la Alfabetización Mediática e Informacional (AMI), que implica la utilización responsable de las 
tecnologías, con especial atención a la detección de informaciones sesgadas o falsas, la evaluación 
constante de las fuentes, los tiempos de uso y la autorregulación. Se debe procurar que el alumnado, 
individualmente o de forma colaborativa, consulte fuentes de información variadas en contextos 
sociales o académicos para la realización de trabajos o proyectos de investigación, en especial sobre 
temas del propio currículo o de las obras literarias leídas. Estos procesos de investigación deben 
tender al abordaje autónomo de su planificación, gestión y almacenamiento de la información para su 
recuperación óptima, y del respeto a las convenciones de presentación establecidas (índice, 
organización en epígrafes, procedimientos de cita, notas a pie de página, bibliografía y webgrafía), a la 
par que al desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto en la difusión de su nuevo 
aprendizaje. La biblioteca escolar, como espacio creativo de aprendizaje, será el entorno ideal para la 
adquisición de esta competencia. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3.  
 
7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como 
fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca 
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir 
experiencias lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de 
la lectura.  
Desarrollar esta competencia implica avanzar en la consolidación de la autonomía y la construcción de 
la propia identidad lectora, dedicando un tiempo periódico y constante a la lectura individual, y 
propiciando momentos de reflexión que permitan establecer relaciones entre los textos leídos. Ello 
supone ampliar las formas de disfrute, la diversidad y la complejidad de los textos apreciados —
incluido el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales y con prácticas culturales 
emergentes— y la capacidad de expresar la experiencia lectora. Se trata de dar un paso hacia un 
corpus de lecturas autónomas, menos vinculadas al mero entretenimiento y a la lectura argumental, y 
más orientado hacia la apreciación estética de la literatura. En consecuencia, la explicitación de juicios 
de valor sobre las obras se apoyará en muchos más elementos, incluyendo la identificación de la 
intertextualidad entre los textos, e incorporará la indagación, lectura y producción de ensayos 
relacionados con las obras leídas. Esta competencia contribuye a la apropiación por parte del 
alumnado de un saber literario y cultural que permite establecer relaciones entre las lecturas guiadas 
y las autónomas, indagar sobre las obras leídas, movilizar la propia experiencia lectora y cultural en la 
comprensión e interpretación de los textos, ubicar con precisión los textos en su contexto de 
producción así como en las formas culturales en las que se inscriben, y entender las funciones y los 
efectos de las distintas convenciones a partir de las cuales se construyen las obras. Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1.1, CCEC2, CCEC3.1, 
CCEC3.2. 
 
 8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, 
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos 
literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa 
cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria. 
 Esta competencia tiene la función de desarrollar habilidades de interpretación que permitan el 
acceso a obras relevantes del patrimonio literario, faciliten la verbalización de un juicio de valor 



argumentado sobre las lecturas, y ayuden a construir un mapa cultural que conjugue el bagaje 
histórico y cultural de Andalucía y sus diferentes pueblos con los horizontes nacionales, europeos y 
universales, relacionando así las obras literarias con otras manifestaciones artísticas y culturales. Para 
conseguir una fruición consciente y elaborada de la lectura, será necesario establecer itinerarios 
formativos de progreso con lecturas guiadas, sobre los que aprehender el funcionamiento del 
fenómeno literario, profundizar en la noción de historicidad y de jerarquía entre textos, y sustentar el 
aprendizaje en procesos de indagación y de construcción compartida de la interpretación de las obras. 
No se trata de acometer una historia de la literatura de pretensiones enciclopédicas, sino de 
seleccionar un número reducido de obras que serán objeto de lectura guiada y compartida en el aula. 
A fin de favorecer la indagación en torno a la evolución del fenómeno literario y a la conexión entre 
obras. Los títulos elegidos irán acompañados de un conjunto de textos que ayuden a entender tanto 
su contextualización histórica y cultural, como su lugar en la tradición literaria, la historia de sus 
interpretaciones y el diálogo con otras formas artísticas clásicas y actuales. Se trata, en fin, de 
seleccionar para la lectura guiada y compartida en el aula algunas obras relevantes del patrimonio 
literario —que ha de incorporar la obra de mujeres escritoras— para mostrar elementos relevantes de 
la construcción y funcionamiento de la literatura, y de las relaciones que se establecen con otros 
textos y con los valores ideológicos y estéticos de su contexto de producción, así como de su 
capacidad de iluminar y explicar nuestro presente. Asimismo, se debe propiciar la creación de textos 
literarios con conciencia de estilo, respetando las convenciones formales de los diversos géneros. Esta 
competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, 
CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2.  
 
9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la 
lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, 
con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión 
e interpretación crítica.  
Para que el estudio sistemático de la lengua sea útil, debe promover la competencia metalingüística 
del alumnado y vincularse con los usos reales y contextualizados propios de los hablantes. La reflexión 
metalingüística debe partir del conocimiento intuitivo del alumnado como usuario de la lengua, 
estableciendo puentes con el conocimiento sistemático de la misma y utilizando para ello una 
terminología específica que integre los niveles morfosintáctico, semántico y pragmático en el estudio 
de las formas lingüísticas. En el caso de Andalucía, es necesario aplicar el conocimiento de los 
procedimientos lingüísticos al análisis y valoración de los rasgos de la modalidad andaluza, de sus 
implicaciones normativas en los usos discursivos y de su integración en el contexto hispanohablante. 
Se trata, por tanto, de abordar el aprendizaje estructurado de la gramática a través de procesos de 
indagación, estableciendo una relación entre conocimiento gramatical explícito y uso de la lengua, a 
partir de la reflexión y de la elaboración de pequeños proyectos de investigación. Para ello hay que 
partir de la observación del significado y la función que las formas lingüísticas adquieren en el 
discurso, para llegar a la generalización y a la sistematización a partir de la manipulación de 
enunciados, el contraste entre oraciones, la formulación de hipótesis y de reglas, el uso de 
contraejemplos o la conexión con otros fenómenos lingüísticos, y comunicar los resultados con el 
metalenguaje adecuado. En definitiva, se trata de estimular la reflexión metalingüística e 
interlingüística para que los estudiantes puedan pensar y hablar sobre la lengua, de manera que ese 
conocimiento revierta en una mejora de las producciones propias y en una mejor comprensión e 
interpretación crítica de las producciones ajenas y, a la vez, permita construir de manera progresiva 



un conocimiento explícito sobre cómo funciona el sistema lingüístico. Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5.  
 
10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje 
no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso 
no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera 
relativa a las singularidades de las hablas andaluzas.  
Adquirir esta competencia implica no solo que las personas sean eficaces a la hora de comunicarse, 
sino que pongan las palabras al servicio de unos objetivos que no se desentiendan de la insoslayable 
dimensión ética de la comunicación. En el ámbito de la comunicación personal, la educación 
lingüística debe ayudar a forjar relaciones interpersonales basadas en la empatía y el respeto, 
brindando herramientas para la escucha activa, la comunicación asertiva, la deliberación 
argumentada, la consideración de las señas de identidad y la resolución dialogada de los conflictos. 
Erradicar los usos discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder a 
través de la palabra es un imperativo ético. En los ámbitos educativo, social y profesional, la 
educación lingüística debe capacitar para tomar la palabra, en el ejercicio una ciudadanía activa y 
comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, más democráticas y más 
responsables en relación a los grandes desafíos que como humanidad tenemos planteados: la 
sostenibilidad del planeta, la erradicación de las diferentes violencias (incluida la violencia de género) 
y de las crecientes desigualdades, etc. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3. 
 
 
   6.3. Competencias específicas en el C.F.G.B.: Comunicación y Ciencias sociales. 
 

Según la instrucción 13/2022, de 23 de junio, las competencias específicas para 
Comunicación y Ciencias Sociales son las siguientes. Nuestro departamento trabajará 
estas competencias en colaboración con el departamento de Inglés siendo las más 
cercanas a nuestra asignatura de la 1 a la 6. 

1. Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones 
sociales, las actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes 
patrimoniales, analizando sus orígenes y evolución e identificando las causas y 
consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus valores 
presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo 
sostenible de la sociedad. 

 

Vivir en sociedad, interactuar con el entorno y comprender las relaciones que 
establecemos y las normas de funcionamiento que las rigen resultan esenciales para que 
el alumnado pueda asumir sus derechos y responsabilidades, pudiendo así contribuir al 
bienestar futuro y al desarrollo sostenible. Entender cómo funcionan y qué valor tienen 
las relaciones sociales, las actividades económicas, las relaciones culturales y los bienes 
patrimoniales pasa por comprender cuáles son las cuestiones que han preocupado a la 
humanidad, y cuál ha sido el origen y la evolución de las sociedades a lo largo del tiempo 
y del espacio. Por ello, en esta competencia específica se abordan las distintas etapas 
históricas, de forma que el alumnado pueda comprender las permanencias y los 



cambios, contextualizando los fenómenos que se han ido produciendo y las respuestas 
que se han dado en cada momento de la historia hasta el presente. 

Para la adquisición de esta competencia será necesaria la aplicación de las estrategias y 
métodos propios de las ciencias sociales, que permitan dar respuesta a las principales 
cuestiones geográficas e históricas que han dado lugar a la realidad en la que vivimos. 
Entender el origen y la evolución de las relaciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, identificando las causas y las consecuencias de los cambios que se han ido 
produciendo a lo largo del tiempo y del espacio constituye la base para comprender el 
mundo actual, aportando al alumnado las herramientas necesarias para contribuir al 
bienestar y al desarrollo sostenible de la sociedad de la que forma parte. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CC4, CCEC1. 

2. Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su 
relevancia en el presente y futuro de la sociedad española de las comunidades locales, 
destacando la contribución del Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la 
paz, a la seguridad integral ciudadana, a la cooperación internacional, al desarrollo 
sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global, para contribuir a crear 
un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo. 

La globalización hace difícil concebir la vida de una sociedad ajena al contacto y la 
interacción con otros pueblos. Para poder entender la historia de un país es necesario 
situarlo en el escenario de los grandes flujos de difusión cultural y técnica, así como en 
el contexto de las relaciones políticas y de la economía internacional. La integración de 
España en el espacio europeo supone un elemento imprescindible para entender la 
política, la sociedad y la cultura de nuestro país. Además, formar parte de Europa facilita 
la movilidad de los ciudadanos entre los Estados miembros. 

El alumnado de ciclos formativos de grado básico debe ser capaz de valorar el papel que 
ha desempeñado España en las redes de intercambio europeas, así como qué 
implicaciones tiene en el presente y en el futuro de la sociedad española y andaluza el 
hecho de formar parte de la Unión. Las actividades encaminadas a la adquisición de esta 
competencia específica deberían promover el interés del alumnado por la realidad 
internacional y los problemas y retos que plantea el mundo en el que vivimos y, en 
concreto, en el ámbito europeo, para poder entender y asumir el compromiso colectivo 
de formar parte de una sociedad globalizada a partir de la riqueza que supone la 
diversidad cultural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

3. Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema 
democrático y constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos 
históricos y geográficos, las instituciones y las diferentes organizaciones políticas y 
económicas en que se enmarcan y manifiestan, para adecuar el comportamiento 
propio al cumplimiento de dichos principios, valores, derechos y deberes. 

La Constitución española es la norma suprema que recoge los principios y fundamentos 
que conforman el modelo de convivencia en el territorio español. Promueve la 



responsabilidad civil, la iniciativa ciudadana, el compromiso social y el trabajo en favor 
de movimientos y acciones que contribuyan a la cohesión social y el cumplimiento 
efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales, tanto en España como 
en el resto del mundo, adoptando una actitud crítica ante las desigualdades y ante todo 
tipo de discriminación, especialmente la referida al género, la orientación sexual o la 
pertenencia a minorías etnoculturales. La Constitución española es producto tanto del 
período de transición a la democracia como de los distintos movimientos, acciones y 
acontecimientos que, a lo largo de la historia, han afianzado las ideas y valores que 
conforman nuestro actual sistema democrático. Además, establece los principios 
básicos del sistema democrático español y garantiza la soberanía nacional que necesita 
del ejercicio de una ciudadanía activa, pues implica que todos los ciudadanos son 
titulares del poder público del que derivan los poderes legislativo, ejecutivo y judicial.  
Por ello, es necesario que el alumnado sea consciente de sus derechos y sus deberes 
como ciudadanos y ciudadanas, y pueda adecuar su comportamiento al cumplimiento 
de los principios y valores democráticos y constitucionales. La adquisición de esta 
competencia específica está finalmente dirigida a que el alumnado sea capaz de 
participar plenamente de la vida social, política y cívica, ejerciendo una ciudadanía ética 
y ecosocialmente responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1. 

4. Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de 
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades 
detectadas y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, para integrarla 
como conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico, personal y 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

Las destrezas y los procesos asociados a la búsqueda, selección y tratamiento de la 
información son instrumentos imprescindibles para desenvolverse en la sociedad del 
conocimiento. Por ello, es preciso que el alumnado adquiera las destrezas necesarias 
para localizar, valorar e interpretar la información y para transformarla en 
conocimiento, detectando cuando sea necesario, dónde buscarla, cómo gestionarla, 
evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal que evite los 
posibles riesgos de manipulación y desinformación, y evidenciando una actitud ética y 
responsable con la propiedad intelectual. Se debe facilitar que el alumnado, ya sea de 
forma individual o colectiva, consulte fuentes de información variadas con objetivos 
determinados, y sobre una diversidad de temas cercanos a su experiencia e interés, 
tanto profesional como personal. Las actividades generadas para aplicar esta 
competencia específica deberían adaptarse y contextualizarse a cada ciclo formativo, 
tratando de relacionarlas con los contenidos específicos de cada familia profesional, y 



con aspectos y elementos próximos al ámbito cultural, social y territorial del alumnado. 
En la labor de búsqueda y selección de información se debe tender a un abordaje 
progresivamente autónomo en cuanto a la planificación y al respeto a las convenciones 
establecidas para la difusión de los conocimientos adquiridos (organización en epígrafes, 
procedimientos de cita, notas, bibliografía y webgrafía, etc.), respetando siempre la 
propiedad intelectual y aplicando estrategias para evitar los riesgos de manipulación y  
desinformación. Es también imprescindible el desarrollo de la creatividad y la 
adecuación al contexto en la difusión del nuevo aprendizaje. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, CCL5, CD1, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC2, CC4, CE3, CCEC1. 

5. Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a 
las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a 
diferentes ámbitos y contextos, para dar respuesta a necesidades concretas. 

El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado –que incluya la 
comprensión, la producción y la interacción, tanto orales como escritas y multimodales– 
requiere destrezas específicas dentro del área vinculadas y definidas por la diversidad 
de situaciones, contextos y necesidades personales y sociales del alumnado. Por ello, se 
deben desarrollar prácticas discursivas que incidan en la interacción, comprensión y 
expresión de un catálogo diversificado de textos orales, escritos y multimodales, 
incorporando el andaluz, como modalidad lingüística diferenciadora para ser valorada y 
respetada como patrimonio propio en el marco de la lengua española. Las destrezas 
específicas asociadas a la comprensión oral incluyen anticipar el contenido, retener 
información relevante en función del propio objetivo, distinguir entre hechos y 
opiniones, captar el sentido global y la relación entre las partes del discurso o valorar la 
fiabilidad, la forma y el contenido del texto. A su vez, la interacción oral requiere conocer 
las estrategias para tomar y ceder la palabra, desplegar actitudes de escucha activa, 
expresarse con la fluidez y claridad y con el tono y el registro adecuados, así como poner 
en juego las estrategias de cortesía y de cooperación conversacional. La producción oral 
de carácter formal, monologada o dialogada, ofrece margen para la planificación, 
compartiendo por tanto estrategias con el proceso de escritura. Las tecnologías de la 
información y la comunicación facilitan nuevos formatos para la comunicación oral 
multimodal, tanto síncrona como asíncrona. 

Desarrollar la competencia lectora implica incidir en el uso de las estrategias que deben 
desplegarse antes, durante y después del acto lector, con el propósito de formar lectores 
competentes y autónomos ante todo tipo de textos. Por tanto, comprender un texto 
implica captar su sentido global y la información más relevante en función del propósito 
de lectura, integrar la información explícita y realizar las inferencias necesarias, formular 
hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar 
sobre su forma y contenido. Por último, saber escribir hoy en día implica saber hacerlo 
en diferentes soportes y formatos, muchos de ellos de carácter hipertextual y 
multimodal. Además, requiere del conocimiento y apropiación de los «moldes» en que 
han cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de los diferentes ámbitos 
de uso: los géneros discursivos. La elaboración de un texto escrito es fruto de un proceso 
que tiene al menos cuatro momentos: la planificación, la textualización, la revisión, que 
puede ser autónoma pero también compartida con otros estudiantes o guiada por el 



docente, y la edición del texto final. La composición del texto escrito ha de atender tanto 
a criterios de coherencia, cohesión y adecuación, como a la corrección gramatical y 
ortográfica y a la propiedad léxica. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM4, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1. 

6. Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, 
compartiendo experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y 
disfrutar de la dimensión social de esta actividad. 

El desarrollo de esta competencia implica recorrer un camino de progreso planificado 
que pasa por la dedicación de un tiempo periódico y constante a la lectura, tanto 
individual como compartida, acompañado de estrategias y andamiajes adecuados para 
fomentar el hábito lector y configurar la autonomía y la identidad lectora, incorporando 
autores y obras relevantes de nuestra cultura andaluza, para que sean conocidos, 
valorados y respetados, como patrimonio propio y en el marco de la literatura española 
y universal. Esta competencia ha de facilitar el tránsito desde un lectura puramente 
identificativa o argumental de las obras a una lectura más elaborada que permita un 
disfrute más consciente y que abra las puertas a textos inicialmente alejados de la 
experiencia inmediata del alumnado. 

Es esencial la configuración de un corpus de textos adecuado, formado por obras de 
calidad que posibiliten tanto la lectura autónoma como el enriquecimiento de la 
experiencia personal de lectura, que incluya el contacto con formas literarias actuales 
impresas y digitales, así como con prácticas culturales emergentes. Junto a ello, es 
recomendable trabajar para configurar una comunidad de lectores con referentes 
compartidos, brindar estrategias que ayuden a cada lector a seleccionar los textos de su 
interés, apropiarse de ellos y compartir su experiencia personal de lectura, 
desarrollando de manera guiada las habilidades de interpretación que permiten 
relacionar el sentido de la obra con sus elementos textuales y contextuales, así como 
establecer vínculos entre la obra leída y otras manifestaciones artísticas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

7. Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos 
analógicos y digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e 
interacción, para responder de manera creativa y eficaz a necesidades personales y 
profesionales concretas. 

La comunicación en lengua extranjera supone poner en práctica los conocimientos, 
destrezas y actitudes necesarios para la comprensión, la producción y la interacción, 
tanto oral como escrita y multimodal, sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia 
personal o propios de su ámbito profesional de especialización del alumnado. La 
comprensión, en este nivel, implica entender e interpretar los textos y extraer su 
sentido general para satisfacer necesidades comunicativas concretas, tanto personales 
como profesionales. Entre las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado 
se encuentran la inferencia y la identificación de elementos lingüísticos clave. La 
producción, por su parte, en diversos formatos y soportes, debe dar lugar a la redacción 
y la exposición de textos. En los ciclos formativos de grado básico se puede incluir la 



exposición de una pequeña descripción o anécdota, una presentación formal sobre un 
tema propio del ámbito profesional de especialización del ciclo o la redacción de textos 
útiles para el futuro profesional del alumnado, mediante herramientas digitales y 
analógicas. En su formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de 
diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, 
diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección y aplicación del más adecuado, en función 
de la tarea y las necesidades en cada caso. Por último, la interacción implica a dos o más 
participantes en la construcción de un discurso. Para su puesta en práctica entran en 
juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de 
la comunicación, así como la adecuación a los distintos registros y géneros dialógicos, 
tanto orales como escritos y multimodales, en entornos síncronos o asíncronos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD3, CPSAA5, CC1. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los 
repertorios personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para gestionar de forma empática y respetuosa situaciones interculturales. 

El plurilingüismo y la interculturalidad suponen experimentar la diversidad lingüística y 
cultural, analizándola y beneficiándose de ellas. El plurilingüismo permite el uso de los 
repertorios lingüísticos personales para que, partiendo de las experiencias propias, el 
alumnado pueda ampliar y mejorar el aprendizaje de lenguas nuevas, al mismo tiempo 
que desarrolla y enriquece ese repertorio. Por su parte, la interculturalidad, que 
favorece el entendimiento con los demás, merece una atención específica para que 
forme parte de la experiencia del alumnado y para evitar que su percepción sobre la 
diversidad esté distorsionada por los estereotipos, constituyendo el origen de cualquier 
tipo de discriminación. La valoración crítica y la adecuación a la diversidad deben 
permitir al alumnado actuar de forma empática y respetuosa en situaciones propias del 
ámbito personal y de su ámbito profesional de especialización. 

La conciencia de la diversidad tanto lingüística como cultural proporciona al alumnado 
la posibilidad de relacionar distintas lenguas y culturas. Además, favorece el desarrollo 
de su capacidad para identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le 
permitan establecer relaciones con personas de otras culturas. Esta competencia 
específica permite al alumnado, por un lado, abrirse a nuevas experiencias, ideas, 
sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente; relativizar la propia 
perspectiva y el propio sistema de valores culturales; y distanciarse y evitar las actitudes 
sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello 
orientado hacia el objetivo de proveerlo de las herramientas necesarias para ejercer la  
actividad propia de su ámbito de especialización, así como desarrollar una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 
democráticos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP2, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

 

 
7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 



 

7.1. Criterios de evaluación de Educación Secundaria. 

PRIMER CURSO. 

Competencia específica 1  

1.1. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con atención 
especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de las lenguas, 
tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en alguna de las 
manifestaciones orales, escritas o multimodales.  

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de 
la riqueza cultural, lingüística y dialectal.  

Competencia específica 2  

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de 
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, 
analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas 
que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales.  

2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y 
multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su calidad, fiabilidad e 
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados 
para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.  

Competencia específica 3  

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre temas de 
interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las convenciones propias de los 
diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes 
soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.  

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en 
equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa 
y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.  

Competencia específica 4  

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 
intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos personales y educativos, 
que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias que permitan 
de manera básica reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención 
comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y 
contenido.  

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad, 
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado.  

Competencia específica 5 



5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la 
toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de 
carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 
instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro 
adecuado. 

 5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los textos, 
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica 
y gramatical.  

Competencia específica 6  

6.1. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; 
organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados.  

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, personal a partir de 
la información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de textos.  

6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la 
comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo de 
Internet.  

Competencia específica 7  

7.1. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de 
lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la 
construcción de un conocimiento y gusto por la lectura.  

7.2. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la 
propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social.  

Competencia específica 8  

8.1. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, 
estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos de los 
géneros y subgéneros literarios.  

8.2. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en función 
de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos.  

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal.  

Competencia específica 9  

9.1. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un metalenguaje específico, 
e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos 
explícitos sobre la lengua y su uso.  

9.2. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 
lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 



 9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la 
lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, iniciándose en el 
uso de un metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y 
gramáticas.  

Competencia específica 10  

10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la 
palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados que 
rigen la comunicación entre las personas.  

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos en 
alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de los 
valores y las normas. 

 

TERCER CURSO 

Competencia 1 

1.1. Reconocer e iniciarse en la valoración de las lenguas de España y las variedades dialectales del 
español, con atención especial a la modalidad lingüística andaluza a partir de la explicación de su 
origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico en algunas manifestaciones orales, escritas o 
multimodales.  

1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística 
en el entorno social próximo.  

Competencia específica 2  

2.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en 
función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de 
cierta complejidad de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas 
para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas 
específicas básicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales. 

 2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y 
multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, 
así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de 
manipulación y desinformación.  

Competencia específica 3  

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad, organizando el 
contenido sobre temas de interés personal, social, educativo, ajustándose a las convenciones propias 
de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el 
comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes 
soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.  



3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en 
equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y 
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.  

Competencia específica 4  

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la 
intención del emisor de textos escritos y multimodales, progresivamente de cierta complejidad que 
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes 
propósitos de lectura que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca 
de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su 
forma y contenido. 4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales 
progresivamente de cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los 
procedimientos lingüísticos empleados. 

 Competencia específica 5  

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal enfatizando los usos de la escritura para la 
toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de 
carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e 
instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro 
adecuado. 

 5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a 
aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, 
así como la coherencia, la cohesión y la adecuación.  

Competencia específica 6  

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes 
fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e 
integrarla en esquemas propios, y reelaborarla, adoptando un punto de vista crítico respetando y 
comprendiendo los principios de propiedad intelectual.  

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes 
sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada.  

6.3. Iniciarse en hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en 
relación a la búsqueda y la comunicación de la información.  

Competencia específica 7  

7.1. Leer de manera autónoma textos preseleccionados, en función de los propios gustos, intereses y 
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, y la experiencia de 
lectura. 

 7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con 
la propia experiencia biográfica, lectora y cultural.  

Competencia específica 8  



8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones 
internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma, atendiendo a 
la configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.  

8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos 
con otros textos escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en 
función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación 
y la respuesta personal del lector en la lectura. 

 8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 
soportes, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y 
universal en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.  

Competencia específica 9  

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora 
argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el 
metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora 
utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.  

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas 
del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de forma progresivamente autónoma el 
conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.  

9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la 
manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la 
búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera 
progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.  

Competencia específica 10  

10.1. Identificar, comentar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a 
través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la 
comunicación.  

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, 
tanto en el ámbito personal como educativo y social, mostrando respeto por las normas y empatía. 

 
7.2. Criterios de evaluación de Bachillerato. 

Competencia específica 1  

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial 
atención a la del propio territorio andaluz y al legado sefardí, a partir de la explicación de su 
desarrollo histórico y sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera explícita y 
con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así 
como rasgos de los dialectos del español, en manifestaciones orales, escritas y multimodales, 
prestando especial atención las peculiaridades lingüísticas del andaluz en los planos fonético, 
morfosintáctico, léxico y semántico.  

1.2.  Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos adoptando una 



actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo 
especialmente la diversidad lingüística del dialecto andaluz, a partir de la exploración y reflexión 
en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, con especial atención al papel de las redes 
sociales y los medios de comunicación, y de la investigación sobre los derechos lingüísticos y 
diversos modelos de convivencia entre lenguas.  

1.3.  Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una 
perspectiva lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y concretos que 
se dan en el ámbito en el que se ubican los alumnos y las alumnas, así como al flamenco como 
patrimonio inmaterial de la Humanidad.  
 
Competencia específica 2  
 
2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos 
propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.  
2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados.  
 
Competencia específica 3  
 
3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las 
convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el 
registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no 
verbales, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento 
de la igualdad en todas sus vertientes. 
 3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en 
el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional 
y cortesía lingüística, desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.  
 
Competencia específica 4 
 
4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor 
de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de 
los medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de 
lectura.  
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e 
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 
empleados.  
 
Competencia específica 5 
 
 5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre 
temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que 
atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de 
borradores de manera individual o entre iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, 



respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la 
igualdad en todas sus vertientes.  
5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, 
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.  
 
Competencia específica 6  
 
6.1. Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, 
de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que 
impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; 
calibrar su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla 
en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de 
vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 
 6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y 
otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las 
herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la 
información. 
 
 Competencia específica 7  
 
7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea y dejar 
constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación 
argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura 
literaria y de la experiencia de lectura.  
7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una 
interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras 
experiencias artísticas y culturales.  
 
Competencia específica 8 
 
 8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las 
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones 
externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un 
metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las 
obras.  
8.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o 
una presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la 
literatura española objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o 
contemporáneas, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y 
valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la 
lectura.  
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos 
géneros y estilos literarios.  
 
Competencia específica 9  



 
9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir 
de la reflexión metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y subsanar 
problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su 
uso. 
9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de 
la lengua y un metalenguaje específico. 
9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos 
relevantes del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y 
estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y 
consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas, favoreciendo la 
capacidad del alumnado para aprender por sí mismo. 
 
 Competencia específica 10  
 
10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los 
abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la 
reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de 
los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.  
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos 
tanto en el ámbito personal como educativo y social. 
 
7.3. Criterios de evaluación de 1º FPB. 
 
Competencia específica 1  
 
1.1. Analizar e interpretar el entorno para que el alumnado pueda asumir sus derechos y 
responsabilidades y pueda contribuir al bienestar futuro y al desarrollo sostenible desde una 
perspectiva sistémica e integradora, a través del conceptos y procedimientos geográficos, 
identificando alguno de sus elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado de 
sostenibilidad y equilibrio de los espacios a partir de actitudes de defensa, protección, 
conservación y mejora de su entorno más cercano.  
1.2. Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado desde la prehistoria con las 
distintas identidades colectivas que se han construido hasta la edad moderna, contextualizando 
los fenómenos que se han ido produciendo y las respuestas que se han dado en cada momento 
de la historia, reflexionando sobre los múltiples significados que adoptan y las distintas 
finalidades de las mismas, y explicando y valorando la realidad multicultural generada a lo largo 
del tiempo. 1.3. Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-artístico, cultural y natural 
para comprender el entorno cercano, especialmente de la comunidad autónoma andaluza, y 
como un recurso esencial para el disfrute y desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que 
contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial sostenible.  
 
Competencia específica 2  
 
2.1. Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en la construcción de la 
sociedad española en el escenario de los grandes flujos de difusión cultural y técnica y en el 



contexto de las relaciones políticas y de la economía internacional para entender la política, la 
sociedad y la cultura de nuestro país. 
 2.2 Identificar y valorar el papel que ha desempeñado España en las redes de intercambio 
europeas y qué implicaciones tiene en el presente y en el futuro de la sociedad española y 
andaluza, el hecho de formar parte de la Unión, y las principales instituciones europeas, 
analizando sus principios rectores, sus normas de funcionamiento y sus funciones, juzgando su 
papel en los conflictos internacionales y reconociendo su contribución a la paz y a la cooperación 
internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha contra el cambio climático y a la ciudadanía 
global.  
2.3. Promover el interés del alumnado por la realidad internacional y los problemas y retos que 
plantea el mundo en el que vivimos, expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de 
soluciones y en el modo de concretarlos desde la propia capacidad de acción a partir de la riqueza 
que supone la diversidad cultural, valorando la contribución de programas y misiones dirigidos 
por los Estados, los organismos internacionales y las asociaciones civiles para el logro de la paz, la 
seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre los pueblos. 
 
 Competencia específica 3 
 
 3.1. Identificar y analizar los principios, valores, deberes y derechos fundamentales de la 
Constitución española, el sistema democrático y sus instituciones y sus diferentes organizaciones 
sociales, políticas y económicas, explicando su función como mecanismos que regulan la 
convivencia y la vida en comunidad.  
3.2. Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común 
tanto del período de transición a la democracia en España como de los distintos movimientos, 
acciones y acontecimientos que han afianzado las ideas y valores que conforman nuestro actual 
sistema democrático, señalando los principales modelos de organización social y política que se 
han ido gestando.  
3.3. Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, valores, derechos y 
deberes democráticos y constitucionales, identificando los motivos y argumentos que sustentan 
su validez y rechazando todo tipo de discriminación, especialmente aquella que se da por motivos 
socio-económicos, de género, orientación sexual o pertenencia a minorías etnoculturales. 
 
 Competencia específica 4  
 
4.1. Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y organización de 
información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo, perseguido y 
evitando los riesgos de manipulación y desinformación. 4.2. Elaborar contenidos propios a partir 
de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, respetando los principios de 
propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas.  
 
Competencia específica 5  
 
5.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales de 
diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado con el 
propósito de formar lectores competentes y autónomos ante todo tipo de textos, incorporando el 
andaluz, como modalidad lingüística diferenciadora para ser valorada y respetada como 



patrimonio propio en el marco de la lengua española.  
5.2. Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con diferente grado 
de planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y profesional, ajustándose 
a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia y el 
registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no 
verbales.  
5.3. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar un 
texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con precisión léxica y corrección 
ortográfica y gramatical.  
5.4. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en 
equipo y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y 
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística conociendo las estrategias para 
tomar y ceder la palabra.  
 
Competencia específica 6  
 
6.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y 
necesidades, dejando constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y explicando 
los criterios de selección de las lecturas, e incluyendo el contacto con formas literarias actuales 
impresas y digitales, para fomentar el hábito lector y configurar la autonomía y la identidad 
lectora, incorporando autores y obras relevantes de nuestra cultura andaluza, para que sean 
conocidos, valorados y respetados, como patrimonio propio y en el marco de la literatura 
española y universal. 6.2. Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos para 
configurar una comunidad de lectores con referentes compartidos y desarrollar de manera guiada 
las habilidades de interpretación, relacionando el sentido de la obra con sus elementos formales y 
contextuales, y relacionando el texto leído con otras manifestaciones artísticas, incluido el 
flamenco como expresión artística, patrimonio cultural inmaterial de la humanidad, en función de 
temas, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, facilitando el tránsito a textos 
inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado. 
 
 

8. SABERES BÁSICOS. 
 

8.1. Saberes básicos de ESO, Bachillerato y FPB. 
 
Saberes básicos de primer curso. 

A. Las lenguas y sus hablantes  
LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro. 
Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo.  
LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones 
básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal.  
LCL.2.A.3. Aproximación a las lenguas de signos.  
LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con 
especial atención a la modalidad lingüística andaluza.  
LCL.2.A.5. Iniciación a la reflexión interlingüística. 
 LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de 



evitarlos. 
 
 B.  Comunicación  
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y 
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e 
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 
comunicación.  
 
LCL.2.B.2. Géneros discursivos LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a 
las narrativas, descriptivas, dialogadas y expositivas. LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: 
coherencia, cohesión y adecuación. LCL.2.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: 
la conversación. LCL.2.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 
LCL.2.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la 
privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos icónico-
verbales y multimodales.  
 
LCL.2.B.3. Procesos LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la 
palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución 
dialogada de los conflictos. LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación 
entre sus partes, selección y retención de la información relevante. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación 
y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de 
exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención 
del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. LCL.2.B.3.5. 
Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección 
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del 
pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 
LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de 
fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 
esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión creativa y 
respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de 
proyectos escolares. 
 
LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. LCL.2.B.4.1. Recursos 
lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas de deixis, personal, 
temporal y espacial, y procedimientos de modalización. LCL.2.B.4.2. Recursos lingüísticos para 
adecuar el registro a la situación de comunicación. LCL.2.B.4.3. Mecanismos de cohesión. 
Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y de contraste. Mecanismos de 
referencia interna gramaticales como sustituciones pronominales y léxicos (repeticiones, 
sinónimos, hiperónimos y elipsis). LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. 
Los tiempos de pretérito en la narración. Correlación temporal en el discurso relatado. 
LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de 
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. 
LCL.2.B.4.6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su 
relación con el significado. 



 
C. Educación literaria  

LCL.2.C.1. Lectura autónoma LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente 
autónoma a partir de una preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y 
autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la 
propia práctica de lectura sustentada en modelos. LCL.2.C.1.2. Selección de obras variadas de 
manera orientada a partir de la exploración guiada de la biblioteca escolar y pública disponible. 
LCL.2.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector. 
LCL.2.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora. 
LCL.2.C.1.5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando 
progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los textos leídos. 
LCL.2.C.1.6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para establecer 
vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y 
manifestaciones artísticas y culturales. LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las 
lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre iguales.  
 
LCL.2.C.2. Lectura guiada LCL.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura 
juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en 
itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. LCL.2.C.2.2. 
Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de las obras. 
Conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico. 
LCL.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del 
sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la 
recepción. LCL.2.C.2.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de ficción en 
función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. LCL.2.C.2.5. Estrategias, modelos y pautas para 
la expresión, a través de procesos y soportes diversificados, de la interpretación y valoración 
personal de obras y fragmentos literarios. LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos 
de comprensión, apropiación y oralización implicados. 
 
LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario 
y en referencia a modelos dados. 
 
 D. Reflexión sobre la lengua 
 LCL.2.D.1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema 
lingüístico. Observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de 
estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, generalizaciones y contraste entre 
lenguas, utilizando el metalenguaje específico. 
 LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua 
escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. LCL.2.D.3. Aproximación a la 
lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido 
y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de 
las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre los significados). LCL.2.D.4. 
Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas), 
y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.  
LCL.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y 



transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica 
necesaria. Orden de las palabras y concordancia. LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y 
formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas 
entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito 
comunicativo. 
 LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática. para obtener información gramatical básica. 
 
 
 

Saberes básicos de tercer curso. 

A. Las lenguas y sus hablantes 

LCL.4.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de 
la localidad. 

 LCL.4.A.2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. 

 LCL.4.A.3. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial 
atención a la modalidad lingüística andaluza. 

 LCL.4.A.4. Desarrollo de la reflexión interlingüística. 

 LCL.4.A.5. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales. Fónicos, gramaticales y 
léxicos y los relativos a los sociolectos y los registros.  

LCL.4.A.6. Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del 
contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.  

LCL.4.A.7. Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones 
institucionales. 

B. Comunicación 
 
 LCL.4.B.1.Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y 
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e 
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 
comunicación. 
 
 LCL.4.B.2. Los géneros discursivos. LCL.4.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial 
atención a las expositivas y argumentativas. LCL.4.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, 
cohesión y adecuación. LCL.4.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la 
conversación, con especial atención a los actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor 
como son la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. LCL.4.B.2.4. Géneros discursivos 
propios del ámbito educativo. LCL.4.B.2.5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes 
sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y 
vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de 
los textos icónico-verbales y multimodales. LCL.4.B.2.6. Géneros discursivos propios del ámbito 
profesional: el currículum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.  



 
LCL.4.B.3. Procesos LCL.4.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: 
cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución 
dialogada de los conflictos. LCL.4.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación 
entre sus partes, selección y retención de la información relevante. La intención del emisor. 
Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el 
contenido del texto. LCL.4.B.3.3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no 
verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. 
LCL.4.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención 
del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la 
forma y el contenido del texto. LCL.4.B.3.5. Producción escrita: planificación, textualización, 
revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la organización del 
pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 
LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la 
información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de 
manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales 
para la realización de proyectos escolares. 
 
 LCL.4.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos LCL.4.B.4.1. La expresión 
de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las 
variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía, en relación con las 
situaciones de comunicación. LCL.4.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la 
situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de 
relativo. LCL.4.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, 
contraste, explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia 
interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto). 
LCL.4.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la 
coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso relatado. LCL.4.B.4.5. Corrección 
lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, manuales de 
consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. LCL.4.B.4.6. Los signos de 
puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.  
 

C. Educación literaria  
 
LCL.4.C.1. Lectura autónoma LCL.4.C.1.1. Criterios y estrategias para la selección, de manera 
progresivamente autónoma, de obras variadas que incluyan autoras y autores, con especial 
atención al patrimonio literario andaluz, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca 
escolar y pública disponible. LCL.4.C.1.2. Participación activa en actos culturales vinculados con el 
circuito literario y lector. LCL.4.C.1.3. Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e 
identidad lectora. LCL.4.C.1.4. Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente 
metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los textos leídos. LCL.4.C.1.5. Movilización 
de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada 
entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones 
artísticas y culturales. LCL.4.C.1.6. Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes 
variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y 



subgéneros literarios.  
 
LCL.4.C.2. Lectura guiada LCL.4.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes del patrimonio 
literario andaluz, nacional y universal y de la literatura actual inscritas en itinerarios temáticos o 
de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. LCL.4.C.2.2. Estrategias de 
construcción compartida de la interpretación de las obras a través de conversaciones literarias, 
con la incorporación progresiva de metalenguaje específico. LCL.4.C.2.3. Relación entre los 
elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Efectos de 
sus recursos expresivos en la recepción. LCL.4.C.2.4. Estrategias de utilización de información 
sociohistórica, cultural y artística básica para construir la interpretación de las obras literarias. 
LCL.4.C.2.5. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o 
multimodales, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las 
nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de 
continuidad y ruptura. 

 

LCL.4.C.2.6. Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los 
diferentes aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en 
los textos. Lectura con perspectiva de género. LCL.4.C.2.7. Procesos de indagación en torno a las obras 
leídas que promuevan el interés por construir la interpretación de las obras y establecer conexiones 
entre textos. LCL.4.C.2.8. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados. LCL.4.C.2.9. Creación de textos a 
partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados. 

D. Reflexión sobre la lengua  
 
LCL.4.D.1. Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. 
Observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de 
estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, generalizaciones y contraste entre 
lenguas, con el uso del metalenguaje específico.  
LCL.4.D.2. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a 
aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.  
 
LCL.4.D.3. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), 
su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión 
entre los significados).  
 
LCL.4.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones 
sintácticas de la oración simple) y consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos 
para el cambio de categoría. 
 
 LCL.4.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación 
y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología 
sintáctica necesaria. 
 
 LCL.4.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios 
en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y 



connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.  
 
LCL.4.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática. para obtener información gramatical básica. 

 

Saberes básicos de FPB: Comunicación y Ciencias Sociales 

A. Ciencias Sociales  
ACS.2.A.1. Objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales: procedimientos, términos y conceptos.  
ACS.1.A.2. Fuentes históricas y arqueológicas del conocimiento histórico. Riesgos del uso de las 
tecnologías de la información y de la comunicación. Uso ético de la información. El problema de la 
desinformación.  
ACS.1.A.3. Las grandes migraciones humanas y el nacimiento de las primeras culturas.  
ACS.1.A.4. Las raíces clásicas del mundo occidental. las instituciones, el pensamiento y el arte 
greco-latino.  
ACS.1.A.5. Principales hitos de la historia mundial, europea y nacional: causas y consecuencias 
sociales, políticas, económicas y culturales. 
ACS.1.A.6. Las relaciones internacionales y el estudio de conflictos y violencias. El Holocausto.  
ACS.1.A.7. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y 
aldeas.  
ACS.2.A.8. Organización social y política a lo largo de la historia: la transformación política del ser 
humano (desde la servidumbre a la ciudadanía). La ley como contrato social.  
ACS.2.A.9. Las formaciones identitarias (ideologías, nacionalismos y movimientos 
supranacionales). A 
CS.2.A.10. La huella humana y la conservación, protección y defensa del patrimonio histórico, 
artístico y cultural y natural. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las 
distintas civilizaciones, con especial referencia a nuestra cultura andaluza. La relación del ser 
humano y la naturaleza a lo largo de la historia.  
ACS.2.A.11. El proceso de construcción europea: integración económica, monetaria y ciudadana. 
Las Instituciones europeas Ciudadanía europea y global: ideas y actitudes para la formación de 
una identidad común.  
ACS.2.A.12. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral 
ciudadana y a la convivencia social.  
ACS.2.A.13. España en Europa y el mundo. La seguridad y la cooperación internacional. Los 
compromisos internacionales de España. La resolución pacífica de conflictos. 
 ACS.2.A.14. El sistema democrático: su construcción, sus principios básicos y distintos 
modelos.Instituciones y organizaciones democráticas. La Constitución española y el 
Ordenamiento normativo autonómico, nacional y supranacional. ACS.2.A.15. Valores, derechos y 
deberes democráticos. La ciudadanía democrática: la participación, la responsabilidad ética y 
ecosocial, participación en proyectos comunitarios.  
ACS.2.A.16. La Declaración Universal de los Derechos Humanos: origen y justificación.  
ACS.2.A.17. El problema de la desigualdad. La solidaridad con colectivos en situaciones de 
pobreza, vulnerabilidad y exclusión social.  
ACS.2.A.18. Diversidad social, multiculturalidad e interculturalidad. El respeto por las minorías 
etnoculturales. La crítica al eurocentrismo.  
ACS.2.A.19. El logro de una efectiva igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. 
El reconocimiento de los derechos LGTBQ+.  



ACS.2.A.20. La emergencia climática y los problemas ecosociales. La conciencia 
ambiental.Compromiso y acción ante los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los efectos de la 
globalización en las sociedades actuales.  

B. Comunicación lengua castellana  
 
ACS.2.B.1. Alfabetización mediática e informacional Saberes básicos comunes con las Ciencias 
Sociales ACS.2.B.1.1. Estrategias de búsqueda y selección de información fiable, pertinente y de 
calidad. ACS.2.B.1.2. Aspectos básicos de la propiedad intelectual. ACS.2.B.1.3. Riesgos y 
consecuencias de la manipulación y la desinformación ACS.2.B.1.4. Estrategias de organización de 
la información: notas, esquemas, mapas conceptuales, resúmenes, etc. ACS.2.B.1.5. Tecnologías 
de la información. Dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales de búsqueda de 
información.  
 
ACS.2.B.2. Comunicación. Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos 
orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes 
aspectos. ACS.2.B.2.1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de 
la situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales 
de la comunicación. Saber común con Lengua Extranjera. ACS.2.B.2.2. Secuencias textuales 
básicas con especial atención a las expositivas y argumentativas. ACS.2.B.2.3. Mecanismos de 
coherencia, cohesión y adecuación textual. ACS.2.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito 
personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que amenazan la imagen del 
interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación). ACS.2.B.2.5. Géneros discursivos 
propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de 
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad. Análisis de la imagen y de los 
elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales. Saber común con Lengua 
Extranjera. ACS.2.B.2.6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la 
carta de motivación y la entrevista de trabajo. Saberes básicos comunes con las Ciencias Sociales 
ACS.2.B.2.7. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación conversacional y 
cortesía lingüística y etiqueta digital. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los 
conflictos. Estrategias discursivas y dialógicas para la expresión de ideas, la confrontación y el 
consenso. ACS.2.B.2.8. Comprensión oral: sentido global del texto. Selección de la información 
relevante. La intención del emisor. Producción oral formal. Adecuación a la audiencia y al tiempo 
de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La 
deliberación oral argumentada. ACS.2.B.2.9. Comprensión lectora: sentido global del texto. La 
intención del emisor. ACS.2.B.2.10. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición 
en diferentes soportes. ACS.2.B.2.11. Corrección gramatical y ortográfica. Los signos de 
puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado. Uso de 
diccionarios, manuales de consulta y correctores ortográficos en soporte digital. ACS.2.B.2.12. 
Autoconfianza: puesta en valor de los puntos fuertes. El error en la comunicación como 
oportunidad de mejora.  
 
ACS.2.B.3. Educación literaria ACS.2.B.3.1. Lectura guiada de obras relevantes del patrimonio 
literario de nuestra comunidad autónoma, nacional y universal y de la literatura actual inscritas 
en un itinerario temático o de género. ACS.2.B.3.2. Estrategias de construcción compartida de la 
interpretación de las obras. Discusiones o conversaciones literarias. ACS.2.B.3.3. Construcción del 
sentido de la obra a partir del análisis de sus elementos formales y contextuales. Efectos de sus 



recursos expresivos en la recepción. ACS.2.B.3.4. Estrategias de movilización de la experiencia 
personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra leída y 
aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas. ACS.2.B.3.5. 
Expresión, a través de modelos, de la experiencia lectora y de diferentes formas de apropiación y 
recreación de los textos leídos. ACS.2.B.3.6. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los 
textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.  
 
ACS.2.B.4. Reflexión sobre la lengua ACS.2.B.4.1. Análisis de la diversidad lingüística del entorno. 
Biografía lingüística. ACS.2.B.4.2. Reconocimiento de las lenguas de España y de las variedades 
dialectales del español. Las lenguas de signos. Exploración y cuestionamiento de prejuicios y 
estereotipos lingüísticos. ACS.2.B.4.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades 
básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras 
(forma y significado) y su organización en el discurso (orden de las palabras y conexión entre los 
componentes oracionales). ACS.2.B.4.4. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. 
Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus 
valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. 
 
 
 

Saberes básicos de Bachillerato 

A. Las lenguas y sus hablantes 
 LCYL.1.A.1. Desarrollo sociohistórico y situación actual del español y de las lenguas de España.  
LCYL.1.A.2. Estudio comparativo de las principales variedades dialectales del español en 
España y en América y el sefardí. 
 LCYL.1.A.3. Las hablas andaluzas.  
LCYL.1.A.4. Estrategias de reflexión interlingüística.  
LCYL.1.A.5. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos con la finalidad 
de combatirlos. 
 LCYL.1.A.6. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. 
Diglosia lingüística y diglosia dialectal. 
 LCYL.1.A.7. Derechos lingüísticos, su expresión en leyes y declaraciones institucionales. 
Modelos de convivencia entre lenguas, sus causas y consecuencias. Lenguas minoritarias y 
lenguas minorizadas. La sostenibilidad lingüística. Estrategias e instrumentos para una 
reivindicación cultural de la normalización lingüística.  
 
B. Comunicación  
Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos:  
LCYL.1.B.1. Contexto LCYL.1.B.1.1. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad 
de la situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación.  
 
LCYL.1.B.2. Géneros discursivos LCYL.1.B.2.1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 
adecuación. LCYL.1.B.2.2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos 
académicos. LCYL.1.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y 
medios de comunicación.  



 
LCYL.1.B.3. Procesos LCYL.1.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar 
la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística. LCYL.1.B.3.2. Comprensión oral: 
sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información 
relevante. La intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal y 
no verbal. Valoración de la forma y contenido del texto. LCYL.1.B.3.3. Producción oral formal: 
planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y 
al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad 
formal. La deliberación oral argumentada. LCYL.1.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global 
del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de los usos 
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y contenido del texto. 
LCYL.1.B.3.5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y 
edición en diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica de 
clasificación y de relación. LCYL.1.B.3.6. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y 
selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, 
valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación 
en conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y 
respetuosa con la propiedad intelectual. Noticias falsas y verificación de hechos. El 
ciberanzuelo.  
 
LCYL.1.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos LCYL.1.B.4.1. Formas 
lingüísticas para la expresión de la subjetividad y de la objetividad. LCYL.1.B.4.2. Recursos 
lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. LCYL.1.B.4.3. Conectores, 
marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales que 
contribuyen a la cohesión del texto. LCYL.1.B.4.4. Relaciones entre las formas verbales como 
procedimientos de cohesión del texto, con especial atención a la valoración y al uso de los 
tiempos verbales. LCYL.1.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y 
tipográfica de los textos. Uso eficaz de diccionarios, manuales de consulta y de correctores 
ortográficos en soporte analógico o digital. LCYL.1.B.4.6. Los signos de puntuación como 
mecanismo organizador del texto escrito y su relación con el significado.  
 
C. Educación literaria  
LCYL.1.C.1. Lectura autónoma Lectura de obras relevantes de autoras y autores de la literatura 
universal contemporánea que susciten reflexión sobre el propio itinerario lector, así como la 
inserción en el debate interpretativo de la cultura, atendiendo a los siguientes saberes: 
LCYL.1.C.1.1. Selección de las obras con la ayuda de recomendaciones especializadas. 
LCYL.1.C.1.2. Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital. 
Utilización autónoma de todo tipo de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales. 
LCYL.1.C.1.3. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del 
corpus leído, atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre literatura 
canónica y de consumo, clásicos y bestsellers. LCYL.1.C.1.4. Comunicación de la experiencia 
lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género y 
subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos y estéticos de las obras. 
LCYL.1.C.1.5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer 
vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o 
artísticas. LCYL.1.C.1.6. Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a 
aspectos temáticos, formales e intertextuales.  



 
LCYL.1.C.2. Lectura guiada Lectura de clásicos de la literatura española desde la Edad Media 
hasta el Romanticismo, inscritos en itinerarios temáticos o de género literario, con especial 
atención a los escritores y las escritoras de Andalucía, atendiendo a los siguientes saberes: 
LCYL.1.C.2.1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones 
o conversaciones literarias. LCYL.1.C.2.2. Análisis de los elementos constitutivos del género 
literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la recepción de sus recursos 
expresivos. LCYL.1.C.2.3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para 
interpretar las obras y comprender su lugar en la tradición literaria. LCYL.1.C.2.4. Vínculos 
intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos, 
estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. LCYL.1.C.2.5. Expresión 
argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados 
y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de género. 
LCYL.1.C.2.6. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de 
comprensión, apropiación y oralización implicados. LCYL.1.C.2.7. Creación de textos de 
intención literaria a partir de las obras leídas.  
 
D. Reflexión sobre la lengua 
 Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un 
metalenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades 
comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes:  
LCYL.1.D.1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, 
atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 
 LCYL.1.D.2. La lengua como sistema interconectado con diferentes niveles: fonológico, 
morfológico, sintáctico y semántico. Diacronía y sincronía. LCYL.1.D.3. Distinción entre la 
forma, categorías gramaticales, y la función de las palabras: funciones sintácticas de la oración 
simple y compuesta.  
LCYL.1.D.4. Relación entre la estructura semántica, significados verbales y argumentos, y 
sintáctica -sujeto, predicado y complementos- de la oración simple y compuesta en función del 
propósito comunicativo.  
LCYL.1.D.5. Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los 
cambios en su significado. Las relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y 
connotativos en función de su adecuación al contexto y el propósito comunicativo.  
LCYL.1.D.6. Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta 
para obtener información gramatical de carácter general. 
 
 
8.2. Contenidos transversales y su relación con la materia. 
 
El nuevo currículum de la Lomloe ( LO 3/2020) (RD 157/2022) del 1 de marzo y RD 217/2022 
DEL 20 de marzo hace mención expresa a ejes o temas transversales como contenidos 
obligatorios y orienta su desarrollo de forma transversal. Estos ejes transversales ya aparecían 
recogidos en la Logse (LO/1/1990) del 3 de octubre de 1990 como contenidos curriculares 
obligatorios. Los ejes transversales se definieron en su momento como temas determinados 
por situaciones problemáticas o de relevancia social generadas por el modelo de desarrollo 
actual, que atraviesan y/o globalizan el análisis de la sociedad y del currículum en el ámbito 
educativo, en toda su complejidad conceptual y desde una dimensión y reinterpretación ética 



(MEC, 1992; J. Palos, 1996). Nos referimos, entre otros, a la educación ambiental, para la 
salud, para la paz, para el consumo, para la interculturalidad, par ale sexualidad, para la 
igualdad, etc…Temas que no eran propios de una sola área o disciplina curricular y que su 
desarrollo suponía un enfoque interdisciplinario. La transversalidad y globalización son 
características y condiciones propias de las competencias clave y de las específicas del 
currículum y el objetivo competencial de los aprendizajes de forma globalizada para resolver 
situaciones en diferentes contextos. Esto es perfectamente compatible con aprender 
contenidos de temáticas socialmente relevantes (muchos recogidos de forma fragmentada al 
currículum) y con un enfoque e interpretación ética de las competencias que por definición 
son globales. Con este enfoque ético aún podríamos afirmar que el alumnado sería más 
competencial socialmente. Metodológicamente podemos decir que también es compatible 
con algunas de las innovaciones metodológicas como, por ejemplo, uso de las tecnologías 
digitales en el aula, flexibilización de espacios educativos, aula invertida, trabajo cooperativo, 
agrupamientos flexibles, trabajo por proyectos… En este sentido podemos afirmar que estos 
últimos son los que se adaptan mejor a los objetivos que persigue el desarrollo de los temas 
transversales que, a grandes rasgos, podríamos resumir como el desarrollo de las 
competencias y la construcción de un sistema de valores necesarios para la convivencia y para 
un nuevo modelo de desarrollo, fundamentado en evidencias, en conocimientos y en la 
intervención para la mejora de los contextos sociales. 
 
 
Nuestra materia es fundamental para incidir, mediante la lectura, análisis y producción de 
textos orales y escritos, en elementos curriculares transversales muy importantes en la 
adolescencia: la promoción de hábitos saludables de vida, la prevención de 
drogodependencias, la violencia de género, el sexismo, el racismo, la xenofobia y el acoso 
escolar; así como la consolidación de valores 
éticos y sociales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía: libertad, igualdad, rechazo a cualquier tipo de violencia, pluralismo político, 
democracia y solidaridad. Por otro lado, Lengua Castellana y Literatura trabaja directamente la 
utilización crítica de las tecnologías de la información y la comunicación y las habilidades 
básicas para la 
comunicación interpersonal, el acuerdo a través del diálogo y el respeto a las opiniones ajenas. 
El desarrollo del currículo tomará en consideración, además de las competencias clave ya 
explicitadas, los contenidos transversales siguientes: 
 
a. El fortalecimiento de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, valores que 
preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática, 
con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los 
pueblos y grupos étnicos, nacionales y religiosos, así como para la adquisición de hábitos de 
vida saludable, respeto al medio ambiente y prevención de riesgos laborales. 
b. El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y en el 
Estatuto de Autonomía de nuestra Comunidad. 
c. La adquisición de unos hábitos de vida saludable y deportiva y la importancia del bienestar 
físico, mental y social. 
d. Fomento de la educación vial y educación para el consumo. 
e. Respeto de la salud laboral. 
f. Educación para la paz. 



g. Respeto a la interculturalidad y a la convivencia interracial. 
h. Respeto a la diversidad. 
i. Respeto a la igualdad de oportunidades y no discriminación por motivos de sexo. 
Contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado 
por la humanidad. 
j. Respeto y cuidado por el medio ambiente. 
k. Utilización responsable del tiempo libre y de ocio. 

 
l. El medio natural, historia, patrimonio cultural, lingüístico y desarrollo de la lengua en Andalucía 
y hechos diferenciadores de nuestra comunidad autónoma. 
Dada la importancia que adquiere en nuestro sistema de enseñanza la educación en valores, 
debemos aprovechar la utilidad documental que tienen los textos para abordar la tarea de educar 
en la solidaridad y la tolerancia a nuestro alumnado, así como en todos aquellos valores 
necesarios para ser ciudadanos y ciudadanas ejemplares de un sistema social democrático. El 
departamento de Lengua y Literatura considera que los saberes que se van a desarrollar durante 
este curso deben ir dirigidos al refuerzo de los valores cívicos y éticos, los hábitos democráticos, la 
coeducación, la educación para la paz, la educación ambiental y al adecuado tratamiento de la 
información y comunicación y todos aquellos valores recogidos en el Plan de Convivencia del 
centro (compañerismo, responsabilidad, autoestima, diálogo, paz, amor, respeto, confianza, 
cooperación, creatividad). 
Teniendo en cuenta que el área de conocimiento que imparten los profesores de este 
Departamento está íntimamente relacionada con la sociedad y con todos los fenómenos que en 
ella se producen, estos contenidos transversales aparecerán continuamente en los libros, textos y 
actividades con los que se trabajará en clase. 
En especial, queremos destacar la cultura andaluza como un eje transversal del currículum, que 
debe estar presente en las diferentes áreas a lo largo de toda la Enseñanza Secundaria 
Obligatoria. Esa presencia se muestra de forma destacada en el área de Lengua y literatura, 
donde los contenidos de cultura andaluza referidos a la modalidad lingüística andaluza 
encuentran su contexto idóneo. Es más, cuando le asignamos a la lengua un carácter 
instrumental, transversal en un sentido más profundo, nos referimos a los dos sentidos básicos 
que el lenguaje ha tenido en la existencia humana: ser medio de comunicación entre las personas 
y servir de instrumento del pensamiento y de los aprendizajes. 
Desde esta convicción se debe guiar el tratamiento de las hablas andaluzas en la Educación 
Secundaria Obligatoria. La presencia de las hablas andaluzas en la formación lingüística que se da 
en la escuela consiste en dotar de razones al alumnado sobre su uso, en función de su 
pertenencia a una comunidad concreta de habla, y la existencia de otros usos y la importancia de 
utilizarlos adecuadamente según la situación de comunicación. Esta reflexión y aprendizaje 
lingüístico llevará a los escolares no sólo a adquirir una identidad y lealtad lingüísticas, sino a 
valorar la diversidad de comunidades de habla dependientes de una misma lengua y a entender 
que los juicios de valor sobre usos diferentes no se deben a los usos en sí, sino al intento de 
algunos de dotar de corrección y prestigio los propios. 
Finalmente, y en cuanto a la literatura, además de recordar la fundamental presencia de autores 
andaluces a lo largo de la historia de la literatura escrita en español, debemos destacar también la 
importancia del conocimiento, uso y recreación de la literatura de tradición oral, tan 
extraordinariamente rica en Andalucía, como medio para fomentar en los alumnos el 
conocimiento reflexivo, el respeto, el aprecio y el uso de la modalidad lingüística andaluza. 
 



 
8.3. Temporalización de los saberes básicos. 
 
Apostamos por una propuesta trimestral para todos los cursos,  es decir, realizar una distribución 
de cada una de las unidades didácticas por trimestres. 
En un principio optamos por distribuirlas de forma equitativa en cada trimestre hasta completar 
los tres, con un total de cuatro unidades por trimestre hasta un total de 12 unidades. No 
obstante, esta temporalización puede estar sujeta a modificaciones según convenga por el propio 
calendario anual, días festivos y períodos de vacaciones o por las necesidades educativas que 
puedan surgir a lo largo del curso. 
 
 
 

9. VINCULACIÓN ENTRE ELEMENTOS CURRICULARES: COMPETENCIAS, CRITERIOS Y 
SABERES BÁSICOS. 
 

En el Anexo III de la Instrucción 1/2022 de 23 de junio se establece la relación entre los 
distintos elementos curriculares: competencias, criterios y saberes básicos. 

 

1º ESO 

 

Lengua Castellana y Literatura (primer curso) 

 

Competencias específicas 
Criterios de 

evaluación 

Saberes básicos 

mínimos 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del  

reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y  

pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus 

lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, 

como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, combatir  los estereotipos 

y prejuicios lingüísticos y valorar esta diversidad como fuente de riqueza cultural. 

1.1. LCL.2.A.1. 

LCL.2.A.2. 

LCL.2.A.3. 

LCL.2.A.4. 

LCL.2.A.5. 

1.2. LCL.2.A.1. 

LCL.2.A.6. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido 

general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la 

intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para 

construir conocimiento, formarse opinión y ensanchar las posibilidades de 

disfrute y ocio. 

2.1. LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.2. 

LCL.2.B.4. 

2.2. LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.2. 

LCL.2.B.4. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro 

adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes 

3.1. LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa 
 

LCL.2.B.3.1. 

y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos LCL.2.B.3.3. 

personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes LCL.2.B.4. 

contextos sociales. 
 

3.2. LCL.2.B.1. 
  LCL.2.B.2. 



  LCL.2.B.3.1. 
  LCL.2.B.3.3. 
  LCL.2.B.4. 

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico y diferentes propósitos 4.1. LCL.2.B.1. 

de lectura, textos escritos, reconociendo el sentido global y las ideas principales  LCL.2.B.2. 

y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el  LCL.2.B.3.1. 

contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad con el fin de construir  LCL.2.B.3.4. 
conocimiento y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos  LCL.2.B.3.6. 

diversos.  LCL.2.B.4. 

 
4.2. LCL.2.B.1. 

  LCL.2.B.2. 
  LCL.2.B.3.1. 
  LCL.2.B.3.4. 
  LCL.2.B.3.6. 
  LCL.2.B.4. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 5.1. LCL.2.B.1. 

adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género  LCL.2.B.2. 

discursivo elegido, para construir conocimiento y dar respuesta de manera  LCL.2.B.3.1. 

informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.  LCL.2.B.3.5. 
  LCL.2.B.3.6. 
  LCL.2.B.4. 

 
5.2. LCL.2.B.1. 

  LCL.2.B.2. 
  LCL.2.B.3.1. 
  LCL.2.B.3.5. 
  LCL.2.B.3.6. 
  LCL.2.B.4. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de 6.1. LCL.2.B.2. 

manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en  LCL.2.B.3.4. 

función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y  LCL.2.B.3.5. 

desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para  LCL.2.B.3.6. 
comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal a la par que   

respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.2. LCL.2.B.2. 
  LCL.2.B.3.4. 
  LCL.2.B.3.5. 
  LCL.2.B.3.6. 

 
6.3. LCL.2.B.2. 

  LCL.2.B.3.4. 
  LCL.2.B.3.5. 
  LCL.2.B.3.6. 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 7.1. LCL.2.B.3.4. 

como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se  LCL.2.B.3.6. 

enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de  LCL.2.C.1. 

las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad  LCL.2.C.2. 

 

lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 7.2. LCL.2.B.3.4. 
  LCL.2.B.3.6. 
  LCL.2.C.1. 
  LCL.2.C.2. 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 8.1. LCL.2.B.3.4. 

andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y  LCL.2.B.3.5. 

movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales  LCL.2.C.1. 

que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras  LCL.2.C.2. 

manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 

posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

  

8.2. LCL.2.B.3.4. 

LCL.2.B.3.5. 

LCL.2.C.1. 
  LCL.2.C.2. 

E s  c o p i a  a u t é n t i c a e  d o c u m e n t o  e l e c t r ó n i c o 



 
8.3. LCL.2.B.3.4. 

  LCL.2.B.3.5. 
  LCL.2.C.1. 
  LCL.2.C.2. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 9.1. LCL.2.B.3.5. 

reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones  LCL.2.D.1. 

lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la  LCL.2.D.2. 

conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar  LCL.2.D.3. 
las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e  LCL.2.D.4. 

interpretación crítica.  LCL.2.D.5. 
  LCL.2.D.6. 
  LCL.2.D.7. 

 
9.2. LCL.2.D.2. 

  LCL.2.D.3. 
  LCL.2.D.6. 

 
9.3. LCL.2.D.1. 

  LCL.2.D.2. 
  LCL.2.D.4. 
  LCL.2.D.5. 
  LCL.2.D.6. 
  LCL.2.D.7. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 10.1. LCL.2.A.6. 

democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos  LCL.2.B.1. 

de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando  LCL.2.B.3.1. 

los abusos de poder a través de la palabra para favorecer un uso no solo eficaz sino 

también ético y democrático del lenguaje. 

  

10.2. LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.3.1. 

 

 

3º ESO 

 

 

Lengua Castellana y Literatura (tercer curso) 

 

Competencias específicas 
Criterios de 
evaluación 

Saberes básicos 
mínimos 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del  

reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y  

pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus 

lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, 

como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, combatir  los estereotipos 

y prejuicios lingüísticos y valorar esta diversidad como fuente de riqueza cultural. 

1.1. LCL.4.A.1. 

LCL.4.A.2. 

LCL.4.A.3. 

LCL.4.A.4. 

LCL.4.A.5. 

1.2. LCL.4.A.1. 

LCL.4.A.6. 

LCL.4.A.7. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido 

general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la 

intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para 

construir conocimiento, formarse opinión y ensanchar las posibilidades de 

disfrute y ocio. 

2.1. LCL.4.B.1. 

LCL.4.B.2. 

LCL.4.B.3.1. 

LCL.4.B.3.2. 

LCL.4.B.4. 

 
2.2. LCL.4.B.1. 

LCL.4.B.2. 

LCL.4.B.3.1. 

LCL.4.B.3.2. 

LCL.4.B.4. 



3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y 3.1. LCL.4.B.1. 

registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes  LCL.4.B.2. 

géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa  LCL.4.B.3.1. 
y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos  LCL.4.B.3.3. 

personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes  LCL.4.B.4. 

contextos sociales. 
  

3.2. LCL.4.B.1. 
  LCL.4.B.2. 
  LCL.4.B.3.1. 
  LCL.4.B.3.3. 
  LCL.4.B.4. 

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico y diferentes propósitos 4.1. LCL.4.B.1. 

de lectura, textos escritos, reconociendo el sentido global y las ideas principales  LCL.4.B.2. 

y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el  LCL.4.B.3.1. 

contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad con el fin de construir  LCL.4.B.3.4. 

conocimiento y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos  LCL.4.B.3.6. 

diversos.  LCL.4.B.4. 

 
4.2. LCL.4.B.1. 

  LCL.4.B.2. 
  LCL.4.B.3.1. 
  LCL.4.B.3.4. 
  LCL.4.B.3.6. 
  LCL.4.B.4. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 5.1. LCL.4.B.1. 

adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género  LCL.4.B.2. 

discursivo elegido, para construir conocimiento y dar respuesta de manera  LCL.4.B.3.1. 
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.  LCL.4.B.3.5. 
  LCL.4.B.3.6. 
  LCL.4.B.4. 

 
5.2. LCL.4.B.1. 

  LCL.4.B.2. 
  LCL.4.B.3.1. 
  LCL.4.B.3.5. 
  LCL.4.B.3.6. 
  LCL.4.B.4. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de 6.1. LCL.4.B.2. 

manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en  LCL.4.B.3.4. 

función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y  LCL.4.B.3.5. 

desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para  LCL.4.B.3.6. 

comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal a la par que   

respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.2. LCL.4.B.2. 
  LCL.4.B.3.4. 
  LCL.4.B.3.5. 
  LCL.4.B.3.6. 

 
6.3. LCL.4.B.2. 

LCL.4.B.3.4. 

  
LCL.4.B.3.5. 

LCL.4.B.3.6. 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 7.1. LCL.4.B.3.4. 

como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se  LCL.4.B.3.6. 

enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de  LCL.4.C.1. 

las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora 

y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

 LCL.4.C.2. 

 
7.2. LCL.4.B.3.4. 

  LCL.4.B.3.6. 
  LCL.4.C.1. 
  LCL.4.C.2. 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 8.1. LCL.4.B.3.4. 

andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y  LCL.4.B.3.5. 



movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales  LCL.4.C.1. 
que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras  LCL.4.C.2. 

manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 

posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

  

8.2. LCL.4.B.3.4. 

LCL.4.B.3.5. 

LCL.4.C.1. 
  LCL.4.C.2. 

 
8.3. LCL.4.B.3.4. 

  LCL.4.B.3.5. 
  LCL.4.C.1. 
  LCL.4.C.2. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 9.1. LCL.4.B.3.5. 

reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones  LCL.4.D.1. 

lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la 

conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las 

destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 

interpretación crítica. 

  

9.2. LCL.4.D.2. 

LCL.4.D.3. 

LCL.4.D.6. 

 
9.3. LCL.4.D.1. 

  LCL.4.D.2. 
  LCL.4.D.4. 
  LCL.4.D.5. 
  LCL.4.D.6. 
  LCL.4.D.7. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 10.1. LCL.4.A.6. 

democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos  LCL.4.B.1. 
de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando  LCL.4.B.3.1. 

los abusos de poder a través de la palabra para favorecer un uso no solo eficaz sino 

también ético y democrático del lenguaje. 

  

10.2. LCL.4.B.1. 

LCL.4.B.3.1. 

 

 

1º FPB 

 

Comunicación y Ciencias Sociales (primer curso) 

Competencias Específicas 
Criterios de 
evaluación 

Saberes 
básicos mínimos 

1. Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones 

sociales, las actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes 

patrimoniales, analizando sus orígenes y evolución e identificando las causas y 

consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus valores 

presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo 

sostenible de la sociedad. 

1.1. ACS.2.A.20. 

1.2. ACS.2.A.1. 
ACS.1.A.2. 

ACS.1.A.3. 

ACS.1.A.4. 

ACS.2.A.5. 

ACS.1.A.7. 

ACS.2.A.8. 

1.3. ACS.2.A.10. 

2. Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y 

su relevancia en el presente y futuro de la sociedad española de las comunidades 

locales, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y las entidades 

sociales a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la cooperación internacional, 

al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global, para 

contribuir a crear un mundo más seguro, solidario, 

sostenible y justo. 

2.2. ACS.2.A.12. 
ACS.2.A.20. 

2.3. ACS.2.A.16. 
ACS.2.A.17. 

ACS.2.A.18. 

3. Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema 

democrático y constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos 

históricos y geográficos, las instituciones y las diferentes organizaciones políticas 

3.1. ACS.2.A.14. 
ACS.2.A.15. 



y económicas en que se enmarcan y manifiestan, para adecuar el  

comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores, derechos y 

deberes. 

3.2. ACS.2.A.8. 
ACS.2.A.9. 

3.3. ACS.2.A.16. 
ACS.2.A.17. 

ACS.2.A.18. 

ACS.2.A.19. 

4. Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir 

de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las 

necesidades detectadas y evitando los riesgos de manipulación y  

desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla desde un punto 

de vista crítico, personal y respetuoso con la propiedad intelectual. (1) 

4.1. ACS.2.B.1.1. 
ACS.2.B.1.3. 

ACS.2.B.1.4. 

ACS.2.B.1.5. 

ACS.2.B.2.5. 

4.2. ACS.2.B.1.2. 
ACS.2.B.1.4. 

5. Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, 

atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su 

adecuación a diferentes ámbitos y contextos, para dar respuesta a necesidades 

concretas. (2) 

5.1. ACS.2.B.2.1. 
ACS.2.B.2.5. 

ACS.2.B.2.7. 

ACS.2.B.2.9. 

ACS.2.B.4.1. 

ACS.2.B.4.2. 

5.2. ACS.2.B.2.1. 
ACS.2.B.2.2. 

ACS. 2 B.2.4. 

ACS. 2 B.2.5. 
  ACS.2.B.2.7. 

ACS.2.B.2.9. 

ACS.2.B.2.12. 

5.3. ACS.2.B.2.3. 
ACS.2.B.2.6. 

ACS.2.B.2.10. 

ACS.2.B.2.11. 

ACS.2.B.4.3. 

ACS.2.B.4.4. 

5.4. ACS.2.B.2.1. 
ACS.2.B.2.4. 

ACS.2.B.2.6. 

ACS.2.B.2.7. 

ACS.2.B.2.8. 

ACS.2.B.2.12. 

6. Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, 6.1. ACS.2.B.3.1. 

compartiendo experiencias de lectura, para construir la propia identidad  ACS.2.B.3.5. 

lectora y disfrutar de la dimensión social de esta actividad.  ACS.2.B.3.6. 

ACS.2.B.4.1. 
 6.2. ACS.2.B.3.2. 
  ACS.2.B.3.3. 
  ACS.2.B.3.4. 

7. Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando 7.1. ACS.2.C.2. 

recursos analógicos y digitales y usando estrategias básicas de comprensión,  ACS.2.C.4. 

producción e interacción, para responder de manera creativa y eficaz a  ACS.2.C.5. 
necesidades personales y profesionales concretas. (3)  ACS.2.B.2.1. 
 7.2. ACS.2.C.6. 
  ACS.2.C.8. 
  ACS.2.C.10. 
  ACS.2.B.2.5. 
 7.3. ACS.2.C.7. 
  ACS.2.C.9. 
  ACS.2.C.11. 
 7.4. ACS.2.C.1. 
  ACS.2.C.3. 
  ACS.2.C.11. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, 8.1. ACS.2.C.10. 

usando los repertorios personales y tomando conciencia de las estrategias y  ACS.2.C.12. 

conocimientos propios, para gestionar de forma empática y respetuosa  ACS.2.C.13. 

situaciones interculturales.  ACS.2.C.14. 
 8.2. ACS.2.C.13. 

ACS.2.C.14. 

 

 



1º BACHILLERATO 

Lengua Castellana y Literatura I 

Competencias específicas 
Criterios de 

evaluación 

Saberes básicos 

mínimos 

1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad 

plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español,  prestando especial 

atención a las variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los 

fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para 

refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta 

1.1. LCYL.1.A.1. 

LCYL.1.A.2. 

LCYL.1.A.3. 

1.2. LCYL.1.A.3. 

diversidad como fuente de patrimonio cultural.  LCYL.1.A.4. 

LCYL.1.A.5. 

LCYL.1.A.6. 

LCYL.1.A.7. 

1.3. LCYL.1.A.4. 

LCYL.1.A.5. 

LCYL.1.A.6. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos 

académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información 

más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 

fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 

para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

2.1. LCYL.1.B.2.1. 

LCYL.1.B.3.1. 

LCYL.1.B.3.2. 

LCYL.1.B.4.1. 

2.2. LCYL.1.B.1.1. 

LCYL.1.B.3.2. 

3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter 

académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las 

convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones 

orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer 

vínculos personales, como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 

sociales. 

3.1. LCYL.1.B.2.1. 

LCYL.1.B.3.3. 

3.2. LCYL.1.B.3.1. 

LCYL.1.B.3.3. 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes  

propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 

comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias,  

integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la 

intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 

fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para 

construir conocimiento. 

4.1. LCYL.1.B.2.1. 

LCYL.1.B.2.2. 

LCYL.1.B.2.3. 

LCYL.1.B.3.4. 

4.2. LCYL.1.B.3.2. 

LCYL.1.B.3.4. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y  

correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para 

construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 

comunicativas concretas. 

5.1. LCYL.1.B.2.2. 

LCYL.1.B.3.5. 

LCYL.1.B.4.2. 

5.2. LCYL.1.B.4.3. 

LCYL.1.B.4.4. 

LCYL.1.B.4.5. 

LCYL.1.B.4.6. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para  

comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la  

propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de 

investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas. 

6.1. LCYL.1.B.3.5. 

LCYL.1.B.3.6. 

6.2. LCYL.1.B.3.4. 

LCYL.1.B.3.6. 

7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea 

como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca 

progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir 

experiencias lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión 

social de la lectura. 

7.1. LCYL.1.C.1.1. 

LCYL.1.C.1.2. 

LCYL.1.C.1.3. 

7.2. LCYL.1.C.1.4. 

LCYL.1.C.1.5. 

LCYL.1.C.1.6. 



8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, 

utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 

conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para 

conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para 

crear textos de intención literaria. 

8.1. LCYL.1.C.2.1. 

LCYL.1.C.2.2. 

LCYL.1.C.2,3. 

LCYL.1.C.2.5. 

8.2. LCYL.1.C.2.4. 

  LCYL.1.C.2.5. 

8.3. LCYL.1.C.2.6. 

LCYL.1.C.2.7. 

9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la 9.1. LCYL.1.D.1. 

estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las  LCYL.1.D.2. 

elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la 

conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las 

destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación 

crítica. 

  

9.2. LCYL.1.B.1.1. 

LCYL.1.B.4.1. 

LCYL.1.B.4.2. 
  

 9.3. LCYL.1.D.2. 
  LCYL.1.D.3. 
  LCYL.1.D.4. 

  LCYL.1.D.6. 

10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 10.1. LCYL.1.B.3.2. 

resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  LCYL.1.D.5. 

utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la 

palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje, 

eliminando cualquier tipo de barrera relativa a las singularidades de las hablas andaluzas. 

  

10.2. LCYL.1.B.3.1. 

LCYL.1.B.3.2. 

LCYL.1.B.3.3. 

 

 

10. METODOLOGÍA 
 
10.1. Estrategias metodológicas para la materia y tipos de actividades. 

 
El enfoque competencial del aprendizaje se caracteriza por su transversalidad, su  
dinamismo y su carácter integral; debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento 
y desde todas las instancias que conforman la comunidad educativa; implica además una  
serie de cambios que requieren la puesta en práctica de estrategias que faciliten al 
alumnado la participación activa, significativa y creativa en su aprendizaje. 

 
El proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia Lengua Castellana y Literatura 
requiere metodologías activas que pongan énfasis en la contextualización de la 
enseñanza y en la integración de diferentes contenidos para generar aprendizajes 
consistentes que faciliten la transferencia de los saberes adquiridos a otros contextos. 

 
El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e 
interesados en el desarrollo de su competencia comunicativa, capaces de interactuar 
satisfactoriamente en todos los ámbitos de su vida. 

 
Debemos adoptar un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística, eje vertebrador de nuestra materia, generando entornos 
motivadores para fomentar en el alumnado la voluntad de comunicarse y lograr la 
funcionalidad del aprendizaje. Debemos promover situaciones comunicativas para 
propiciar la interrelación de las diferentes habilidades lingüísticas propiciando espacios 



de comunicación dentro y fuera del aula. Las competencias clave reclaman trascender las 
materias y no encerrarnos en ellas. En este sentido, debe abordarse el desarrollo de las 
destrezas comunicativas básicas facilitando aprendizajes integrales mediante prácticas 
cooperativas o individuales que incorporen los distintos bloques de contenidos, la 
relación con otras áreas del currículo y el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

 
El trabajo por tareas y proyectos resulta muy adecuado para el desarrollo de la 
competencia lingüística. El profesor debe actuar como guía y establecer y explicar los 
conceptos básicos necesarios, diseñará actividades de forma secuencial que partan del 
nivel competencial inicial de los alumnos y alumnas y tengan en cuenta la atención a la 
diversidad. 

 
Partiremos del texto, unidad máxima de comunicación, para llegar al texto, oral y escrito. 
Nuestra asignatura ha de basarse en la lectura, análisis, comprensión y producción de 
textos orales y escritos; producciones propias y ajenas. La reflexión lingüística debe 
formar parte  de la práctica diaria para progresar en la competencia lingüística del 
alumnado. 

 
El desarrollo de la competencia en comunicación oral del alumnado debe ser potenciada 
en nuestras programaciones y establecer estrategias metodológicas adecuadas que 
progresivamente ayuden al alumnado a saber debatir, exponer, describir, narrar, 
preguntar y dialogar. Tradicionalmente el sistema educativo ha pecado de una presencia 
excesiva del texto escrito en detrimento del texto oral, por tanto, se hacen necesarias 
prácticas docentes que se propongan un trabajo sistemático con la lengua oral. 

 
Exposiciones, debates, memorización y dramatización de textos literarios, elaboración de 
programas de radio, creación de vídeolecciones, juegos dramáticos o de improvisación 
serían actividades interesantes para el desarrollo de la oralidad. 

Para la comunicación escrita, se propondrán tareas que supongan la escritura de textos 
propios de los ámbitos personal, académico y social y textos literarios. Partiríamos de 
textos sencillos del ámbito de la vida cotidiana, para ir progresivamente abordando la 
redacción de textos más complejos. El uso del portafolio es un instrumento interesante 
para las tareas de escritura puesto que favorece la autoevaluación, clarifica los objetivos 
de aprendizaje y fomenta el trabajo cooperativo. 

 
En cuanto a la lectura, vía principal de acceso a los aprendizajes, es fundamental trazar 
estrategias que favorezcan el desarrollo de la comprensión lectora: la síntesis, el 
esquema, el resumen, la lectura predictiva o anticipativa, la comprensión post lectura o 
el close. 

 
Respecto a la parte más lingüística tiene como finalidad en esta etapa resolver problemas 
de comprensión de textos orales y escritos y para la revisión progresivamente autónoma 
de los textos. Se fomentará el dominio básico de la Gramática para la explicación de los 
diversos usos de la lengua. 

 
La educación literaria se estudiará de una manera activa a través de la lectura y la 



creación. Es fundamental establecer una adecuada selección de lecturas que fomenten el 
gusto y el hábito lector en todas sus vertientes. 

 
El enfoque comunicativo de la enseñanza de las lenguas y la literatura supone la 
adquisición y el desarrollo de las capacidades expresivas, comprensivas y metalingüísticas 
de muy distinto tipo, pero esenciales para la adquisición progresiva de la competencia 
comunicativa, objetivo esencial de la educación lingüística y literaria del alumnado. Tal y 
como actualmente se conciben la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas, saber 
comprender y expresar mensajes de forma adecuada, correcta, coherente y eficaz no es 
otra cosa que estar en posesión de la competencia comunicativa, lo cual sólo es posible 
mediante el conocimiento lingüístico (corrección) y sociolingüístico (adecuación), y el 
dominio de habilidades textuales (coherencia) y estratégicas (eficacia). 

A continuación se exponen una serie de consideraciones metodológicas de 
carácter general, que deberán ser adaptadas convenientemente a las características 
singulares de cada aula y grupo de alumnos y alumnas: 

 

 En primer lugar, es necesario tener muy en cuenta las características del desarrollo 
intelectual y emocional del alumnado de Educación secundaria obligatoria. Los 
jóvenes en esta etapa experimentan cambios profundos, tanto físicos y psíquicos 
como sociales, propios de la pubertad y adolescencia que, en buena medida, 
determinarán su vida adulta. Por todo ello, el proceso de enseñanza-aprendizaje 
debe desarrollarse en un clima de apoyo y confianza que favorezca la motivación y 
el esfuerzo personal. 

 

 Fomentar un clima participativo es fundamental para el desarrollo del espíritu 
crítico y el pensamiento divergente, todo ello en un ambiente de respeto y 
colaboración que favorezca el desarrollo personal y la adquisición de habilidades 
sociales. 

 

 El profesorado debe conducir, orientar y supervisar el proceso planteando 
proyectos de trabajo que fomenten la búsqueda y selección de información, el 
abordaje detemas desde distintas perspectivas, facilitando los recursos y los 
materiales necesarios. En una segunda fase, debe aportar datos o proponer 
preguntas clave que provoquen el cuestionamiento de los conocimientos iniciales 
del alumnado, posibilitando el intercambio de experiencias, vivencias e ideas, 
mediante la aplicación de técnicas de dinámica de grupos. La importancia del 
trabajo en grupo radica en que fomenta valores muy importantes como la 
descentralización de puntos de vista, el diálogo, el consenso, el respeto a la 
producción del otro, la colaboración, la integración y la desinhibición personal; 
además, propicia y favorece la resolución de conflictos, la toma de decisiones y la 
asunción compartida de riesgos. 

 

 La implicación de los jóvenes en el desarrollo de actividades de aula aportando 
materiales, experiencias y conocimientos, beneficia los procesos de enseñanza- 
aprendizaje interactivos favoreciendo su motivación y el nivel de esfuerzo 
personal. Por ello, se procurará que los conocimientos y tareas resulten atractivos 
para el alumnado, presentando vínculos y relaciones con sus intereses y 



preocupaciones cotidianas. 

 Finalmente, hemos de hacer uso de las posibilidades que ofrecen hoy las 
tecnologías de la información y la comunicación (que contribuyen de modo directo 
al fomento de la competencia digital), herramienta cercana a los jóvenes y que 
permite una amplia gama de posibilidades en todos los sentidos, desde la 
búsqueda y tratamiento de la información, la edición y el tratamiento de textos, o 
la comunicación en el ámbito virtual de Internet. 

 

 La metodología ha de garantizar, en todo caso, la construcción de aprendizajes 
relevantes. Las distintas situaciones de enseñanza y aprendizaje que el profesorado 
diseñe han de partir de las ideas y concepciones previas del alumnado con 
respecto al uso, conocimiento y disfrute de la lengua y la literatura. Por otra parte, 
han de permitir que el alumnado asuma un papel activo, en el sentido de exigirle 
una adecuada actividad mental basada en la reflexión y justificación de sus 
actuaciones, que favorezca no solo el aprendizaje de la materia sino el desarrollo 
del razonamiento y del pensamiento crítico (fomento de la competencia para 
aprender a aprender y la competencia para la autonomía e iniciativa personal). 

 

 En este sentido, la utilización de estrategias didácticas dialógicas (como el debate y 
la confrontación de ideas e hipótesis a través de la argumentación y la defensa de 
puntos de vista propios y la comprensión y respeto de los puntos de vista ajenos 
que permite llegar a la negociación de significados) constituye otro de los 
principales ejes metodológicos del ámbito. 

 La puesta en práctica de este proceso de construcción de saberes requiere el 
establecimiento de relaciones comunicativas y afectivas fluidas y 
multidireccionales entre el profesorado y el alumnado, y la participación y el 
trabajo en equipo. Ello hará necesario la combinación del trabajo individual con el 
desarrollado en pequeños grupos o en gran grupo. De especial interés resulta el 
trabajo colaborativo y en grupos cooperativos, tanto por permitir una mejor 
atención a la diversidad como por favorecer el desarrollo de actitudes de 
solidaridad, ayuda y respeto, siempre que estos  procesos educativos estén guiados 
y supervisados por el profesorado. 

 

 En la medida de lo posible partiremos de textos reales con sentido completo 
(noticias, guiones, relatos, poemas, artículos, etc.). Ello permite un acercamiento 
vital y coherente al fenómeno lingüístico-literario. 

 
En resumen: 

 
a) La acción didáctica debe procurar aprendizajes significativos, relevantes y funcionales. 
El trabajo sobre textos diversos no debe limitarse al estudio gramatical o formal; por el 
contrario, debe ofrecer al alumnado oportunidades de aplicar los conocimientos así 
construidos a nuevas situaciones, asegurando su funcionalidad. 

 
b) Se deben utilizar estrategias y procedimientos coherentes con la naturaleza y métodos 
de la ciencia y la tecnología. En el ámbito lingüístico-literario son especialmente útiles la 
lectura diaria y el disfrute de los textos de dificultad gradual, el comentario crítico y la 



interpretación textual, la creación y la reelaboración de textos. No nos olvidamos del 
enfoque denominado «resolución de problemas», que contribuye al desarrollo de la 
competencia matemática y la interacción con el medio físico y natural. En este contexto, 
debe entenderse como problema cualquier situación relativa a los procesos comunicativos 
basados en el lenguaje verbal: elaboración de folletos, prensa escolar, antologías, carteles, 
guiones televisivos o radiofónicos, etc. 

 
c) La selección y organización de contenidos ha de permitir el establecimiento de 
conexiones con otras materias y ámbitos curriculares. Es aconsejable organizar y 
secuenciar los contenidos de modo que se puedan tender puentes hacia otras materias, 
cuidando especialmente las conexiones con otros ámbitos que se imparten 
simultáneamente en el mismo nivel. 

 
d) Se debe programar un conjunto diversificado de actividades, acorde con la diversidad 
de ritmos de aprendizaje, intereses y motivaciones del alumnado. La secuencia organizada 
de actividades puede incluir desde la elaboración de hipótesis para la resolución de un 
problema hasta la búsqueda y el análisis de informaciones procedentes de distintas 
fuentes, el diseño y realización de pequeños textos, etc. En este contexto, debe resaltarse 
la importancia de que el alumnado se habitúe a trabajar sistemáticamente con diversas 
fuentes de información: prensa, medios audiovisuales, gráficas, tablas de datos, mapas, 
textos, fotografías, etc. 

 
En la sociedad de la información, todo ciudadano debe estar en condiciones de procesar, 
evaluar y comparar muy diversas fuentes informativas. 

 
e) Es preciso estimular el trabajo cooperativo entre los estudiantes. Existen numerosas 
evidencias que muestran la importancia de un ambiente de trabajo adecuado para 
conseguir un aprendizaje eficaz. Uno de los factores clave para lograr dicho ambiente es 
una organización espacio-temporal flexible, adaptable a diversos ritmos de trabajo, y en la 
que se equilibran actividades enfocadas al trabajo individual, otras previstas como 
trabajos en pequeño grupo y otras como debates, puestas en común, etc., enfocadas hacia 
el grupo clase en su totalidad. 

 
f) Los aprendizajes construidos por el alumnado deben proyectarse en su medio social. Las 
competencias básicas que el currículo debe desarrollar en el alumnado tienen un 
carácter eminentemente práctico y social. En ellas se sustentan la realización personal, la 
inclusión social y la ciudadanía activa. 

 
Ello obliga a orientar el currículo de modo que el alumnado, al final de una secuencia de 
aprendizaje, esté en condiciones de usar las competencias desarrolladas en las más 
variadas situaciones de su vida cotidiana. Los conocimientos, destrezas y valores que 
aporta el aprendizaje de la lengua y literatura deben estar impregnados de un profundo 
respeto hacia los derechos humanos, así como un compromiso activo con su defensa. 

 
Las unidades didácticas de los distintos cursos contarán con una batería de 

recursos que ayuden tanto al profesor como al alumno o alumna en el proceso de 
enseñanza- aprendizaje, tales como los siguientes: 



 

 Información destacada en definiciones. 
 Ilustraciones con explicación del concepto que se está estudiando. 
 Situaciones de usos comunicativos, apartados especiales titulados «Recuerda». 
 Biografías de autores y personalidades importantes. 
 Informaciones complementarias. 
 Textos a modo de ejemplo y actividades resueltas. 

 Esquemas de cada unidad al final de la misma y unas actividades sobre 
competencias básicas. 

 Anexos incluidos al final del libro de texto sobre conjugación verbal, métrica y 
figuras estilísticas, técnicas de trabajo y de estudio, etc. 

 Actividades de refuerzo y profundización así como propuestas de evaluación que 
aparecen en cada una de las propuestas didácticas de las unidades del libro de 
texto. 

 
Todos estos recursos se completan con el material didáctico y curricular y los recursos 
digitales que aparecen descritos en el apartado “Materiales curriculares” de esta 
Programación. En la programación de aula de cada asignatura podemos ver el desarrollo 
concreto de estas actividades y tareas. 

 
PRINCIPIOS METODOLÓGICOS RELATIVOS A LA MATERIA 

 
Siguiendo las directrices metodológicas que establece la Orden del 15 de enero de 2021, el 
enfoque competencial del aprendizaje se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su 
carácter integral; debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento y desde todas las 
instancias que conforman la comunidad educativa. Implica además una serie de cambios que 
requieren la puesta en práctica de estrategias que faciliten al alumnado la participación activa, 
significativa y creativa en su aprendizaje.  
El proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia Lengua Castellana y Literatura requiere 
metodologías activas que pongan énfasis en la contextualización de la enseñanza y en la 
integración de diferentes contenidos para generar aprendizajes consistentes que faciliten la 
transferencia de los saberes adquiridos a otros contextos.  
El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e interesados en 
el desarrollo de su competencia comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente en todos 
los ámbitos de su vida. Debemos adoptar un enfoque comunicativo para el desarrollo de la 
competencia en comunicación lingüística, eje vertebrador de nuestra materia, generando 
entornos motivadores para fomentar en el alumnado la voluntad de comunicarse y lograr la 
funcionalidad del aprendizaje. Debemos promover situaciones comunicativas para propiciar la 
interrelación de las diferentes habilidades lingüísticas, propiciando espacios de comunicación 
dentro y fuera del aula. Las competencias clave reclaman trascender las materias y no 
encerrarnos en ellas. En este sentido, debe abordarse el desarrollo de las destrezas comunicativas 
básicas, facilitando aprendizajes integrales mediante prácticas cooperativas o individuales que 
incorporen los distintos bloques de contenidos, la relación con otras materias del currículo y el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación.  
El trabajo por tareas y proyectos resulta muy adecuado para el desarrollo de la competencia 
lingüística. El profesorado debe actuar como guía y establecer y explicar los conceptos básicos 
necesarios; diseñará actividades de forma secuencial que partan del nivel competencial inicial de 



los alumnos y alumnas y tengan en cuenta la atención a la diversidad. Partiremos del texto, 
unidad máxima de comunicación, para llegar al texto, oral y escrito. Nuestra materia ha de 
basarse en la lectura, análisis, comprensión y producción de textos orales y escritos, producciones 
propias y ajenas. La reflexión lingüística debe formar parte de la práctica diaria para progresar en 
la competencia lingüística del alumnado.  
El desarrollo de la competencia en comunicación oral del alumnado debe ser potenciada en 
nuestras programaciones y establecer estrategias metodológicas adecuadas que progresivamente 
ayuden al alumnado a saber debatir, exponer, describir, narrar, preguntar y dialogar. 
Tradicionalmente el sistema educativo ha pecado de una presencia excesiva del texto escrito en 
detrimento del texto oral; por tanto, se hacen necesarias prácticas docentes que propongan un 
trabajo sistemático con la lengua oral. Exposiciones, debates, memorización y dramatización de 
textos literarios, elaboración de programas de radio, creación de videolecciones, juegos 
dramáticos o de improvisación serían actividades interesantes para el desarrollo de la oralidad.  
En el bloque de Comunicación escrita, se propondrán tareas que supongan la escritura de textos 
propios de los ámbitos personal, académico y social y textos literarios. Partiríamos de textos 
sencillos del ámbito de la vida cotidiana, para ir progresivamente abordando la redacción de 
textos más complejos. El uso del portafolio es un instrumento interesante para las tareas de 
escritura, puesto que favorece la autoevaluación, clarifica los objetivos de aprendizaje y fomenta 
el trabajo cooperativo. 
En cuanto a la lectura, vía principal de acceso a los aprendizajes, es fundamental trazar estrategias 
que favorezcan el desarrollo de la comprensión lectora: la síntesis, el esquema, el resumen, la 
lectura predictiva o anticipativa, la comprensión poslectura o el cloze. El bloque Conocimiento de 
la lengua tiene como finalidad en esta etapa resolver problemas de comprensión de textos orales 
y escritos y para la revisión progresivamente autónoma de los textos. Se fomentará el dominio 
básico de la Gramática para la explicación de los diversos usos de la lengua.  
El bloque Educación literaria se estudiará de una manera activa a través de la lectura y la creación. 
Es fundamental establecer una adecuada selección de lecturas que fomenten el gusto y el hábito 
lector en todas sus vertientes.  

 
El departamento de Lengua y Literatura asume tanto los nuevos preceptos legales como 
las más actuales corrientes pedagógicas que han surgido en el campo de la Didáctica de 
la Lengua y la Literatura. Por otra parte, mantiene el espíritu que ha caracterizado sus 
propuestas en los últimos años, esto es, comprometerse en el reto de desarrollar en los 
alumnos el mayor grado posible de competencia comunicativa y formación estética 
literaria a través de un enfoque que promueva el aprendizaje significativo, sin olvidar por 
ello el desarrollo de las demás competencias. 

 
En este sentido, la programación del departamento de Lengua y Literatura parte 

de una propuesta curricular ambiciosa, que permitirá a docentes y alumnos articular los 
procedimientos adecuados para alcanzar no solo un nivel superior de expresión o 
comprensión lingüísticas, sino para desarrollar los mecanismos y generar las actitudes 
que permitan mejorar autónomamente su nivel comunicativo y desarrollar su 
competencia literaria. Así, nuestra Programación va a impulsar de forma decidida, por 
ejemplo: 

 
1. La dimensión pragmática de la enseñanza y el aprendizaje de la lengua 

 



Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas 
situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación o emplear 
las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación con las 
instituciones públicas, privadas y de la vida laboral, etc. El currículo del ámbito lingüístico 
ha estado excesivamente escorado hacia un enfoque formalista que parte de la 
concepción estructural de la lengua como un sistema de signos relacionados entre sí, 
como un conjunto de unidades lingüísticas relacionadas paradigmática y 
sintagmáticamente en distintos  niveles (fonético-fonológico, morfosintáctico y léxico-
semántico). 

 
En esta concepción, enseñar lengua es enseñar el sistema, entendiendo por ello 

básicamente enseñar a conocer las funciones lingüísticas de sus unidades y las reglas de 
sus combinaciones. Se entendió que el aprendizaje de la lengua, como disciplina clásica, 
consistía principalmente en que los estudiantes asimilaran el funcionamiento del sistema, 
no tanto como usuarios sino como conocedores desde fuera, abstrayéndose casi de su 
capacidad para usarlo. En el fondo, se promueve en los estudiantes el mismo tipo de 
conocimientos sobre su lengua que, salvando las distancias, aquel que han conseguido 
los lingüistas. Entendiendo que la lengua es un código para la comunicación y suponiendo 
que las estrategias comunicativas del uso real y contextual son aprendidas por los 
alumnos y alumnas «de manera natural» en la vida diaria, las actividades de enseñanza y 
aprendizaje se han venido centrando principalmente en la teoría de la lengua, en la 
reflexión gramatical y, aunque no se desprecien otros contenidos referidos –por 
ejemplo– a las variedades dialectales regionales o sociales, a los usos creativos o a los 
aspectos pragmáticos, éstos sencillamente suelen considerarse secundarios o menos 
importantes. 

 
Por otro lado, se ha abierto paso en las aulas de los institutos otro enfoque más 

centrado en la múltiple funcionalidad que cumple la lengua como instrumento de 
comunicación con los demás, como regulación y soporte del pensamiento,  como 
herramienta que permite incidir en la conducta de los otros y en la propia, así como 
expresión de la individualidad y fuente de placer estético; lo cual supone cambiar el foco 
de atención desde el sistema abstracto de signos a la realidad compleja de los múltiples 
usos de la lengua, derivándose de ello que la tarea fundamental en la enseñanza de la 
lengua como materia consiste en la actividad didáctica que promueva el desarrollo y la 
consolidación de la capacidad de comunicación oral y escrita de los estudiantes en una 
amplia gama de situaciones y contextos. 

 
Todo ello implica crear mensajes de distinta naturaleza, orales y escritos, con 

pautas previamente definidas para cada tipo discursivo, realizar transformaciones e 
intercambios entre producciones orales y escritas, adaptar el lenguaje oral a los 
diferentes niveles de uso, considerando, en su caso, la presencia de alumnado 
inmigrante, conectar la didáctica de la escritura con la de la expresión oral, fomentar la 
lectura en voz alta de textos de diverso tipo y la grabación y el análisis de discursos 
orales. 

 
2. La atención al uso de la lengua en el ámbito escolar 

 



Ello implica el acceso a la llamada norma escolar y la consecuente atención a aquellos 
alumnos que –por su procedencia social o peripecia vital– no estén habituados a la 
misma. Implica determinar y valorar, no solo el nivel inicial de los conocimientos del 
alumnado y su entorno sociocultural, sino también el grado o nivel de competencia 
lingüística, así como las peculiaridades de sus modalidades diatópicas. Para ello, se 
recomienda el uso de procedimientos de exploración de los conocimientos de los 
alumnos y de sus niveles reales de comprensión y expresión oral y escrita. 

 
De igual modo, se trata de fundamentar convenientemente las correcciones y las 

observaciones sobre los usos lingüísticos del alumnado, entendiendo la norma culta 
como norma ejemplar, y propiciando tales usos en contextos diferentes y con intenciones 
distintas, de tal modo que en el aula se analicen todas las variedades diatópicas y 
diastráticas, y también implica ayudar a calibrar en qué medida las selecciones 
lingüísticas que se realizan en cada discurso resultan adecuadas o inadecuadas a los 
objetivos comunicativos o dotar a los alumnos de cauces y herramientas para favorecer 
el propio aprendizaje entre ellos (ciertos alumnos enseñan a otros alumnos). De igual 
modo, exige comprender, analizar y saber utilizar los mensajes no verbales que actúan en 
conjunción con los mensajes verbales. 

 
3. El uso de las nuevas tecnologías y la atención a los medios de comunicación como 
fuente de información. 

 
Implica incluir en el aula un tratamiento adecuado y crítico de los medios de 
comunicación social –prensa, radio, televisión, publicidad, cine– y de las tecnologías del 
tratamiento de la información –ordenadores e Internet–. 

 

4. El trabajo con textos completos o de sentido coherente. 
 

5. La formación estético-literaria de los alumnos y la dimensión placentera de la lectura 
Implica practicar la lectura en todos los cursos, sobre todo de textos literarios, para  
conseguir el gusto por ella, desarrollar los hábitos lectores y contribuir al mismo tiempo al 
desarrollo de la competencia cultural y artística. La lectura en voz alta, para la que se 
seleccionan textos de muy diverso tipo, enseña al alumno mecanismos que afinan y 
enriquecen la conciencia de determinados recursos expresivos (acentos, velocidad, 
expresividad, nitidez vocálica, etc.). Conlleva, igualmente, promover la lectura personal de 
documentos relacionados también con las otras materias del curso o combinar la lectura 
con la creación de textos, en los que se apliquen las técnicas observadas en los distintos 
géneros y que promueva la formulación de juicios críticos y análisis estilísticos. 

 
6. Favorecer tanto el trabajo en equipo como el trabajo individual 
Implica utilizar también las producciones reales de los propios alumnos y alumnas como 
materiales lingüísticos para el análisis y la reflexión. 

 

   10.2. Materiales y recursos didácticos. 
 



El departamento de Lengua castellana y Literatura ha decidido que los libros de 
texto sean los de Editorial Algaida en todos los cursos de la ESO y Bachillerato y Editex en 
PMAR. A la hora de tomar esta importante decisión el departamento ha tenido en cuenta 
los siguientes criterios para seleccionar los libros de textos de nuestras asignaturas: 

 
- Se adaptan a los diseños curriculares publicados por la Consejería de 

Educación. 
- Responden a un Proyecto Editorial completo. 
- Las características del formato. 
- Formas de presentación y estructuración. 
- Rechazar los materiales excesivamente sofisticados y complejos. 
- Presentar de forma clara los objetivos didácticos de cada unidad. 
- Plantear cuestiones iniciales que favorezcan los conocimientos previos. 
- Los contenidos de cada unidad atienden a las competencias clave. 
- Contemplar gran cantidad de informaciones y de actividades. 
- Predominar gran variedad de actividades y reducir a lo necesario las 

informaciones. 
- Fomentan que los alumnos reflexionen sobre los temas que desarrollan. 
- Fomentan las actividades que guardan relación con la realidad que conocen los 

alumnos. 
- Utilizan un lenguaje asequible al alumnado, siendo de fácil comprensión 
- Evitan un tratamiento discriminatorio (sexo, raza, religión, cultura, etc.) en su 

contenido y en sus ilustraciones. 
- Contemplan actividades de refuerzo y de ampliación. 

 
Otros materiales curriculares: 

 
- CD con todas las audiciones correspondientes al libro del alumno. 
- Libro digital del docente para pizarra digital interactiva (PDI) El libro digital del 

docente como complemento en clase del libro en papel ofrece un extenso repertorio 
de recursos didácticos para el desarrollo de los contenidos, las competencias básicas 
de la materia y para facilitar las estrategias de atención a la diversidad: numerosas 
actividades de comprensión y evaluación, audiciones, animaciones, esquemas y 
mapas conceptuales, informaciones complementarias, enlaces web, lecturas, 
imágenes, etc.  El visor para PDI incluye herramientas y funcionalidades especiales 
que facilitan el trabajo del docente.  

- Contenidos y actividades descargables. Se trata de una selección de los contenidos 
más importantes de cada unidad a modo de síntesis o resumen que el usuario podrá 
descargarse en formato PDF. Del mismo modo se ofrece una selección de las 
actividades de cada unidad igualmente descargables. La selección de contenidos 
unida a la selección de actividades constituye buen material de apoyo a la 
adaptación curricular. 

- Biblioteca de recursos digitales. A lo largo de los distintos temas el libro digital está 
completado con una gran variedad de recursos educativos digitales. Podemos 
encontrar los siguientes tipos: 

a) Actividades 
b) Actividades pdf 
c) Animaciones 
d) Esquemas 



e) Imágenes 
f) Informaciones complementarias 
g) Lecturas complementarias 
h) Artículos de prensa 
i) Audiciones 
j) Enlaces web 
k) Mapa conceptual de cada unidad 
l) Pruebas tipo test 
m) Competencias básicas 

 
- Actividades digitales enfocadas a desarrollar las diversas destrezas lingüísticas- 

literarias del alumno. 
 

- Material de creación propia en formato papel o digital. 
 

Material procedente de internet (textos, vídeos, mapas conceptuales, páginas web, etc., Kahoots, 
etc.) 

 

10.3. Plan de lectura. 

 

El Departamento de Lengua Española y Literatura propondrá al alumnado de los 
distintos niveles de la Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato la lectura 
obligatoria de al menos una obra trimestral. 

Los criterios que se han seguido para seleccionar las lecturas han sido los siguientes: 
 

a. Relación con los contenidos curriculares. 
b. Adecuación al nivel cognitivo de los alumnos (y, por tanto, atención a la 

diversidad). Obsérvese, en este sentido, la presencia de las obras clásicas 
adaptadas. 

c. Calidad literaria. 
d. Interés temático o de otro tipo. 
e. Variedad de géneros. 
f. Inclusión del libro seleccionado en el material disponible en biblioteca para evitar 

forzar su compra por parte del alumnado. 
g. Otros (que no contradicen los anteriores). 

 
El Departamento ha decidido que nuestros alumnos lean estos libros, que por su 
contenido y nivel lingüístico, se consideran los más adecuados: 
 
 1º ESO  
- Cuento de Navidad de Charles Dickens.  
- Esto es Troya de Francisco López Salamanca.  
- Fábulas de Esopo.  
 



2º ESO  
- La ratonera de Agatha Christie.  
- Simbad el marino. Anónimo.  
- La rosa de los vientos, poemario recopilatorio editado por Juan Ramón Torregrosa.  
 
3ºESO  
- El Lazarillo de Tormes (versión adaptada).  
- Don Quijote de la Mancha de Miguel de Cervantes (versión adaptada).  
- Fuenteovejuna de Lope de Vega.  
 
4ºESO  
- Rimas y leyendas de Gustavo Adolfo Bécquer.  
- La casa de Bernarda Alba de Federico García Lorca.  
- Libro preferiblemente del S.XXI aún por determinar en función del gusto y las 
necesidades del alumnado.  
 
1ºBACHILLERATO  
- La Celestina de Fernando de Rojas.  
- El perro del hortelano de Lope de Vega.  
- El sí de las niñas de Leandro Fernández de Moratín.  
 
2ºBACHILLERATO  
Se leerán las obras determinadas por la Universidad de cara a la PEvAU para este curso.  
 
LITERATURA UNIVERSAL  
- Edipo rey de Sófocles.  
- Romeo y Julieta de W. Shakespeare.  
- Drácula de Bram Stoker.  
- Recopilatorio de relatos cortos de Edgar Allan Poe.  
- La metamorfosis de Kafka.  
- El cuento de la criada de Margaret Atwood.  
 
REFUERZOS  
Tanto en 1º como en 4º ESO se utilizará una batería de textos cortos o fragmentos breves 
de obras literarias en lugar de obras completas. Igualmente, en FPB las lecturas serán 
fragmentos seleccionados por el profesor o profesora que imparte la materia. 
 

Naturalmente, estas lecturas se abordarán a través de actividades que permitan al alumnado 
desarrollar la lectura comprensiva, su competencia digital y de tratamiento de la información, así 
como la competencia social. 

 

11. EVALUACIÓN. 
 

Según el artículo octavo de la Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, 
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un 



instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos 
de aprendizaje. 

La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en 
consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a 
que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 
objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones, para que la información que se 
obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora 
de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al 
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de 
los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes 
de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y 
calificación. 

Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto 
educativo del centro. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del 
primer y tercer curso de la etapa, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución 
de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los 
criterios de evaluación. 

 
 
11.1 Evaluación inicial. 

Durante el primer mes de curso el departamento realizará una evaluación inicial de su 
alumnado a través de la observación directa del mismo, además de diversas pruebas escritas 
y/u orales si se considera necesario. La valoración de estas deberá quedar recogida en la 
rúbrica común pactada a nivel departamental y ser rellenada para cada alumno evaluado, así 
como comunicada a través de observaciones compartidas con el equipo educativo y la 
familia correspondiente. 

 

A partir del análisis de los resultados obtenidos por nuestros alumnos en las 
evaluaciones iniciales y considerando las necesidades y características de nuestro 
alumnado, el departamento de Lengua y Literatura propone las siguientes 
consideraciones con el objetivo de lograr los objetivos y la adquisición de las 
competencias básicas: 

- Priorizar en el desarrollo curricular del área de Lengua los aspectos relativos a 
redacción, comunicación y lectura, con el propósito de dedicar más tiempo en 
el aula a la mejora de los mismos. 

- Redacción de diferentes tipos de textos: narración, descripción, diálogo, 



exposición y argumentación, puesto que seguimos detectando carencias en 
este aspecto. 

- Dedicación de un tiempo semanal a la lectura en el aula y fomento de la 
comunicación oral (exposiciones, debates y entrevistas) puesto que se ha visto 
deteriorada en gran medida durante el periodo de educación a distancia. 

- La información acerca de las adaptaciones individuales propuestas en esta 
asignatura para alumnos y alumnas concretos se ha tratado en cada equipo 
educativo y aparecen recogidas en las actas de los mismos. 
 

11.2 Ponderación de las competencias específicas. 

El departamento ha decidido que las competencias específicas se ponderarán en función de la 
carga criterial que cada una de ellas contenga. Teniendo en cuenta que los criterios de 
evaluación no son ponderables y que todos tendrán un valor similar (del 4,34%  cada uno sobre 
el total, ya que la asignatura consta de 23 criterios). Cada competencia específica tendrá el valor 
de la suma de los criterios que en ella estén incluidos, quedando de la siguiente manera: 

 

COMPETENCIA 1 
 

8,68% 

COMPETENCIA 2 
 

8,68% 

COMPETENCIA 3 
 

8,68% 

COMPETENCIA 4 
 

8,68% 

COMPETENCIA 5 
 

8,68% 

COMPETENCIA 6 
 

13,20% 

COMPETENCIA 7 
 

8,68% 

COMPETENCIA 8 
 

13,20% 

COMPETENCIA 9 
 

13,20% 

COMPETENCIA 10 
 

8,68% 

 

 

11.3 Procedimiento de evaluación 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria 
Obligatoria será continua, formativa e integradora. En el proceso de evaluación continua, 
cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas 
de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan 



pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de 
las competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas tendrá un carácter formativo 
y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje. 

 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser integradora, debiendo 
tenerse en cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de  los 
objetivos establecidos para la etapa y del desarrollo de las competencias 
correspondiente. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado 
realice de manera diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los 
criterios de evaluación de cada una de ellas. 

 

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
las evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten a las necesidades del 
alumnado con necesidades educativas especiales. Estas adaptaciones en ningún caso se 
tendrán en cuenta para aminorar las calificaciones obtenidas. 
Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente. 

 

El departamento de Lengua castellana y Literatura considera como criterio general de 
evaluación la adquisición por parte de los alumnos de un dominio oral y escrito del 
idioma que les permita comprender mejor la realidad y relacionarse con ella, que 
disfruten y aprecien y valoren la lectura de las obras literarias y no literarias y que 
desarrollen su capacidad creativa y se preparen para la vida profesional y personal. La 
evaluación se debe entender como un proceso integral en el que se contemplan diversas 
dimensiones o vertientes: análisis del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas, 
análisis del proceso de enseñanza y de la práctica docente, y análisis del propio Proyecto 
Curricular. La evaluación se concibe y practica de la siguiente manera: 

 

- Individualizada: centrándose en la evolución de cada alumno, partiendo de su 
situación inicial y teniendo en cuenta sus características. 

 
- Orientadora: aporta constantemente información al alumno para mejorar su 

aprendizaje y adquirir estrategias apropiadas. 
 

- Continua: atiende al aprendizaje como proceso, contrastando los diversos momentos o 
fases. Se contemplan tres modalidades: 

 

 Evaluación Inicial: proporciona una primera fuente de información sobre los 
conocimientos previos y características personales de los alumnos, que  
permite atender a las diferencias y la utilización de la metodología 
adecuada. 

 Evaluación formativa: centra su interés en la evolución a lo largo del 
proceso, detección de dificultades para su resolución y análisis de los 
progresos de cada alumno. 

 Evaluación sumativa: establece los resultados al término del proceso total 



de aprendizaje y la consecución de los objetivos. 
 

- Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente. 
 

Los resultados obtenidos por los alumnos en cada evaluación son indicadores 
significativos de si nuestra enseñanza está consiguiendo los objetivos propuestos: 
debemos ir adaptando nuestra enseñanza a las características cognitivas y psicológicas de 
los alumnos; es decir, se trata de que vayan aprendiendo con nosotros y cada vez se 
sientan con más ganas de aprender. Por otra parte, creemos que el diálogo con los 
alumnos - oralmente o por medio de un cuestionario idóneo- ayuda a mejorar nuestra 
enseñanza. 

 
Para la realización del procedimiento de evaluación debemos tener en cuenta que tanto  
los criterios como los instrumentos de evaluación son medibles pero no ponderables. 
Las mediciones de los criterios de evaluación se harán a través de rúbricas y con la 
ayuda de los instrumentos de evaluación. 
 
Tabla de rangos para las rúbricas: 
 

INSUFICIENTE  0 - 4.5 

SUFICIENTE 4,6 - 5,5 

BIEN 5,6 - 6,5 

NOTABLE 6,6 – 8,5 

SOBRESALIENTE 8,6 -10 

 

Estos rangos deberán desglosarse numéricamente del 1 al 10 para los cursos de Bachillerato, ya que 
necesitan obtener una nota numérica en el boletín de notas. 

 

11.4. Instrumentos de evaluación. 

Según el artículo noveno de la instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, el 
profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la  
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 
alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 
competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. 
Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
Los procedimientos que vamos a utilizar mayormente para evaluar el aprendizaje de los 
estudiantes serán los siguientes: 

 
1. Observación sistemática del alumnado: 

 



a. Participación en las actividades del aula, corrección de ejercicios y actividades, 
puestas en común…, que son un momento privilegiado para la evaluación. El uso de la 
correcta expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de 
actividades realizadas por el alumno. 

 
b. Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo, colaboración en el trabajo del 
aula, cooperación con los compañeros, disposición hacia el trabajo, atención en clase, 
presentación en tiempo y forma de los trabajos y ejercicios. 

 
2. Análisis de las producciones de los alumnos a través de rúbricas: 

 
a. Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las 
actividades y ejercicios propuestos.  
 

b. Trabajos escritos, desarrollados individual o colectivamente en el aula o fuera de ella, 
que los alumnos deban realizar a petición del profesor. El uso de la correcta expresión 
escrita será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por 
el alumno. Su actualización y observación permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado 
de seguimiento de las tareas del curso por parte de cada alumno. 

 

c. Producciones orales en forma de exposiciones, argumentaciones, debates, monográficos o 
cualquier otro formato que implique oralidad. 
 

d.  Pruebas escritas, de una o de varias unidades didácticas.  
 
En el caso de proponer trabajos de carácter voluntario al comienzo de la evaluación, 
estos no podrán contar en la evaluación global de modo negativo; el alumno que los 
realice obtendrá por ellos una puntuación positiva, o ninguna puntuación si el trabajo no 
tuviera la calidad necesaria. 
Además, a lo largo del curso se utilizarán instrumentos de autoevaluación y coevaluación, para 
implicar a los alumnos en el proceso evaluador. 
 
 

12.  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

Medidas generales de atención a la diversidad 
 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones 
de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan 
a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la 
utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global. 

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia 
curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias 
organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los 
objetivos y competencias clave de la etapa. 

En su Preámbulo, la LOMLOE establece la necesidad de conceder importancia a varios 
enfoques para garantizar no solo la calidad, sino también la equidad del sistema 



educativo: 

1. Enfoque de derechos de la infancia, según lo establecido en la Convención sobre los 
Derechos de Niño de Naciones Unidas (1989). 

2. Enfoque de igualdad de género a través de la coeducación y fomento en todas las 
etapas de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de 
género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual. En Educación Secundaria Obligatoria 
introduce la orientación educativa y profesional del alumnado con perspectiva inclusiva 
y no sexista. 

3. Enfoque transversal para garantizar el éxito en la educación de todo el alumnado que 
implica la mejora continua y la personalización del aprendizaje. 

4. Enfoque para atender al desarrollo sostenible, de acuerdo con lo establecido en la 
Agenda 2030, y la ciudadanía mundial. Este enfoque incluye la educación para la paz y 
los derechos humanos, la comprensión internacional, la educación intercultural y la 
educación para la transición ecológica. 

 
5. Enfoque para el desarrollo de la competencia digital del alumnado, tanto a través de 
contenidos específicos como desde una perspectiva transversal y haciendo hincapié en 
la brecha digital de género. 

Estos enfoques tienen como objetivo último reforzar la equidad y capacidad inclusiva 
del sistema y, con ello, hacer efectivo el derecho a la educación inclusiva reconocido en 
la Convención de las Personas con Discapacidad, ratificada en España en 2008. En el  
artículo 4, apartado 3 de la LOMLOE, se establece la adopción de la educación inclusiva 
como principio fundamental en la Enseñanza Básica, con el fin de atender a la diversidad 
de todo el alumnado, tanto el que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del 
que tiene mayor capacidad y motivación para aprender. 

Por su parte, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, de Educación Secundaria 
Obligatoria, en su artículo 5, apartado 2, establece como principio general que en esta 
etapa se tendrán en cuenta las necesidades específicas del alumnado con discapacidad 
o en situación de vulnerabilidad, y en el apartado 3, que la Educación Secundaria 
Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de educación común y atención 
a la diversidad del alumnado, correspondiendo a las administraciones educativas la 
regulación de las medidas de atención a la diversidad. En el apartado 4 se añade que 
entre esas medidas deben contemplarse las adaptaciones del currículo, la integración 
de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupos, la 
oferta de materias optativas, los programas de refuerzo y las medidas de apoyo 
personalizado para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

Por último, en los artículos 19 a 24 se regula la atención a las diferencias individuales y 
se establecen medidas para el alumnado con necesidades educativas especiales, con 
dificultades específicas de aprendizaje, con integración tardía en el sistema educativo y 
con altas capacidades, y los programas de diversificación curricular. 

En cada una de las unidades didácticas de esta programación se explicitan las medidas 
de atención a la diversidad establecidas para la materia. 



Refuerzo y ampliación 

 
Con el objetivo de atender los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado, se 
proponen diversas actividades de refuerzo y de ampliación, que pueden usarse como 
alternativa o complemento a las que figuran en el Libro de texto. 

Los recursos pueden ser: 

 
- Actividades de refuerzo. 

 
- Actividades de ampliación. 

 
- Comprensión lectora. 

 
- Fichas de trabajo mediante enlaces web (a páginas, vídeos y simuladores) explotados 
con actividades. 

- Animaciones y simuladores. 

 
Se deja a criterio del docente utilizar estos recursos particulares como la comprensión 
lectora, las fichas de trabajo, el refuerzo o la ampliación, en función de las necesidades 
del grupo o las particulares del estudiante. 

Adaptación curricular 

 
Para atender al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, se atenderá 
a las recomendaciones del Departamento de Orientación y alos recursos que nos 
puedan facilitar, así como, recursos del propio Departamento o de las Editoriales con los 
siguientes criterios: 

- Adaptación de los contenidos (reducción de las explicaciones, ejemplificación, modelos 
resueltos). 

-Adaptación de las actividades (nivel de dificultad, procedimiento cognitivo, 
modelización, nivel de ejecución). 

- Ayuda de estudio (recursos para clarificar, realizar o analizar). 

 
La diversidad es un hecho inherente al desarrollo humano. Se debe a un conjunto de 
factores contextuales, (familiares, escolares y socio-económicos), y factores 
individuales, (motivaciones, capacidades, e intereses). Para abarcar todos los motivos 
por los que existe diversidad, podemos hablar de los aspectos psicológicos, culturales y 
biológicos. 

El hecho diferencial que caracteriza a la especie humana es una realidad insalvable que 
condiciona todo proceso de enseñanza-aprendizaje. En efecto, los alumnos y las 
alumnas son diferentes en su ritmo de trabajo, estilo de aprendizaje, conocimientos 
previos, experiencias, etc. Todo ello sitúa a los docentes en la necesidad de educar en y 
para la diversidad. 

La expresión “atención a la diversidad” no hace referencia a un determinado tipo de  



alumnos y alumnas (alumnos y alumnas problemáticos, con deficiencias físicas, 
psíquicas o sensoriales, etc.), sino a todos los escolarizados en cada clase del centro 
educativo. Esto supone que la respuesta a la diversidad de los alumnos y las alumnas 
debe garantizarse desde el mismo proceso de planificación educativa. De ahí que la 
atención a la diversidad se articule en todos los niveles (centro, grupo de alumnos y 
alumnas y alumno concreto). 

Así, el Proyecto Curricular de etapa se configura como el primer nivel de adaptación del 
currículo. El carácter opcional de algunas áreas en el último año, el progresivo carácter 
optativo a lo largo de la etapa, los distintos grados de adaptación individualizada, el 
refuerzo educativo, las adaptaciones curriculares, la diversificación curricular y los 
programas de garantía social son los elementos que constituyen una respuesta abierta 
y flexible a los diferentes problemas que se plantean en el proceso educativo. 

No se propone un currículo especial para los alumnos y las alumnas con necesidades 
educativas especiales, sino el mismo currículo común, adaptado a las necesidades de 
cada uno. Se pretende que estos alumnos y alumnas alcancen, dentro del único y mismo 
sistema educativo, los objetivos establecidos con carácter general para todo el 
alumnado. 

Para atender a la diversidad, se dispone de dos tipos de vías o medidas: medidas 
ordinarias o habituales y medidas específicas o extraordinarias. Las medidas específicas 
son una parte importante de la atención a la diversidad, pero deben tener un carácter 
subsidiario. 

Las primeras y más importantes estrategias para la atención a la diversidad se adoptarán 
en el marco de cada centro y de cada aula concreta. 

En las diferentes sesiones se plantearán distintos ritmos de aprendizaje, se tendrán en 
cuenta las diferentes capacidades físicas para realizar determinadas actividades. 

Se plantearán actividades de integración para alumnado con diferentes características, 
ofreciendo también alternativas diversificadas. 

Las diferencias individuales no serán criterio de agrupación, para no terminar siendo 
criterios de segregación. 

 

Programas de atención a la diversidad 
 

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la 
diversidad: programas de refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de materias 
generales del bloque de asignaturas troncales de primero y cuarto curso, y programas 
de profundización. 

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna 
no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos 
programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten 
las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el 
alumnado para continuar su proceso educativo. 

3. Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización para 



el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente 
altas capacidades intelectuales. 

4. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le 
apliquen dichos programas. 
A) Programas de refuerzo del aprendizaje 

 
Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 
aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación 
Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las 
situaciones siguientes: 

A.1. Alumnado que no ha promocionado de curso (Plan del repetidor) 

 
Partiendo de la base de que la mayoría del alumnado que repite ha sido por falta de 
trabajo, planteamos las siguientes medidas: 

● Haremos hincapié en controlar el trabajo diario del alumnado. 

 
● Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo. 

 
● Seguimiento de la actividad. 

 
● Trabajar la motivación del alumnado. 

 
A este alumnado se le entregará un “plan específico personalizado”: 
Objetivos: el alumnado debe ser capaz de: 
- Asistir a clase y participar de forma activa. 

 
- Presentar los trabajos y cuadernos (diarios de sesiones) en fecha. 

 
- Anotar diariamente en el cuaderno las explicaciones del profesor. 

 
- Mostrar interés y actitud positiva hacia el área. 
Contenidos: los propios del área. 
Horario de seguimiento del plan: durante las horas de clase. 
Metodología: 
- Haremos hincapié en controlar el trabajo diario de este alumnado y prestarle una 
atención más personalizada. 

- Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo. 
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- Seguimiento de la actitud. 

 
- Trabajar la motivación del alumno hacia el área utilizando el refuerzo positivo. 

 
- Mejorar la empatía. 

 
 

 
 

A.2. Alumnado con la materia pendiente de calificación positiva del curso 
anterior. 

En cuanto al seguimiento de los alumnos con materias pendientes, 
el departamento de Lengua castellana y Literatura fomentará la atención 
a la diversidad del alumnado que cursa en nuestro centro docente para 
que puedan alcanzar aquellos objetivos no superados en cursos 
anteriores. Asimismo, ha decidido el siguiente procedimiento para la 
recuperación de los alumnos de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato con asignaturas pendientes:  

 
-El alumnado de Educación Secundaria Obligatoria y Formación Básica 
Profesional realizarán a lo largo del curso una serie de actividades 
pactadas por el departamento y que englobarán los criterios de 
evaluación del curso no superado. El profesorado del curso actual deberá 
realizar un seguimiento continuado de las actividades propuestas para su 
alumnado con la materia pendiente e informará trimestralmente a las 
familias de su evolución. 
 
- El alumnado de Bachillerato, además de lo anteriormente señalado, 
realizará una prueba escrita trimestral.  
 
En el caso del alumnado que no supere la evaluación de las tareas 
asignadas pero apruebe el curso actual, obtendrá aprobado por defecto 
de los cursos anteriores, ya que al ser la nuestra una asignatura de 
evaluación continua damos por hecho que el alumno o alumna ha 
adquirido la competencia necesaria en la asignatura. 
 
Todos los alumnos con asignaturas pendientes y sus familias estarán 
debidamente informados del proceso de recuperación de las mismas. 
 
 

13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

 
Desde el departamento se propone realizar durante el curso las siguientes 
actividades extraescolares:  

- Salidas a representaciones teatrales que sean del interés del alumnado.  
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- Visita a Canal Sur Radio y/o TV, así como a la grabación de los proyectos 
audiovisuales que sea posible.  
- Rutas literarias por Sevilla (Romanticismo, cervantina y Gen.27).  
- Salida por Burguillos y visita a la biblioteca municipal.  

 

 

 

 

14. PROGRAMACIÓN DE LITERATURA UNIVERSAL. 

Nos atendremos únicamente a los apartados 6, 7, 8, 9 y 11 ya que son en los que se 
producen variaciones respecto a la programación general. 

 

14.1. Competencias específicas. 

1. Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo tanto 
a las relaciones internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en 
las obras como a las relaciones externas de las obras con su contexto de producción y 
su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de 
la literatura y para estimular la creatividad literaria y artística. 

Esta competencia tiene la función de desarrollar habilidades de interpretación que 
permitan el acceso a obras relevantes del patrimonio literario universal. Dichas 
habilidades permitirán la verbalización de un juicio de valor fundamentado sobre las 
lecturas, apoyado en su apreciación estética, y ayudarán a construir un mapa cultural 
que conjugue los horizontes nacionales con los europeos y universales, así como las 
obras literarias con otras manifestaciones artísticas. Se trata de conseguir una fruición 
más consciente y elaborada de la lectura de los clásicos universales. Asimismo, se debe 
propiciar la creación de textos literarios con conciencia de estilo, respetando o 
reinterpretando las convenciones formales de los diversos géneros literarios. 

No se pretende, sin embargo, acometer una historia de la literatura de pretensiones 
enciclopédicas, sino seleccionar un número reducido de obras que serán objeto de 
lectura guiada y compartida en el aula, y que irán acompañadas de un conjunto de 
textos que permitirán tanto su contextualización histórica y cultural, como su 
inscripción en la tradición literaria, el acceso a la historia de sus interpretaciones y el 
diálogo con otras formas artísticas clásicas y contemporáneas. Cada itinerario 
combinará, por tanto, obras de diferentes géneros literarios, periodos históricos y 
contextos culturales en función del eje elegido como hilo conductor, y de las que se 
seleccionarán fragmentos significativos. Se trata, en fin, de acompañar la lectura en el 
aula de algunas obras relevantes del patrimonio literario universal, seleccionadas por 
su relevancia para mostrar elementos de la construcción y funcionamiento de la 
literatura y de las relaciones que establecen con otros textos y con los valores 
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ideológicos y estéticos de su contexto de producción, así como por su capacidad de 
iluminar y explicar nuestro presente. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, 
CC1, CE3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2. 

2. Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente de 
placer y conocimiento y compartir experiencias de lectura, para construir la propia 
identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

 

Desarrollar esta competencia implica avanzar en la consolidación de la autonomía y la 
construcción de la propia identidad lectora, esencial para la pervivencia del hábito 
lector más allá de la vida escolar, dedicando un tiempo periódico y constante a la 
lectura individual, y asegurando momentos de reflexión y conversación que permitan 
establecer relaciones entre los textos leídos. La confluencia del corpus propio de la 
modalidad de lectura guiada con el de la modalidad de lectura autónoma, constituido 
en ambos casos por los clásicos de la literatura universal, propiciará la provisión de 
mapas de referencia que permitan la construcción de itinerarios de progreso. La 
apropiación de habilidades de interpretación, capaces de vencer las resistencias que 
plantean las obras de cierta complejidad, favorece el desarrollo de criterios de 
selección, imprescindibles en la formación de lector literario autónomo. 

Esta competencia contribuye a la apropiación, por parte del alumnado, de un saber 
literario y cultural que permite establecer relaciones entre las lecturas guiadas y las 
autónomas, así como indagar sobre las obras leídas, movilizar la propia experiencia 
lectora y cultural en la comprensión e interpretación de los textos y ubicar con 
precisión los textos en su contexto de producción y en las formas culturales en las que 
se inscriben, fomentando la capacidad del alumnado para regular su propio 
aprendizaje. Además, favorece la reflexión autónoma acerca de las funciones y los 
efectos de las distintas convenciones a partir de las cuales se construyen las obras. Una 
vez adquirida cierta autonomía lectora, el estudiante contará con las herramientas 
necesarias para compartir sus experiencias lectoras. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL4, 
CD3, CPSAA1.2, CPSAA5, CE3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1. 

3. Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes 
artísticos, reconociendo semejanzas y diferencias en función de sus respectivos 
contextos de producción y de la interrelación entre literatura y sociedad, para 
constatar la existencia de universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo 
largo de la historia de la cultura. 

El conocimiento de los imaginarios, tanto de sus elementos simbólicos como de los 
cauces formales en que el ser humano ha cifrado y comunicado su experiencia, 
elaborándola artísticamente a lo largo de la historia, constituye otra de las 
competencias específicas propias de la materia. Privilegiar el eje temático en la 
construcción de itinerarios y abrirlos a la lectura intertextual tiene un indudable interés 
antropológico y cultural, así como una enorme rentabilidad didáctica: permite 
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constatar la existencia de tópicos, temas ymotivos que han pervivido a pesar del 
devenir histórico, y determinar sus distintos tratamientos en diferentes épocas y 
contextos, así como contrastar qué representaron las obras para su comunidad 
contemporánea de recepción y qué representan para un lector o lectora actual. 

Todo ello nos ayuda a entendernos como individuos que sienten y piensan en unos 
esquemas heredados, deudores de un legado cultural en el que la literatura, junto con 
otras artes, juega un papel determinante, y que ha ido descartando o consolidando 
formas y temas, hasta el punto de depurar las actuales formas y temas en unos moldes 
(los géneros literarios). Se trata de entender la literatura como modo de decir que se 
distancia del lenguaje cotidiano, pero que absorbe y conforma nuestra constitución 
psicológica y social. Somos seres incapaces de pensarnos al margen de un sistema de 
símbolos y experiencias comunes y, en ese aspecto, la literatura desarrolla una función 
esencial. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL4, CD1, CPSAA5, CC1, CCEC1, CCEC2. 

 

4. Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de 
los rasgos de los principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias 
más relevantes del patrimonio universal, para conformar un mapa cultural en el que 
inscribir las experiencias literarias y culturales personales. 

La construcción de imaginarios, antaño confiada a la literatura, descansa hoy en día, 
además, sobre los productos de la ficción audiovisual. Con ello se refuerzan los 
vínculos generacionales, a menudo efímeros, mientras que se debilitan los vínculos 
intergeneracionales, en ausencia de relatos compartidos. Por otra parte, la 
fragmentación y el vértigo propios de las formas de vida actual dificultan la mirada a 
las ondas largas de la historia, el arte y la cultura, imprescindibles para trazar las 
relaciones que establecen unas obras y otras, tanto en el plano sincrónico como en el 
diacrónico. A la escuela corresponde por tanto una doble labor: de un lado, la 
transmisión de un patrimonio cultural que consideramos valioso, ese conjunto de 
libros sobre los que, en determinado momento, descansa parte de la cultura; de otro, 
la provisión de unos mapas de referencia, simples y rigurosos, ágiles y precisos, en los 
que quepa inscribir las diferentes experiencias culturales a las que cada persona vaya 
teniendo acceso, más allá incluso de los años de escolarización. 

Por ello, y aunque el eje de selección y organización de los textos no sea el 
cronológico, la enseñanza de la literatura no puede prescindir de la visión de conjunto 
de la historia literaria, especialmente a través del conocimiento de los períodos más 
significativos, así como los autores y autoras que los representan, ni ignorar la 
especificidad formal del texto literario, vinculada a las convenciones artísticas de su 
tiempo y la evolución de los géneros literarios. Sin embargo, esta visión de conjunto no 
debe interpretarse como un punto de partida del que se desprenden, como meros 
testimonios o ejemplos, los textos literarios, sino como un punto de llegada. Será la 
lectura de los textos, cuya interpretación requerirá de elementos contextuales 
variados (históricos, artísticos y culturales), la que favorecerá la construcción paulatina 
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y compartida de un friso que permita observar, en un gran plano general, los grandes 
movimientos estéticos y los elementos de continuidad y ruptura entre ellos, así como 
el lugar que en el mismo ocupan las obras más relevantes del patrimonio literario 
universal. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CD2, 
CD3, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC4.1, CCEC4.2. 

 

 

5. Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la 
perspectiva de experiencia de las mujeres a través de la lectura de obras de 
escritoras y que supere los marcos de la cultura occidental, para desarrollar el 
pensamiento crítico con respecto a la construcción discursiva del mundo y sus 
imaginarios e identidades. 

La sensibilidad contemporánea y los estudios literarios recientes coinciden al señalar 
clamorosas ausencias en la construcción del canon de una literatura pretendidamente 
universal. Ausentes las mujeres, ausentes también las voces no occidentales, se hace 
inexcusable una reconstrucción del canon que incorpore unas y otras, al tiempo que 
indaga en las causas de su exclusión. Si la literatura es un agente determinante en la  
construcción de los imaginarios y las identidades —la construcción social de los 
géneros, la configuración de un «nosotros» frente a «los otros», o el trazado de 
modelos sentimentales y amorosos—, la educación literaria debe incorporar 
habilidades de lectura, interpretación y reapropiación de los textos que desarrollen 
una mirada distanciada y que favorezcan la reflexión crítica acerca de la construcción 
discursiva del mundo. Ello permitirá reconocer y descartar actitudes 
inconscientemente sexistas, etnocéntricas o racistas, en concordancia con la 
transmisión y puesta en práctica de valores democráticos y la superación de cualquier 
tipo de discriminación. 

A tal fin, la selección de las obras objeto de lectura compartida y acompañada, así 
como los fragmentos a ellas asociados, deben incorporar muestras representativas de 
un patrimonio auténticamente universal, con presencia de mujeres escritoras y obras 
no occidentales. El hilo conductor de alguno de estos itinerarios podría poner el foco 
precisamente en estos aspectos. La presentación de un corpus de textos organizados 
sobre el doble eje temático y de género pretende favorecer estas apuestas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
CCL4, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2. 

 

14.2. Criterios de evaluación. 

Competencia específica 1 

1.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de 
las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las 
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relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria 
y cultural, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor 
vinculados a la apreciación estética de las obras. 

1.2. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, 
en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir 
de la lectura de obras o fragmentos significativos de la literatura universal, de distintas 
épocas y contextos culturales, en los que se empleen las convenciones formales de los 
diversos géneros y estilos literarios. 

 

Competencia específica 2 

2.1. Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de 
obras relevantes de la literatura universal, atendiendo a aspectos 
temáticos, de género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, 
así como valores éticos y estéticos de las obras, estableciendo vínculos 
argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. 

2.2. Acceder de diversas formas a la cultura literaria universal en el marco de 
un itinerario lector personal que enriquezca, de forma consciente y 
sistemática, la propia identidad lectora y compartir las propias 
experiencias de lectura con la ayuda de un metalenguaje específico. 

 

Competencia específica 3 

3.1. Comparar textos o fragmentos literarios entre sí, de diferentes épocas, 
contextos, géneros y formas artísticas de la cultura universal, y con otras 
manifestaciones artísticas, argumentando oralmente o por escrito los 
elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a aspectos 
temáticos y de contenido, como formales y expresivos, atendiendo 
también a sus valores éticos y estéticos. 

3.2. Desarrollar proyectos de investigación, con la ayuda de medios 
audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, 
que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una presentación 
multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en 
torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre los 
clásicos de la literatura universal objeto de lectura guiada y otros textos y 
manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, 
estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos. 

 

Competencia específica 4 

4.1. Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que 
sitúe los textos leídos en su horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una 

E s c o p i a a u t é n t i c a d e d o c u m e n t o  e l e c t r ó n i c o 
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panorámica de conjunto sobre movimientos artísticos y obras relevantes 
de la literatura universal. 

4.2. Realizar exposiciones orales o escritas, de forma individual o en grupo, 
acerca de obras literarias más relevantes de la literatura universal, 
seleccionando información procedente de diferentes fuentes, expresando 
las propias opiniones sobre las mismas y examinando la huella de su 
legado en la actualidad. 

 

 

Competencia específica 5 

5.1. Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras 
literarias de contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o 
formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la construcción 
de imaginarios e identidades que propone la tradición literaria. 

5.2. Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en 
debates o mesas redondas acerca de lecturas en los que se incorpore la 
perspectiva de género y se ponga en cuestión la mirada etnocéntrica 
propia del canon occidental, así como cualquier otro discurso 
predominante en nuestra sociedad que suponga opresión sobre cualquier 
sesgo de género y ante minoría alguna. 

 

14.3. Saberes básicos. 

A. Temas y formas de la literatura universal 

 LITU.1.A.1. Decir el yo 

LITU.1.A.1.1. Poesía lírica. 

LITU.1.A.1.2. Literatura testimonial y biográfica: diarios, cartas, memorias, 
autobiografías, autoficción, etc. LITU.1.A.1.3. Narrativa existencial: personajes en crisis. 

LITU.1.A.2. Dialogar con los otros 

LITU.1.A.2.1. Frente a la ley o el destino: la tragedia. LITU.1.A.2.2. Frente a las 
convenciones sociales: el drama. LITU.1.A.2.3. Humor crítico, humor complaciente: la 
comedia. 

LITU.1.A.3. Imaginar el mundo, observar el mundo, actuar en el mundo 

LITU.1.A.3.1. Mundos imaginados: mitos y narrativa. Mitologías. Héroes y heroínas. 
Viajes imaginarios. Espacios y criaturas fantásticas. Utopías, distopías, ciencia ficción. 

LITU.1.A.3.2. Mundos observados: cuento y novela. Bildungsroman o novela de 
formación. Espacios privados, espacios públicos: afectos íntimos y lazos sociales. 
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Desigualdades, discriminación, violencias. Guerra y revolución. Exilio, migraciones e 
identidades culturales. Colonialismo y emancipación. 

LITU.1.A.3.3. Mundos de evasión: relato breve y novela de género. La novela idealista. 
La literatura de aventuras y la novela policíaca. Literatura de terror. 

LITU.1.A.3.4. El arte como compromiso: el ensayo. La literatura de ideas. LITU.1.A.4. El 
ser humano, los animales y la naturaleza 

LITU.1.A.4.1. Admiración, sobrecogimiento, denuncia. Poesía, narrativa y ensayo. La 
fábula. 

 

B. Estrategias de análisis, interpretación, recreación y valoración crítica para la 
lectura compartida 

LITU.1.B.1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de 
discusiones o conversaciones literarias. 

LITU.1.B.2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con 
el sentido de la obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos. Armonía o 
desequilibrio entre fondo y forma. 

LITU.1.B.3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística necesaria 
para interpretar las obras y comprender su lugar en la tradición literaria. 

LITU.1.B.4. Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras 
manifestaciones artísticas (música, danza, pintura, escultura, cine, fotografía, etc.) en 
función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y 
ruptura. 

LITU.1.B.5. Indagación en torno al funcionamiento de la literatura como artefacto 
ideológico determinante en la construcción de los imaginarios sociales, haciendo 
especial hincapié en la perspectiva de género. La censura. 

LITU.1.B.6. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los 
diferentes aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. 

LITU.1.B.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión y de oralización implicados. 

LITU.1.B.8. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas. 

C. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal 
 

LITU.1.C.1. Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de 
recomendaciones especializadas. LITU.1.C.2. Participación en conversaciones literarias 
y en intercambios de recomendaciones lectoras en contextos presencial y digital 
(bibliotuber, booktrailer, booktuber, etc.). Es

 c
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LITU.1.C.3. Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas, con especial atención a las 
bibliotecas y repositorios digitales. Acceso a otras experiencias culturales. 

LITU.1.C.4. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación 
del corpus leído. LITU.1.C.5. Expresión de la experiencia lectora utilizando un 
metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género literario y 
subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las 
obras. 

LITU.1.C.6. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer 
vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones 
literarias o artísticas. 

LITU.1.C.7. Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos 
temáticos, formales e intertextuales. 

14.4.VINCULACIÓN ENTRE ELEMENTOS CURRICULARES: COMPETENCIAS, CRITERIOS Y 
SABERES BÁSICOS. 
 
 

Literatura Universal 

Competencias específicas 
Criterios de 

evaluación 

Saberes básicos 

mínimos 

1. Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal, atendiendo tanto a las 

relaciones internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras 

como a las relaciones externas de las obras con su contexto de producción y su inscripción en 

la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para 

estimular la creatividad literaria y artística. 

1.1. LITU.1.A.1.3. 

LITU.1.A.2. 

LITU.1.B.2. 

LITU.1.B.6. 

1.2. LITU.1.A.1.1. 

LITU.1.A.3.3. 

LITU.1.B.8. 

2. Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente de placer y 

conocimiento y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y 

para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

2.1. LITU.1.A.1.1. 

LITU.1.A.2. 

LITU.1.B.2. 

LITU.1.C.5. 

LITU.1.C.6. 

2.2. LITU.1.A.1.2. 

LITU.1.B.7. 

LITU.1.C.7. 

3. Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes artísticos, 

reconociendo semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de 

producción y de la interrelación entre literatura y sociedad, para constatar la existencia 

de universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo largo de la historia de la 

cultura. 

3.1. LITU.1.A.1.1. 

LITU.1.A.2. 

LITU.1.B.4. 

LITU.1.C.1. 

3.2. LITU.1.A.3.2. 

LITU.1.C.3. 

4. Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los rasgos 

de los principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más relevantes del 

patrimonio universal, para conformar un mapa cultural en el que inscribir las experiencias 

literarias y culturales personales. 

4.1. LITU.1.B.1. 

LITU.1.B.3. 

LITU.1.C.4. 

LITU.1.B.6. 

4.2. LITU.1.A.1.3. 

LITU.1.B.1. 
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5. Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la perspectiva 

de experiencia de las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los 

marcos de la cultura occidental, para desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la 

construcción discursiva del mundo y sus imaginarios e identidades. 

5.1. LITU.1.A.3.1. 

LITU.1.B.5. 

LITU.1.C.3. 

5.2. LITU.1.A.1.1. 

LITU.1.A.3.2. 

LITU.1.A.3.4. 

LITU.1.A.4. 

LITU.1.B.5. 

LITU.1.C.2. 

 

 

14.5. PONDERACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN. 

 

COMPETENCIA 1 
 

20% 

COMPETENCIA 2 
 

20% 

COMPETENCIA 3 
 

20% 

COMPETENCIA 4 
 

20% 

COMPETENCIA 5  
 

20% 

 

 
Para la realización del procedimiento de evaluación debemos tener en 
cuenta que tanto  los criterios como los instrumentos de evaluación 
son medibles pero no ponderables. 
Las mediciones de los criterios de evaluación se harán a través de 
rúbricas y con la ayuda de los instrumentos de evaluación. 
 
Tabla de rangos para las rúbricas: 
 

INSUFICIENTE  0 - 4.5 

SUFICIENTE 4,6 - 5,5 

BIEN 5,6 - 6,5 

NOTABLE 6,6 – 8,5 

SOBRESALIENTE 8,6 -10 

 

Estos rangos deberán desglosarse numéricamente del 1 al 10 para los cursos de 
Bachillerato, ya que necesitan obtener una nota numérica en el boletín de notas. 

 



Página 

114 

 

 

Los procedimientos que vamos a utilizar mayormente para evaluar el 
aprendizaje de los estudiantes serán los siguientes: 

 
Observación sistemática del alumnado: 

 
Participación en las actividades del aula, corrección de ejercicios y 
actividades, puestas en común…, que son un momento privilegiado para 
la evaluación. El uso de la correcta expresión oral será objeto 
permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el 
alumno. Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo, 
colaboración en el trabajo del aula, cooperación con los compañeros, 
disposición hacia el trabajo, atención en clase, presentación en tiempo y 
forma de los trabajos y ejercicios. 

 
   Análisis de las producciones de los alumnos a través de rúbricas:.  

 
Trabajos escritos, desarrollados individual o colectivamente en el aula o 
fuera de ella, que los alumnos deban realizar a petición del profesor. El uso 
de la correcta expresión escrita será objeto permanente de evaluación en 
toda clase de actividades realizadas por el alumno. Su actualización y 
observación permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado de 
seguimiento de las tareas del curso por parte de cada alumno. 

 
  Producciones orales en forma de exposiciones, argumentaciones, debates, 
monográficos o cualquier otro formato que implique oralidad. 

Tests de lecturas obligatorias.  
 
Además, a lo largo del curso se utilizarán instrumentos de autoevaluación 
y coevaluación, para implicar a los alumnos en el proceso evaluador. 
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ANEXO 1: BANCO DE 
RÚBRICAS 
 
*ESTÁN EN EL DRIVE DEL DEPARTAMENTO, ESTOY TRATANDO DE 
AVERIGUAR CÓMO PASARLAS AL WORD 
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